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�  Dibujo portada: 
“D. Quijote y Sancho pasean por el campo”. Carolina. 5 
años. Alcalá de Henares. Madrid 
Nosotros... seguiremos luchando contra los gigantes. 
 

 
 

�  Lejos de reprimir la utilización de las ideas, opiniones y 
experiencias vertidas en este libro, invitamos a los y las 
lectoras a su libre difusión y reproducción. 
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A todos y todas los que trabajan creando espacios solidarios 
para sentirnos personas... Para contarnos lo que nos pasa, 

para satisfacer la necesidad de sentir, pensar, resistir y 
actuar junt@s, generando la certidumbre de que los seres 

sociales caminan asidos a la cooperación, el afecto y la 
solidaridad. A todas esas gentes que siguen creyendo que 
las siglas que aglutinan el trabajo social y educativo no son 
sino medios para la gestación de seres sociales, es decir, 

humanos. 

 

���������	�
���
������
���

 3 ����
��������	�������������
��������� ��	����
���� �

 

 

 

 

 

 



���������	�
���
������
���

 4 ����
��������	�������������
��������� ��	����
���� �

POR CUARTO AÑO CONSECUTIVO NOS 
“ENCONTRAMOS”.  
ESTA FUE NUESTRA PROPUESTA: 
 

¿¿EEDDUUCCAARR  PPAARRAA  LLAA  VVIIDDAA,,    
OO......  AAMMAAEESSTTRRAARR  

PPAARRAA  EELL  MMEERRCCAADDOO??  ((44))  
  

ENCUENTROS PARA 
REPENSAR LA EDUCACIÓN 

 
Del 28 de Enero al 17 de Marzo 2005  

 
Los viernes a las 18:30h. 

 
Lugar: Asociación Cultural Candela.  

c/ Aldea del Fresno, 1B, 28045 Madrid 
(semiesquina c/ Embajadores, 162) 

Metro: Delicias o Legazpi 
Autobús: 19, 45, 59, 85, 86. 

 
ORGANIZA: Área de  

educación, exclusión y menores 
 del Movimiento contra la globalización, 

 la Europa del capital y la guerra. 
 

 
 
En la sociedad capitalista la educación es un instrumento muy poderoso: sirve 
para legitimar las desigualdades y la explotación, mientras prepara la mano de 
obra que necesita el sistema y contribuye a la de-formación de las personas, 
convirtiéndolas  en  consumidoras pasivas. 

 
Pero el sistema no es monolítico. Los protagonistas de la educación (educadores, 
educadoras, padres, madres y estudiantes), junto a las asociaciones de barrio y al resto de 
la sociedad, tenemos capacidad para crear e impulsar modelos educativos al servicio de la 
justicia y la libertad de las personas y los pueblos. 
 
Proponemos una reflexión a fondo sobre el papel que juega y el papel que debería jugar la 
educación en una sociedad como la nuestra. Una reflexión colectiva que sirva para 
construir alternativas transformadoras. 
 
Junto al debate de ideas, es posible además tejer redes de solidaridad y lucha en el ámbito 
de la educación, pero no sólo entre los educadores y   educadoras, padres, madres y 
estudiantes, sino entre todas las personas y colectivos convencidos de que otro mundo no 
sólo es posible, sino, sobre todo, necesario. 
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·  �������
����� ��������������������� !�"��!�������������#!�$�%��
Agustín Morán (CAES). 
 
·  &����'�(������ ��� �#�!��$)���$������*!�$�#!�$!���!����$*!��� !��� $����$���$�����
Justo López (STES-i). 
 
·  ������'�(������ 
�$��#����$"$��"�����#$+!# �������������"�$����������

Julio Rogero y Pepe Domínguez (MRP’s).  

 

·  ������'�(������ �����!�����$"�$������+#!��$#����� �)#������"��$"��$�$,�#��-$#.������+#$���
� �#)���� �

Luis Ocaña (abogado SOC), Miguel Cano (Sindicato Unitario 
Huelva), Luis de los Santos (CGT) y Joaquín Recio (Atrapasueños 
editorial)  

�
·  �/����'�(������ �����!��!����0!���$�������������$"$����$��#!���$� $�!#$��"��$"��$�����$��

 $�!#��
Patuca Fernández (abogada Coordinadora de Barrios). 
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Mirtha Cucco y Alfredo Waisblat (Centro de desarrollo en salud comunitaria 
Marie Langer). 

 
�  JUEVES 17 DE MARZO: Aprendiendo a crecer san@s desde una 

escuela que no se lo come todo. 
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Pilar Galindo (GAK de CAES, Area Agro- ecología MAG), Beatriz Murillo 
(A.C. Candela) y Toña Galván (Plataforma por la escuela pública de 
Vallekas). 
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UUNNOOSS  MMEESSEESS  DDEESSPPUUÉÉSS  TTUUVVIIMMOOSS  EESSTTOOSS  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  
CCOOMMOO  RREESSUUMMEENN  DDEE  NNUUEESSTTRROO  TTRRAABBAAJJOO��������
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�  4�!7���>��������$��)!).��"��$ !�#�������)���.��2!#=��8����9��
�  Unirnos contra el neoliberalismo educativo en 

Europa. Justo López Cirugeda. (Secretariado 
confederal de STES-intersindical). 
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�  Agroecología, educación y consumo responsables. Por 
una escuela que no se lo come todo. Antonia Galván, 
Beatriz Murillo y Pilar Galindo. 
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�  Ilustración de El Roto, “Enseñanza”. 
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PRÓLOGO 
 
 
Este es nuestro III  “Libro de los Encuentros”. Es, como no podía ser de otra 
manera, el resultado de un trabajo colectivo realizado en el 2004 por el Área 
de Educación Exclusión y Menores de Madrid. 

 
Sin embargo es algo más que un libro. Es la expresión de una necesidad 
vital: la de encontrar respuestas que nos ayuden a comprender el mundo y 
poder cambiarlo. 
 
 Y es, sobretodo, una lucha a contracorriente contra las nuevas y viejas 
modas educativas, esas que por la vía de los hechos y de nuestros 
impuestos usan los bienes públicos en pagar una muy buena educación sólo 
para unos cuantos escogidos.  Porque la gran mayoría de los niños y niñas, 
hij@s de los trabajadores, de los inmigrantes ‘ilegales’, los niños y niñas 
delincuenciados por el sistema, esos, han de ver, vivir y padecer una 
escuela átona, individualizante, vaciada de vida pero bien decorada para la 
foto de familia española feliz demostrando que tenemos “libertad de 
enseñanza”. 
 
  Esta Educación está segregando desigualdad por los cuatro costados. La 
fractura abierta en esta democracia  -porque así la llaman sus actuales 
dueños-  con la triple red de centros (de “titularidad” pública, concertados y 
privados)  ahonda las diferencias, enfrenta a la gente y principalmente 
permite la obtención de enormes beneficios de “titularidad” privada. 
  
Es la moderna escuela-mercado en donde no está de moda difundir, crear o 
recrear el conocimiento en los ámbitos públicos, porque el conocimiento nos 
toca comprárselo a las multinacionales en formato libro de texto, caro y 
malo, multinacionales que de cultura entienden bien poco y la poca que 
entienden la resumen en  cómo conseguir buenos y rápidos beneficios. 

 
Debemos oponernos a este modelo de Escuela Pública y al represor modelo 
de Instituciones para la ‘Defensa’ de la infancia, que más parece que tratan 
de defendernos “de” los niños y niñas, y al tiempo ir pensando 
colectivamente en qué Educación es la que realmente queremos. 

 
Nosotros pensamos y hacemos en torno a una Educación que permita 
conocer toda la realidad, no sólo una parte,  una educación para todos y 
todas, integradora y cooperativa, una escuela para humanizar-nos, una 
escuela que “no se lo coma todo”, en definitiva seguimos buscando 
respuestas, seguimos tejiendo redes, seguimos preguntándonos: 

 
¿Educar para la vida o… amaestrar para el mercado? 
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Estas páginas pretenden mostrar que hay otros caminos fuera, al lado o 
dentro de  las autopistas institucionales, otras formas posibles de entender 
la sociedad y de entendernos entre nosotros en ella. 

 
Otras formas de educar y educar-nos, que cuando intentamos poner en 
práctica generalmente aparece alguien que nos lo impide, y nos insulta de 
paso, que nos trata de convencer, bien de que estamos equivocados,  bien 
de que estamos muy mal educados… que qué falta de respeto a la 
autoridad… y otras tantas sandeces que repetidas diariamente acaban 
quebrantando la necesidad de cambiar nuestras condiciones de vida. 

 
Ahora quizá todo quede un poco más claro, o ¿no? Lo que tienes en las 
manos es  la historia de un Encuentro en un libro solidario. 
 

Madrid, noviembre de 2005 
 

Área de Educación, Exclusión y Menores de Madrid. 
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1. DE LAS LEYES Y SUS 
CONSECUENCIAS  
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�  Ilustración de El Roto, “Planes de estudio” 

 



���������	�
���
������
���

 14 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

GLOBALIZACIÓN, PEDAGOGÍA Y DEMOCRACIA 
Agustín Morán 

CAES 
 

INTRODUCCIÓN. 
 

El mundo de la ilustración y el progreso se 
hunde en un nuevo genero de barbarie... La 
tierra, enteramente capitalista, resplandece 
bajo el signo de una triunfal calamidad1. 

 
La globalización económica es un régimen político cuya base social integra en 
los países del centro a las minorías poderosas y a las amplias clases medias. Mil 
millones de personas, beneficiarias de este modelo de modernización, 
constituyen una élite cuya movilidad y poder de consumo, se basan en la 
exclusión de la mayoría de la humanidad. Sus intereses particulares aparecen 
como universales. El sistema parlamentario que, en muy diferentes países y 
tradiciones, asegura las condiciones económicas, culturales y represivas para la 
perpetuación de este modelo, ha secuestrado el nombre de “democracia” 
 
La imposición de los valores de esta minoría cosmopolita sobre los derechos 
humanos, las leyes y las culturas tradicionales de los pueblos y las naciones, es 
una forma de violencia simbólica propia del capitalismo global. Cualquier 
resistencia al colonialismo de este grupo privilegiado, justifica el uso 
“democrático” de la violencia estatal y de las guerras preventivas contra el 
enemigo exterior ó interior. 
 
Un nuevo nacionalismo consumista, ahora global, expresa los intereses de dicha 
minoría, cuya identidad se basa en la satisfacción del deseo individual a través 
del mercado, la inexistencia política de las mayorías excluidas y el control, o 
eventual destrucción, de cualquier otra identidad o sujeto social refractarios a 
este orden2. 

El capitalismo global está produciendo una catástrofe 
humanitaria, ecológica y ética sin precedentes en la historia. Sin 
embargo, la política, colonizada por la economía, se asemeja a un 
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laberinto donde cualquier camino conduce al mismo sitio y del que 
es imposible salir. En el primer mundo, ésta paradoja tiene su origen 
en la crisis de la izquierda. Dicha crisis consiste en su adopción de la 
“alterglobalización” como bandera. Con ello, la izquierda reduce su 
papel al de una segunda marca electoral del capitalismo 
globalizador. 

 
El capitalismo en crisis no crea su propia tumba sino las condiciones para su 
propia reproducción. El “Auschwitz nuestro de cada día” que supone el “libre 
comercio” para la mayoría de la humanidad, parece amenazar de nuevo a 
nuestras sociedades aparentemente satisfechas. Pero, en Europa, es la 
“altermundialización” de la socialdemocracia y sus agentes quien va a aplicar 
la receta para preservar la competitividad y la libertad de los capitales. Por 
eso, el nuevo fascismo no se alza contra la democracia sino desde dentro de 
ella. 
 
 La legitimación de las políticas globalizadoras y alterglobalizadoras, no 
depende de su capacidad para resolver los problemas de la gente, sino de un 
veredicto3: “no hay alternativa”. A partir de aquí, solo cabe correr en la 
dirección que marca el poder sin más finalidad que seguir corriendo. Las 
acciones quedan desconectadas de sus consecuencias y las consecuencias 
pierden su capacidad de valoración política y ética de las decisiones que las 
producen. Frente a los daños de la globalización, solo cabe aplicar, con más 
fuerza, las leyes de la economía4. La persecución de los paraísos artificiales 
que ofrece el “libre comercio mundial” es el factor de identidad dominante en 
las sociedades modernas. 
 
GLOBALIZACIÓN. ALTERGLOBALIZACION Y CRISIS. 
 
Las poblaciones europeas del este y del oeste tenían, a mediados del siglo 
XX, una experiencia común: la barbarie política del nazismo como una forma 
de modernización basada en la dictadura terrorista del capital. Los 
gobernantes de la Europa “democrática” también defendían la modernización, 
pero desde la libertad de mercado. Los de la Europa del Este, lo hacían 
desde la planificación económica. Sin embargo, el contenido de dicha 
modernización era análogo en todos los casos: fe en el desarrollo tecnológico 
como base para el crecimiento económico y la abundancia, identificados con 
el bienestar y el progreso social.  
 
Bajo estos principios, tanto unas poblaciones como otras, carecían de la 
práctica y la teoría de una constitución política basada en la 
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autodeterminación de las multitudes, más allá del mercado y del estado. En el 
área capitalista, porque el principio de constitución de las relaciones sociales 
era el mercado, entonces corregido por el Estado. En la Unión Soviética, 
porque la potencia democrática de los primeros años de la revolución se 
agotó a manos de los bloqueos y agresiones de los países capitalistas. Los 
sacrificios inmensos de la población y el ascenso de la burocracia explican - 
tras la desaparición física de los mejores militantes por la guerra y la 
represión del estalinismo - la transformación de un proceso revolucionario en 
un capitalismo de estado sin mercado. 
 
Con la caída de los regímenes de “socialismo real” del Este de Europa, se 
produjo también la caída del modelo de capitalismo que se le oponía en los 
regímenes llamados “democracias parlamentarias5”. Tras 1989, las 
poblaciones de los Estados de economía planificada apoyaron 
mayoritariamente las opciones electorales que ofrecían las mayores dosis de 
mercado.  Pocos años después, el caos social producido por dicho mercado 
parece fortalecer a alternativas nostálgicas de la antigua burocracia, 
reconvertidas a las demagógicas recetas alterglobalizadoras. 
 
 Simétricamente, las poblaciones de los regímenes parlamentarios  de 
mercado sufren -sufrimos- impotentes los mismos programas neoliberales 
presentados con envoltorio keynesiano, es decir alterglobalizador. Este 
envoltorio intenta la cuadratura del circulo: salvar el estado de bienestar con 
políticas que le salvan de sí mismo. El resultado es un discurso irracional y 
contradictorio con la vida real de la gente: empleo precario (estable y con 
derechos); garantía de las pensiones públicas (reduciendo sus cuantías y 
aumentando la dificultad para acceder a ellas); progreso económico (con 
degradación social); libertad, (pero dentro de las leyes del mercado). Todo 
ello a mayor gloria de la libertad de movimiento de los capitales. 
 
Este discurso se autolegitima en base a la invisibilidad y (o) neutralización de 
cualquier expresión política autónoma de los damnificados. Quince años 
después de “la caída del muro”, las poblaciones de ambos espacios 
geopolíticos, hoy precariamente unificados en un proyecto imperialista 
subalterno, la U.E., padecen, en distinto grado, los mismos problemas 
económicos y sociales. Las políticas que se aplican desde las instituciones de 
la U. E. no hacen sino incrementar dichos problemas. 
 
En las sociedades europeas los daños de la globalización no tienen expresión 

política porque la izquierda alterglobalizadora es una derecha sobrevenida 

que cuenta con una tupida red de control social. La gente no quiere oír hablar 
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de luchas porque la izquierda no está por esa vía y cuando, por razones 

partidistas, propone un enfrentamiento, todos saben que la mayoría de los 

políticos y los sindicalistas son mentirosos y oportunistas. Los políticos y 

sindicalistas hacen apología de la sumisión invocando la ausencia de 

dignidad y valor producida por ellos mismos. Ante excepciones como 

Plataforma Sindical de la EMT, Sintel, Limpiezas del hospital Ramón y Cajal o 

el Movimiento Contra la Europa del Capital, la Globalización y la Guerra, la 

izquierda alterglobalizadora se ocupa de que la excepción se ajuste a la regla 

lo antes posible. 

 

Los gobiernos europeos han creado la política antiterrorista y de seguridad 
común para reprimir la resistencia de los pueblos agredidos por nuestras 
multinacionales y nuestros gobiernos. También para gestionar la guerra 
molecular que avanza desde los sectores excluidos de nuestras sociedades 
opulentas. Estas políticas no buscan la seguridad de todos sino la de los 
privilegiados frente a los perjudicados. Admiten la compasión hacia los 
pobres buenos pero condenan de antemano a los pobres malos que deciden 
morir matando, o bien, siguiendo la consigna social de ¡enriqueceos!, toman 
su parte del festín sin pasar por el mercado. La inseguridad alimentaria, los 
genocidios por el hambre, las enfermedades, las guerras y las condiciones 
laborales homicidas, son sólo “daños colaterales” de una economía 
globalizada que, en los países ricos, sitúan a las amplias clases medias en 
vías de desarrollo hacia la inseguridad de masas del llamado “tercer mundo”. 
Las políticas antiterroristas, al separar la violencia reactiva de los de abajo de 
sus verdaderas causas políticas, económicas y culturales, son una 
quimioterapia que debilita al paciente y fortalece la enfermedad. 
 
Al reducirse las opciones políticas democráticas a una serie de 
combinaciones entre el mercado y el estado, con la hegemonía del primero 
en las dictaduras parlamentarias del capital (“democracias”) y del segundo en 
las desaparecidas “dictaduras del proletariado”, la quiebra material de ambos 
sistemas carece de alternativas. Las poblaciones del este comprueban, 
horrorizadas, los estragos del mercado y las del oeste vivimos, impotentes, la 
pérdida, cada vez más rápida, de los derechos y libertades conquistados por 
la lucha acumulada del pueblo trabajador. Las propuestas de la izquierda y de 
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la derecha solo contienen diferencias marginales ya que ambas aceptan el 
mercado global, el crecimiento económico, el desarrollo tecnológico, la 
competitividad y la realización del trabajo de cuidados por las mujeres, como 
principios de realidad. Eso equivale a decir que el poder constituyente y la 
soberanía no reside en el pueblo sino en el capital, el cual a su vez, ha 
colonizado la política de los políticos, el trabajo, los cuidados y el imaginario 
de la gente. A partir de aquí, la globalización, a pesar de ser una turbina de 
miseria y terror, es legitima porque expresa la voluntad popular. Por lo tanto, 
cualquier proyecto constituyente que no parta de este consenso mayoritario, 
aparece como antidemocrático y está condenado a la marginalidad o a la 
neutralización “democrática”. 
 
El espacio electoral y el sistema estatal de partidos y sindicatos, constituyen 
una realidad material pero también una realidad cultural y una racionalidad 
dominante. Un hecho real contiene una racionalidad que no se puede negar 
sólo con palabras porque, para negar un hecho hace falta otro hecho, no solo 
palabras. Las palabras, sin acontecimientos que las sustenten, son racionales 
sólo formalmente, porque carecen de realidad material. Para el capitalismo, 
como una trama de relaciones sociales basadas en la desigualdad y la 
coacción, sólo es racional lo real, lo que existe, es decir, él mismo. Al 
capitalismo, como un hecho material que genera su propia y circular 
racionalidad, solo se le puede negar con otros hechos,  también generadores 
de su propia racionalidad. Las propuestas electorales “reformistas”, que 
aparentan responder a las necesidades de la gente, son sólo palabras sin 
fuerza material. El elector racional que, como buen consumidor, compara las 
ofertas en el mercado electoral, sabe que las propuestas que rechazan los 
daños del mercado sin rechazar la libertad de mercado, son inviables porque, 
quienes las formulan, no disponen de la fuerza (no existe la práctica que 
sustente dichas ofertas), ni de la intención (los políticos mienten más que 
hablan) para convertirlas en reales. Por esa razón, el camino electoral, el 
camino de la izquierda parlamentaria - única izquierda con existencia política 
real- es un camino bloqueado. 
 
La fuerza popular es premisa y resultado de la critica práctica y teórica al 
régimen capitalista. Sin esa fuerza es imposible tener autonomía respecto al 
mercado y al estado. A su vez, ningún estado puede acometer 
transformaciones sociales sin apoyarse en ella. Esta fuerza se construye 
organizando la lucha por las necesidades insatisfechas de todo tipo, tanto 
materiales como políticas, culturales o identitarias. No solo con demandas al 
Estado y a los empresarios, sino con dinámicas sociales que impidan que el 
mercado haga lo que quiere (lo que “tiene que hacer”) y con dinámicas 
participativas que provean soluciones reales, por muy parciales que sean. En 
este proceso es esencial la modificación de los deseos consumistas y de los 
hábitos de alimentación, cuidados, ocio y participación política de la gente de 
abajo. 
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En el estado español existe una diferencia específica respecto al 
resto de los países europeos: a) La derecha tradicional no solo tiene 
una enorme fuerza electoral sino que la tiene como prolongación del 
régimen franquista instaurado a través de un golpe militar, una 
guerra civil y una feroz represión durante 40 años, b) La izquierda en 
España es el partido socialista. Pero a diferencia de Europa, el 
PSOE se montó apresuradamente entre 1974 y 1977 a partir de un 
grupúsculo de jóvenes ambiciosos que, con la franquicia del PSOE 
histórico, el apoyo de EEUU y Alemania y la utilización sagaz del 
anticomunismo de masas inoculado por el franquismo, se alzó en 
tres años con la representación mayoritaria de la izquierda y en ocho 
años con la mayoría parlamentaria y el gobierno del estado.  
 

Ahora, desde la oposición, el PP destapa la caja de las esencias franquistas 
para deslegitimar, por radicales y traidoras, las tímidas reformas del PSOE 
respecto a algunas de las políticas que ambos han compartido desde la 
muerte de Franco. El PSOE, en el gobierno desde III´04 avanza, hasta ahora, 
con el viento en las velas del crecimiento económico, el impacto fiscal de los 
700.000 puestos de trabajo de inmigrantes aflorados en la regularización de 
2005 y la oleada de reformas democráticas. Todo ello con una arrolladora 
iniciativa política cuyos límites empiezan a vislumbrarse ya. Pero sin un 
movimiento de masas contra las políticas neoliberales y neofranquistas que le 
obligue a hacerlo, el PSOE no abandonará las políticas flexibilizadoras y 
privatizadoras, ni realizará reformas democráticas verdaderas, sustrayéndose 
a las amenazas de desestabilización del “Bloque de Constitucionalidad” 
encabezado por el PP, cuya impronta política contiene la legitimidad del  
“alzamiento nacional” del 18 de Julio de 1936.  
 
EDUCACIÓN POLÍTICA Y DEMOCRACIA DE MERCADO6. 
 
La legitimación de los políticos, hoy, no surge del bien de la comunidad sino 
de la legalidad de los procedimientos mediante los que han sido elegidos. 
El objetivo real de la política no es el bien común, sino que se cumpla el 
procedimiento. Las consecuencias de la política no pertenecen al ámbito de 
la política. 
 
La valoración de la actividad cuyo objetivo es formar seres sociales - la 
educación - no debe medirse por el grado de adaptación a la norma. La 
educación de las personas debe medirse, como la política, por sus 
resultados. Al igual que mil millones de muertos de hambre piden cuentas 
a la política económica, es decir, a la economía política, un mundo de 
individuos solitarios y calculadores, que sufren marginación o que 
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contemplan impotentes dicha marginación, exige pedir cuentas a la 
política educativa, es decir a la educación política. 
 
En un mundo ordenado por la economía, se ha roto la relación entre el 
individuo y la totalidad. La configuración de la sociedad aparece como algo 
ajeno a las intenciones de los individuos. Las personas, reducidas a 
cuerpos que persiguen la satisfacción de sus propios deseos, constituyen, 
en la figura del empresario y del consumidor, la célula fundacional del 
imaginario social. Dicho orden no surge de la generosidad y la cooperación, 
sino del egoísmo y la competencia. 
 
El imposible engarce entre esta noción de individuo individualista y la 
convivencia social, se produce a través de una propuesta irracional: "la 
mano invisible" que concilia el egoísmo individual con la sociabilidad 
ordenada.  Desde estas nociones la política no se basa en el estímulo de 
las virtudes de las personas, sino en la administración de sus vicios. 
 
Es imposible que los problemas de todos se resuelvan mirando cada uno 
hacia su propio interior. Sin un orden milagroso capaz de convertir los 
vicios privados en virtudes públicas, la explicación no funciona. Pero 
aunque funcionara la explicación milagrosa, lo que no funciona así es la 
realidad. El mundo en el que la economía se constituye como el único 
principio de realidad, es un mundo desordenado y violento. Las propuestas 
económicas no son capaces de garantizar a la mayoría de seres 
humanos una vida segura. Sin embargo, la economía como fundamento 
de las relaciones sociales se nos presenta como científica y obtiene de ahí 
su legitimidad. Esta legitimidad exige pasar por alto que todas las 
ciencias deben verificarse en la práctica. 
 
La economía exige una operación totalitaria: reducir la complejidad del ser 
humano a un individuo de deseos ilimitados cuyo principal deseo es el 
consumo y la apropiación de bienes. Un individuo cuyo desarrollo y 
plenitud, al depender del dinero, no tiene nada que ver con el desarrollo y 
la plenitud de los otros. Más bien al contrario, el lugar de su libertad, 
concebida como la capacidad de satisfacer sus deseos ilimitados, no es 
el diálogo, sino el dinero. El dinero representa la capacidad de obtener 
su satisfacción independientemente de los demás. 
 
Partiendo de esta concepción el individuo racional no es el que usa su razón 
para limitar sus deseos infinitos teniendo en cuenta a los otros, sino el 
que utiliza su inteligencia para conseguir sus propósitos en el Mercado sin 
preocuparse de las consecuencias. 
 
La racionalidad de la economía no está vinculada a los fines ni sancionada 
por las consecuencias, sino referida al procedimiento (el mercado) y a los 
medios (el dinero). La relación principal de los individuos en la sociedad 
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moderna es el intercambio rentable. La relación de intercambio está 
mediada por el dinero que pasa a desempeñar un papel central en la 
síntesis social. Lo que garantiza la estabilidad de la sociedad es la 
estabilidad del dinero. Que haya millones de pobres ó falta de agua 
potable o de hospitales en África, junto a hoteles de lujo y tecnología de fibra 
óptica no es irracional. Es penoso, pero los sentimientos pertenecen a la 
esfera de lo privado. 
 
No se considera desorden la existencia de siete millones de personas 
paradas, precarias o subempleadas en el Estado Español. Desorden sería 
la inestabilidad de las magnitudes monetarias: I.P.C. ó tipos de interés. 
La existencia de la pobreza masiva no es relevante para los sectores 
instalados. Es la quiebra del orden monetario lo que si tendría 
consecuencias en el mecanismo de satisfacción de sus deseos. Por eso, la 
estabilidad del dinero es central y la inestabilidad de las personas es 
marginal. Esta inversión no solo es conceptual, sino también material. Sin la 
organización política y no solo reivindicativa, de l@s precari@s y los 
excluidos no tiene solución. 
 
En el centro de la democracia se coloca la elección libre de los individuos. 
Pero estos individuos están simplificados. Son solo entes que deliberan 
internamente para maximizar su satisfacción. El proyecto liberal de 
sociedad implica el disciplinamiento del ser humano hasta reducirle a un 
punto que elige racionalmente. A partir de ahí las acciones de los 
individuos son calculables y predecibles. Es decir, racionales. 
 
Los individuos que no se acomoden a este funcionamiento, paradigma del 
buen ciudadano, son problemáticos, potencialmente asociales. Para ellos 
existen aparatos de poder complementarios a la pedagogía. 
 
El mercado se configura como la institución que permite la felicidad y el 
progreso de los pueblos. La figura central del mundo moderno es, además 
del empresario, el consumidor. El consumidor es un individuo que vive 
fundamentalmente para satisfacer su deseo. La producción debe 
subordinarse a la democracia del consumidor que, con su elección 
racional, pone a todos en su sitio al determinar qué empresas deben 
triunfar y cuales fracasar. 
 
Sin embargo no existe diferencia entre los deseos. La necesidad elemental 
y el consumo de lujo no aparecen ordenados moralmente, sino en el 
mismo nivel. Se considera racional que la producción de bienes materiales 
esté movilizada solamente por la satisfacción del deseo solvente, del que 
cuenta con dinero para ser satisfecho. Por eso se produce comida para 
perros pero no vacunas contra la malaria ó tratamientos contra el SIDA. 
Toda la vida social depende, pues, del consumidor. Pero el consumidor, el 
individuo real, es el que tiene dinero. Quién no tiene dinero no es real. Los 
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jóvenes excluidos, los africanos pobres que mueren en el Estrecho de 
Gibraltar o En el “telón de alambre de púas de Ceuta y Melilla” no son 
reales en este sistema. Organizar el mundo teniéndoles en cuenta es 
irracional, pura ingeniería social condenada al fracaso. 
 
La Economía impone su lógica en las relaciones sociales, pero no se dirige 
a todos los seres humanos sino a los sectores que disponen de recursos 
para satisfacer su deseo. En esto se basa la red de complicidades de los 
individuos deseantes que hacen de la vida la persecución de su deseo 
individual sin ocuparse de las consecuencias. La representación del mundo 
es la proyección de los individuos deseantes. En esta representación los 
sectores excluidos no existen. Aparecen como objeto de piedad, de miedo, 
pero no como el objeto de la economía y de la política. El mundo no se 
organiza en torno a las necesidades de los excluidos, sino en torno al deseo 
de los incluidos, que es el único deseo real. Si los sectores excluidos de la 
política de la Economía se organizan haciendo políticamente visible  su 
condición, entonces son objeto de la policía y el ejército. 
 
La política debe limitarse a administrar el orden previamente determinado 
por la economía, garantizando que los individuos puedan elegir 
libremente. Aunque eso implique la exclusión de dos mil millones de 
personas y la reducción de los individuos a maquinarias deseantes. Esto 
garantiza la seguridad de los instalados sin cuya cooperación no es 
posible el orden social. La izquierda alterglobalizadora, tanto política como 
sindical, es la expresión política de estos sectores progres beneficiarios de la 
globalización del terror. 
 
Sin embargo, si la política se concibe como instrumento para el bienestar 
de todos, es necesario poner en discusión la seguridad de los 
instalados. El consumismo de los instalados no es ajeno a la ignominia 
de las condiciones de vida de dos mil millones de personas. Si los recursos 
se utilizaran para garantizar lo esencial para todos, la economía no podría 
constituirse como administración de la escasez. No se trata de repetir la 
riqueza sino de eliminar la pobreza. Es imposible que todos seamos iguales, 
opulentos, luego la única solución es que tod@s seamos igual de pobres 
dignos. 
 
La afirmación "el desarrollo de la economía y el progreso técnico son la 
clave para el bienestar de la humanidad" es falsa. Sin embargo izquierda 
y derecha la consideran un dogma. El desarrollo de la economía no sale 
del círculo cerrado de la población instalada. La izquierda considera la 
exclusión como una anomalía a resolver con la economía. Y si no es posible, 
con la policía. 
 
La lucha contra el hambre, la enfermedad y la pobreza solo es real si 
beneficia, o al menos, no perjudica la satisfacción del deseo de los 
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instalados. Plantear que el bienestar de todos pasa necesariamente por la 
reducción del nivel de consumo de los instalados, es atentar contra el 
orden económico del mercado, es decir, contra la democracia. Los 
políticos que pongan por delante la recuperación de la dignidad en las 
condiciones de vida de los excluidos, impulsan una política autoritaria que 
pone sobre la mesa el fantasma de la confrontación civil. Los pacíficos e 
inocentes consumidores, apoyarán cualquier solución que ponga fin al 
desorden. No sería la primera vez. 
 

Esta trama de complicidades es la base del poder. Intentar explicar 
exclusivamente en base a la clasificación política de opresores y oprimidos o 
a la caracterización moral de buenos y malos, impide llegar a la raíz del 
problema. 

La invisibilidad política de los excluidos, explica el despliegue sin obstáculos 
de esta lógica. Pero la ausencia de crítica y de clarificación, de los 
mecanismos de esta lógica, explica su apariencia "natural" e inevitable. Su 
aceptación, incluso por los precarizados y excluidos, priva a sus luchas de 
fuerza constituyente. 
 
En este contexto la labor de los educadores y educadoras se mueve en una 
crisis. Lo decente, lo seguro, es el cumplimiento de la norma educativa que 
es solo un epifenómeno de la norma social. Pero lo ético es perseguir el 
bienestar de todos los seres humanos, mostrar los obstáculos que 
impiden conseguirlo. Denunciar la falacia de los dogmas de la economía y 
desvelar los mecanismos de la injusticia y la desigualdad. 
 
Es una labor difícil porque el movimiento no se demuestra andando. Andar 
solo muestra el movimiento. Explicar los mecanismos, el funcionamiento del 
andar, es otra cuestión sobre la que caben interpretaciones diversas. Y hay 
que tomar partido. 
 
POR UNA PEDAGOGÍA POLI(E)TICA 7. 
 
La pedagogía no es una rama de la zoología. Su finalidad no debe ser la 
formación de antropoides expertos en la producción y el consumo de 
mercancías. Mas bien, se trata de ayudar a seres humanos inmaduros a 
desarrollar su propia naturaleza, la de seres sociales. Enseñarles que la 
felicidad es la práctica del bien y, el bien es lo que contribuye a una vida en 
común segura para todos los seres humanos. 
 
El desarrollo del ser humano es el desarrollo del hecho social. El problema no 
es construir la sociedad desde el individuo porque la sociedad es condición 
para la existencia del individuo. 
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La descripción de la naturaleza humana juega un papel primordial. Un ser 
humano aislado y calculador, que se mueve por unos deseos ilimitados y 
usa su razón como un instrumento para conseguirlos, crea una 
contradicción entre individuo y sociedad. 
 
Para salvar esa contradicción solo es posible la teología secularizada del 
liberalismo (la mano invisible del mercado organiza el equilibrio entre 
deseos individuales y vida social ) complementada por el totalitarismo (el 
individuo vive bajo una dictadura que asegura el orden social). 
 
La potenciación del individuo un como ser desprovisto de sus 
determinaciones sociales, rompe los vínculos naturales y sociales, creando 
un sujeto jurídico abstracto que se considera libre en su irrealidad. Este 
modelo de la sociabilidad antisocial es la base del caos de las sociedades 
modernas. 
 
No hay una naturaleza humana "a priori". Lo humano es una relación 
activa, un lugar para la participación social. Cada persona no nace con un 
espejo en la mano donde reconocerse como humano. Soy humano porque 
otorgo a otro esa dignidad y, a cambio, el otro me la otorga a mí. Sólo al 
tratar a los otros como personas, me constituyo como persona. La 
condición humana es indivisible. Cuando se obliga a otros a vivir como 
animales, no solo éstos pierden su dignidad. También la pierden 
quienes se la arrebatan y quienes conociéndolo, consienten. 
 
La noción de "ser humano" no puede reducirse a una dimensión abstracta 
e interior. Debe ser concreta y material, incluir las determinaciones sociales. 
En un mundo regido por la economía, que genera desigualdades brutales, 
no podemos decir, en verdad, que todas las personas somos iguales. 
 
Si todas las personas somos iguales, la igualdad aparece como el punto de 
partida, no como un objetivo radical a conseguir. La lucha por la igualdad 
no aparece entonces como la ineludible necesidad de interrumpir la lógica 
que genera desigualdad y priva de dignidad humana, sino como algo 
relativo. La noción de igualdad abstracta es antipolítica, al no poner en 
primer plano la necesidad de hacer política para restablecer la igualdad real 
que solo puede serlo si es material. 
 
El ser humano no es un ser social porque necesite del otro para satisfacer 
sus deseos, sino porque para ser "humano", es condición que sea un 
ser social. "El otro" no es un instrumento o una consecuencia de la 
naturaleza social de la persona, sino una condición de dicha naturaleza 
social. La relación original entre los seres humanos no es instrumental, sino 
necesaria. 
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Educar es socializar, civilizar, formar seres sociales. Educar es estimular el 
reconocimiento del otro. Aprender a utilizar la razón, no como un 
instrumento de poder sobre los demás, sino como una potencia para 
determinar los propios fines, contando con los otros y con los límites del 
mundo. 
 
El enfrentamiento con el desorden actual exige la crítica, no solo del 
capitalismo, sino también de la economía como forma de sociabilidad 
basada en el comercio. Pero también exige la crítica de la noción de 
individuo. El ser humano se constituye en animal racional por el lenguaje, por 
el logos inteligente. Pero el lenguaje es una adquisición social, necesita al 
otro. El lenguaje es el lugar donde confluye lo objetivo (se nombran las 
cosas que existen en el mundo), lo subjetivo (se nombran las sensaciones 
que existen en nuestro interior), y lo intersubjetivo (los nombres 
representan los mismos significados para todos). Somos lenguaje. Sin 
lenguaje no hay razón, ni humanidad, ni sociedad humana. Solo desde el 
lenguaje se puede fundar la categoría abstracta y apriorística de "lo 
humano". 
 
Reivindicar la naturaleza social del ser humano, abre la posibilidad de 
criticar el orden actual, de dotar de fuerza revolucionaria la inadaptación 
y de construir un mundo mas seguro. No podremos hacerlo sin la 
educación. 
 
La política solo puede servir al bien común si es al mismo tiempo ética. Hay 
que cerrar la separación entre ambas ramas del hacer y el conocer humano. 
¿Qué mejor afán se puede inculcar a los niños y niñas ? 1) Para una buena 
pedagogía, 2) Es necesario conocer la relación entre lo que el ser humano 
es y lo que debe ser para conseguir una vida social ordenada. 
 
LA INADAPTACIÓN Y CONFLICTO COMO SÍNTOMAS DE UNA 
ENFERMEDAD SOCIAL 8. 
 
La pedagogía es una mera reproductora del orden social, sus valores y sus 
códigos, o, como mucho, un espacio cultural decorativo, que imparte un 
conocimiento y unos valores sin consecuencias políticas. El inadaptado, no 
es fundamentalmente un sujeto carencial y peligroso, al que la Escuela 
(mejorada) debe reconducir, sino el síntoma de una escuela y de una 
sociedad enfermas. La responsabilidad principal no reside en el sujeto, 
pero tampoco en la escuela. 
 
Una vez fundamentada la crítica a la lógica social y educativa, el 
fenómeno del fracaso escolar aparece como algo mas que un 
desencuentro entre la Escuela y la persona inadaptada, al igual que la 
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exclusión no sólo contiene un desencuentro entre la sociedad incluida y la 
persona marginada. 
 
La frontera no se debe colocar entre la educación autoritaria que reprime al 
inadaptado y lo estigmatiza "de la cuna a la tumba" y la educación 
progresista que despliega un inagotable arsenal de mecanismos para 
reintegrar al alumno problemático. La raya también está entre quienes 
aceptan ciegamente la norma y quienes se interrogan sobre la racionalidad 
material y la legitimidad de dicha norma. 
 
Considerar la inadaptación sólo como carencia, priva a los sujetos 
inadaptados de capacidad de enjuiciar la lógica social y educativa. Desplaza 
el centro de gravedad del problema desde el sistema al sujeto o en el mejor 
de los casos, desde el sistema social, al sistema educativo. 
Por el contrario, si consideramos la inadaptación como la consecuencia de 
una lógica social, aparece la posibilidad de que los sujetos inadaptados se 
constituyan en una fuerza para el cambio de las relaciones sociales que 
originan la inadaptación. La dificultad para recorrer este camino no se puede 
negar. Pero los mecanismos de exclusión y de inadaptación del sistema 
actual, pueden afirmarse sin duda alguna. 
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UNIRNOS CONTRA EL NEOLIBERALISMO 
EDUCATIVO EN EUROPA 
 

Justo L. Cirugeda 
Secretariado Confederal de STEs-intersindical 

 
 

El pasado mes de mayo ha tenido lugar, en cinco países de la UE –Francia, 
Italia, Portugal, Grecia y España- la primera semana europea de 
movilizaciones contra el neoliberalismo en la educación, iniciativa sindical 
surgida en el Foro Social de Londres de 2004, que tomó forma en febrero 
pasado, en la reunión preparatoria del Foro Social de Atenas que se 
celebrará en unos meses. Poca cosa en cuanto a resultados concretos –
ruedas de prensa, mesas redondas, concentraciones, y también alguna 
manifestación, más o menos exitosas según la coyuntura de cada territorio- 
pero de importancia enorme en lo simbólico; en primer lugar, porque se trata 
de una iniciativa conjunta que demuestra que los ciudadanos europeos 
podemos avanzar en la unión que realmente deseamos muchos, que es la 
social y cultural, y en segundo porque en esta ocasión se ha llamado a las 
cosas por su nombre, siempre muy a pesar de los sindicatos que, 
acostumbrados a tener siempre la sartén por el mango en todo, se empeñan 
en que adoptemos el mismo lenguaje espúreo del poder a la hora de 
referirnos a los problemas que nos aquejan. 
 
Sí, ha sido un alivio trabajar con colegas de países tan cercanos y comprobar 
que utilizamos, al referirnos a las cosas, las mismas palabras, cada uno en su 
idioma, y que entre todos podremos avanzar, si nos empeñamos, en la 
concienciación sobre lo que nos está pasando y en la búsqueda de los 
remedios para ello. Así, hemos hablado de que la educación es un derecho y  
no una mercancía; de que la educación no está, o no debe estar, en venta, y 
de que exigimos a nuestros políticos que cesen de promover las políticas 
neoliberales en este campo; hemos identificado estas recetas del capitalismo 
salvaje como principal problema al que ha de hacer frente la enseñanza en 
nuestros países, y para ello hemos creado ya una red que esperamos vaya 
creciendo en un futuro –también con compañeras y compañeros de 
Alemania, Bélgica o Reino Unido, como nuestro colega Richard Hatcher, que 
participó en distintos actos con nosotros en Asturias y en Madrid, aunque es 
en los países mediterráneos donde en estos momentos se da una mayor 
ebullición contestataria, aunque pueda parecer extraño por el quietismo que a 
muchos niveles se detecta aquí-.   
 
Una marcha a pie por la escuela pública entre Oviedo y Gijón, una nutrida 
manifestación en Valencia, concentraciones en Euskadi y la rueda de prensa 
en Madrid con STEs-i, CGT, Sindicato de Estudiantes y Richard Hatcher del 
sindicato británico NUT fueron los actos más relevantes celebrados en 
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nuestro territorio; con respecto a la rueda de prensa habría que decir que, 
apenas unas horas antes, nos enteramos de que los colegas de otros dos 
sindicatos muy conocidos no acudirían porque les coincidía “con otra 
convocatoria”; convocatoria que les tuvo que venir muy bien, pienso yo, para 
no pasar por el sonrojo de tener que remozar tanto el discurso, un discurso 
en el que en otros ámbitos ya no les caben ni las dos palabras “escuela 
pública”, ni por supuesto “privatización”, por temor a herir susceptibilidades. 
 
DE LISBOA A AMSTERDAM 
 
“Conseguir la economía más competitiva, basada en la sociedad del 
conocimiento, a partir de un desarrollo sostenible y cohesión social, capaz de 
ofrecer más y mejor empleo”. Ésta es la frase clave que resume el espíritu del 
Tratado de Lisboa al que nos encaminamos y que provoca, al parecer, que 
entre las distintas leyes educativas de los países de la UE, las diferencias 
sean cuestión tan sólo de puro matiz, de tal modo que, en nuestro caso, de la 
denostada y nefasta LOCE a la insulsa y descorazonadora LOE el trayecto 
hacia la izquierda se haya quedado en un mero arreglo de fachada para una 
misma casa dejando, eso sí, la mala leche de la simpar anterior ministra en el 
camino. No hay otros parámetros porque no se deja opción para los mismos, 
y las diferencias entre países se reducen a cuán fuerte se esté pisando el 
acelerador en cada sitio para transitar por un mismo itinerario. 
 
Llama la atención, por ejemplo, el frenesí de las mediciones y los indicadores 
con que se nos avasalla de un tiempo a esta parte y, así, conocemos hasta el 
hartazgo los índices de nuestros alumnos en resultados pnemotécnicos o de 
cálculos y sin embargo nada se dice sobre la inversión del estado en mejoras 
educativas, o condiciones en que el profesorado se ve obligado a realizar su 
trabajo.  
 
Pero es que el “espíritu de empresa” que ahora debe rezumar el sistema 
nunca se ha llevado bien con las demandas sindicales, que de hecho están 
absolutamente demodés. En una reunión a la que asistimos en Amsterdam 
en 2004, promovida por la CSEE, Comité Sindical Europeo, nos sorprendió 
enormemente conocer que se han creado grupos de trabajo para ver la mejor 
manera de adecuación, en los distintos países, a los objetivos de este 
Tratado de Lisboa, y que colegas de determinados sindicatos integraban y 
promovían un grupo dedicado a la manera de introducir el susodicho espíritu 
de empresa en los currículos educativos. Claro que al poner el grito en el 
cielo por esta situación, todo fueron excusas, que si la palabra 
“entrepreneurship” tenía en inglés el sentido de creatividad e iniciativa… En 
fin, el caso es que aun con todas las reservas, estudios como el ultravalorado 
PISA pusieron de manifiesto, sobre todo en los días del debate sobre la 
ultrarreaccionaria Ley de Calidad, que aquella LOCE iba más allá de lo que 
era medianamente permisible hasta para la OCDE: mientras las conclusiones 
de este análisis insistían en que el alumnado debe de ser el centro del 
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sistema, y que en los países con mejores resultados –Finlandia, Corea,…- las 
repeticiones de curso simplemente no existen, aquí la polémica, difundida a 
gritos por innumerables voceros, y a lo que supuestamente se iba a poner 
remedio era a la dichosa “promoción automática”, como si fuera el origen de 
todos los males del mundo… también se obviaba que el sistema español 
tenía todavía la ventaja de que se observaba un nivel aceptable de equidad, 
es decir, que no influía tanto como en otros países el origen socioeconómico 
del alumnado en los resultados académicos. Pero ésta es una pequeña 
“disfunción” que nuestras autoridades educativas, azuzadas por la extrema 
derecha educativa, están empeñadas en corregir. 

 
UNA DOBLE Y PERVERSA VÍA 

 
Mientras tanto, se ha conseguido que buena parte de la sociedad y de la 
comunidad educativa hagan suyos los valores consiguientes a la tosca 
apropiación de la escuela por parte del mercado –las famosas tres I de 
Berlusconi, inglese, informatica e impresa-. Nada extraño si nos fijamos en 
las últimas campañas electorales en que el debate educativo se ha reducido 
a un litigio sobre la cada vez más temprana edad en que comienza a 
introducirse el inglés y sobre el número de ordenadores que va a haber por 
aula. Claro que, en este aspecto, hay que ser extremadamente cuidadosos, 
porque por un lado debemos permanecer críticos frente a quienes pretenden, 
y están consiguiendo, convertir el inglés en “un requisito imprescindible para 
los estudios, igual que las matemáticas o la ortografía” y ante la 
consideración de las tecnologías no como un medio sino como un fin; y, por 
otro, habrá que aceptar que, si no se les da atención a estas cuestiones en la 
escuela pública se corre el riesgo de aumentar, como ya está sucediendo, las 
desigualdades sociales. 
 
Pero de ahí a aceptar, por ejemplo, la incuestionada supremacía del inglés va 
un trecho. Lo cierto es que, fundamentalmente en Francia, ha surgido ya una 
nueva materia basada en la intercomprensión de las lenguas románicas entre 
los hablantes de las mismas, algo que podría ser una interesante alternativa y 
un modo de que tuviéramos el placer de acceder a entendernos entre 
nosotros, evitando las situaciones grotescas que surgen, por ejemplo, cuando 
hablantes de castellano e italiano han de entenderse por medio del inglés, y 
que también podría servir para que en nuestro Estado apreciáramos de una 
vez la riqueza cultural que supone la coexistencia de varias lenguas en 
nuestra península.   
 
Ya sabemos, sobre todo a través de los escritos de Nico Hirtt, acerca de la 
adecuación de la escuela a la empresa, del aprendizaje basado en toscas 
destrezas en relación inmediata con el futuro de precariedad laboral que se 
ensaya para la casi generalidad del alumnado –para el que no puede pagarse 
los másters posteriores-; también nos suena lo que Richard Hatcher ha 
llamado mercantilización endógena, la incubación interna al sistema escolar 
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de actividades tendentes al beneficio y que, junto con la mercantilización 
exógena, conforma una doble y perversa vía con diversas ramificaciones que 
precisamente en Inglaterra pretende ir señalando el camino, como Chile lo 
hace en la América Latina. 
 
UNA PINCELADA INGLESA 
 
Desde que a finales de los años 70 la precursora del ultraindividualismo 
Margaret Thatcher sustituyera al Partido Laborista en el poder, la escuela ha 
dejado de ser definitivamente en el Reino Unido, y especialmente en 
Inglaterra, el lugar para la igualdad de oportunidades que intentaba ser 
antaño. Las políticas thatcherianas, suavizadas mínimamente por su sucesor 
John Major, fueron definitivamente consagradas por el presidente –qué 
cosas- laborista Tony Blair que con el nombre de tercera vía nos ha venido 
dando una de cal y otra también de cal desde hace ya unos años.  
 
Suya es la frase “los enseñantes no son un recurso para el cambio, sino una 
barrera frente a él” y es que una vez derrotado el sindicalismo docente, se ha 
iniciado una carrera hacia abajo que parece no tener final. Así, el salario de 
los enseñantes y sus “progresos en la carrera docente” están supeditados al 
éxito conseguido en los tests por los alumnos y hace tiempo que se da por 
imposible la negociación de las retribuciones y la mejora de las condiciones 
laborales. Hay una nueva clasificación del cuerpo docente en tres niveles: 
arriba se encuentran los que diseñan los currículos y elaboran las directrices 
para su desarrollo; en medio están los docentes cualificados cuya tarea es 
ilustrar los currículos a los estudiantes de forma que el aprendizaje de los 
contenidos pueda ser monitorizado mediante tests, y en el último peldaño se 
encuentra una nueva categoría de auxiliares peor pagados que ayudan a los 
estudiantes en su trabajo, dando así la posibilidad a los enseñantes de grado 
superior de ocuparse sólo de la planificación y de la administración del trabajo 
escolar (“Contrarreformas en Inglaterra”, Ken Jones, artículo difundido por 
STEs en las jornadas contra el neoliberalismo educativo de Gijón en 
septiembre de 2002). Aquí, en España, se empieza a introducir también la 
jerarquización entre el profesorado de Secundaria con el aplauso entusiasta 
de los sindicatos oficiales, que nos enseñan el caramelo de que las tutorías 
se remunerarán y se darán 60 euros de más a quien demuestre estar al día: 
la cohesión y armonía que es la principal baza del profesorado de Pirmaria y 
Secundaria frente a la estresante clasificación vigente en la Universidad, a 
costa de una precarización escandalosa en los niveles más bajos, comienza 
así también a desmoronarse, eso sí, enmascarada de grandes avances y 
vestida de novia por el tripartito sindical que todo lo firma y arropa. 
 
Peor y más negra si cabe es la situación de las escuelas y centros 
educativos, empujadas a competir entre ellas para obtener estatus y fondos 
especiales –y estudiantes, su principal recurso- El supermercado educativo 
es ya toda una realidad en Inglaterra, con la divulgación de los resultados de 
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cada centro, que provoca una división cada vez mayor entre los 
supuestamente buenos y los supuestamente malos, con una brecha social 
también en alza. Pero éstos son precisamente los criterios que se están 
intentando introducir en toda la Unión Europea, y como muestra la 
clasificación difundida este año por la Comunidad de Madrid ¿con qué 
objeto? Pues con el de establecer la cultura del ranking y, para ello, cuentan 
además con un buen aliado, que son las propias organizaciones progresistas 
que han crecido con el discurso de la autonomía de centro, que ahora -
¡atención!- se puede usar, no para que haya una independencia pedagógica, 
sino para que cada centro tenga que batallar por sus propios recursos y 
arreglárselas como pueda con los resultados de los tests que se le apliquen, 
y que serán de dominio público. 
 
Pero hay mucho más en el Reino Unido –y especialmente, insistimos, e 
Inglaterra, ya que allí los tres sistemas educativos (Inglaterra, Gales, Escocia) 
están muy diferenciados- y si no pregunten y entérense de la iniciativa 
Edubusiness, lista para proveer el mercado de enseñantes ocasionales, 
gestión de escuelas fracasadas y lo que haga falta, que para eso está el 
negocio. 

 
MÁS EJEMPLOS 

 
La Italia de Berlusconi cuya izquierda, aplastada por el absolutismo del 
cavaliere, ha idealizado a nuestro presidente del Gobierno por cumplir 
promesas como la retirada de las tropas de Iraq o la aprobación del 
matrimonio homosexual –ahí está el documental “¡Viva Zapatero!”, que se ha 
convertido en una consigna habitual en sus manifestaciones de protesta- vive 
sin embargo una situación muy similar a la nuestra, con la nefasta reforma 
Moratti, la introducción de los “buoni scuola” o cheques escolares -¿os 
suena?-, la precarización de los docentes con la introducción de un 25% de 
personal voluntario o con contrato de prestación de obra, y las subvenciones 
a la privada a través de los fondos de las regiones y con la excusa peregrina 
de que hay que hacer efectivo el derecho al estudio. También, entre otras 
flores, se amenaza con un nuevo código deontológico de enseñantes al frente 
del cual, vaya por dónde, se sitúa un cardenal, y se recorta el poder de 
claustros y órganos de gobierno. (“Contra-reformas en Italia, José Antonio 
Alonso, escrito difundido por STEs-SUATEA en Gijón, septiembre 2002).  

 
Situación y ley similar también la de Grecia, y hay que constatar que en 
ambos países ha habido y hay una contestación social extraordinaria, 
superior sin duda a la que hubo en España contra la LOCE y la LOE –en este 
último caso se da además la aberración, permitidme la palabra, de que son la 
derecha y la extrema derecha las que han llevado la protesta a la calle, 
cuando tendrían que estar brindando con champán o con cava –por supuesto 
no catalán- por las tremendas concesiones y subvenciones regaladas por el 
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ministerio y el Gobierno que debiera velar por la escuela pública como 
garante de la educación en igualdad. 
 
Pero, volviendo al principio, hay algo de lo que debemos estar seguros: si no 
reaccionamos nosotros, es éste el camino que nos espera, y por eso 
debemos alentar y apoyar todas las iniciativas que, tanto aquí como en 
Europa surjan contra el neoliberalismo y la privatización de la enseñanza y a 
favor de la educación como motor de una sociedad más libre e igual, donde la 
formación integral de los seres humanos no sea confundida con el negocio 
orientado a la posterior explotación laboral. 
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EDUCACIÓN Y LAICIDAD. 
NUESTRAS LEYES Y SUS 
REFORMAS. 
 

José Domínguez 
 

Hemos dividido la presentación del tema en dos partes: origen de la 
concepción laica de la educación y de la escuela y tratamiento que han dado 
nuestras leyes y reformas educativas a este tema desde la Constitución de 
1978 hasta nuestros días. 
 
ORIGEN DEL LAICISMO  
 
La génesis de la concepción laica de la educación y de la escuela tiene tres 
períodos históricos relevantes: a) el período filosófico: la Ilustración y los 
enciclopedistas (siglo XVIII); b) el período político revolucionario: los 
proyectos presentados a la Asamblea Legislativa de la Revolución y las 
Leyes aprobadas (1790-1800); c) el período de desarrollo y consolidación: las 
leyes educativas y la difusión de la concepción laica de la educación en la 
sociedad; los librepensadores, las organizaciones  del  movimiento obrero y 
sus respectivos teóricos. Aludiremos brevemente a cada uno de estos 
períodos para definir los siguientes conceptos: escuela laica, educación laica, 
laicismo y laicidad.  
 
La Ilustración y los enciclopedistas 
 
Los ilustrados, con notables excepciones como la de Voltaire, quieren 
extender la cultura a todas las clases de la sociedad, que progresará hasta 
alcanzar la felicidad, si el hombre recibe una educación conveniente, 
haciéndose un “ilustrado”. Los ilustrados se presentaron como divulgadores 
de las “luces” de la razón para demoler las “tinieblas” y el “oscurantismo” 
medievales. La Ilustración no es un sistema filosófico con caracteres 
definidos. Es más bien un ambiente cultural y, sobre todo, es un movimiento 
cultural de propaganda y de divulgación, de crítica y de polémica, con ardor 
misionero de destrucción y de renovación, que se propone ilustrar e iluminar 
con la luz de la Razón todos los problemas de su tiempo, combatiendo los 
errores y prejuicios atribuidos a la Edad Media. 
 
La Ilustración sitúa en un primer plano los problemas educativos. Confía en el 
gran poder de la educación. Pero su interés educativo no influye 
necesariamente en el ámbito escolar. Realiza una eficaz obra educativa a 
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través de la imprenta (revistas culturales y enciclopedias), de las nuevas 
Academias y de los “Salones” culturales elegantes de la época. No se debe 
olvidar que la Ilustración pretende convertir a la burguesía en la nueva clase 
dirigente. Voltaire llega a “proscribir el estudio a los trabajadores”, porque los 
que se dedican al trabajo manual no tienen razón ni tiempo para esa 
dedicación. 
 
Los escritores enciclopedistas criticaron duramente la educación y 
organización de las escuelas de su tiempo. Todos preconizaban una escuela 
nacional, laica, científica y natural.  Algunos, en su esfuerzo por modificar el 
estado social, contribuían indirectamente a la transformación de la escuela. 
Otros se preocupaban directamente de la Pedagogía, proponiendo 
programas y métodos nuevos, censurando todo cuanto se hacía  en los 
establecimientos educativos de la época. 
 
En la Enciclopedia o diccionario razonado de las ciencias , de las artes y 
de los oficios (de 1751 a 1780) se expone el “cuadro general de los 
esfuerzos del talento humano en todos los siglos”. Fue dirigida por Dionisio 
Diderot (1713-1784) y Juan D’Alembert (1717-1783), que eran defensores 
convencidos y entusiastas de las nuevas ideas; creían con firmeza en el 
progreso y en la salvación de la sociedad por la difusión de las “luces”. 
D’Alembert, compilador de la parte matemática, redactó el célebre Discurso 
preliminar. La Enciclopedia  comprendía 35 grandes volúmenes. 
Colaboraron en ella los hombres más representativos de aquel tiempo: 
Voltaire, Rousseau, Montesquieu, D’Holbach, La Mettrie, Turgot, Quesnay, 
Helvetius y otros. Todos ellos recibieron el nombre de enciclopedistas. Tenían 
en común la hostilidad, más o menos disfrazada, al trono, a la nobleza y al 
clero, es decir, al Antiguo Régimen. Los ilustrados más radicales se 
adhirieron a la Enciclopedia . En ella se formaron los políticos revolucionarios 
de la nueva generación, que protagonizaron la Revolución francesa. 
 
Según Dante Morando (Pedagogía. Barcelona. Miracle, 1953), los 
enciclopedistas  preparaban un plan pedagógico basado en los siguientes 
principios: 1.- Eliminación en el campo educativo de todo lo sobrenatural y 
reducción de la religión a algo meramente racional, natural, terreno y 
mundano. 2.- Aceptación del realismo pedagógico: lenguas modernas y 
disciplinas técnico-científicas. 3.- Necesidad de una “escuela del estado”, 
laica, aconfesional, que sustituya a las congregaciones religiosas en la 
actividad educativa. En esta dirección trabajaron especialmente Diderot, 
Helvetius y La Chalotais. La nueva concepción democrática, que, en nombre 
de la igualdad, afirmaba el derecho de todos a un mínimo de instrucción y de 
educación, y la idea del Estado educador dieron origen a concepciones 
contradictorias sobre el papel del Estado en la educación. 
 
Estos escritores querían sustituir la enseñanza religiosa por una “moral 
cívica”, que, según Holbach, debía ser “la piedra angular de la educación 
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social”. El futuro ciudadano aprendería sus deberes cívicos  
acostumbrándose, dentro de un régimen de libertad completa, a respetar los 
derechos ajenos. La razón debería informar toda la vida espiritual humana, 
sometiéndose a ella  la religión, la moral, la política y la ciencia. 
Las doctrinas enciclopedistas originaron, además de la revolución social y de 
la revolución política, la revolución pedagógica. Los precursores de la 
revolución pedagógica coincidían todos en la crítica a los usos establecidos. 
Mientras los filósofos atendían al fin de la educación, considerando al hombre 
en sí mismo y trataban de implantar nuevos contenidos y nuevos métodos 
educativos, los parlamentarios, como La Chalotais, Roland y Turgot, pedían 
una educación en función de las necesidades sociales y del Estado y 
defendían que sólo el Estado debía encargarse de la enseñanza con 
exclusión absoluta de particulares y de corporaciones e instituciones  
extraestatales.  
 
Diderot es el propagandista de las ideas más avanzadas en sentido realista y 
democrático. Dado que la instrucción eleva la dignidad del hombre, 
iluminándolo y ennobleciendo su carácter, aboga por un sistema completo de 
instrucción pública organizado y dirigido exclusivamente por el Estado que 
ofrezca a todos la oportunidad de avanzar en los estudios según los propios 
méritos y capacidades. En todas partes deberán abrirse escuelas  y la 
asistencia a ellas será “obligatoria y gratuita”.  Así se conseguirá que todos 
sepan leer, escribir y contar, desde el primer ministro al último campesino. El 
programa deberá comprender: lectura, escritura, aritmética y religión natural 
(deísmo racionalista).La enseñanza secundaria estará basada en las 
ciencias, que, según él, son el fundamento de la instrucción. En oposición a 
las tesis humanistas, deja la enseñanza de la literatura sólo para los jóvenes 
ya maduros. En Historia, recomienda que se empiece por la época moderna 
para retroceder hacia la antigüedad. Para preparar al futuro ciudadano 
propone un catecismo moral y un catecismo político. 
 
Consideramos suficiente esta mención de Diderot como representante de los 
filósofos enciclopedistas de la educación. Nuestro objetivo no es exponer 
detalladamente sus doctrinas. Sólo pretendemos sugerir una imagen histórica 
del clima cultural en el que incubó la concepción laica de la educación y de la 
escuela. Para completar esa imagen mencionamos a continuación las ideas 
pedagógicas del parlamentario Renato de La Chalotais (1701-1785), 
procurador general del Parlamento de Bretaña. 
 
La Chalotais publicó en 1763 su Ensayo sobre la educación nacional que 
fue objeto de grandes muestras de aprobación en los círculos ilustrados. 
Quiere proscribir toda educación confesional, sustituyéndola por un eficiente 
sistema educativo estatal. Sin embargo, cree innecesaria la escuela 
elemental y la instrucción de los pobres que sólo necesitan aprender el 
manejo de la lima, del cincel y del cepillo. Excluye, por tanto, a las clases 
populares de la educación nacional. Cree que la educación establece entre 



���������	�
���
������
���

 36 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

los hombres diferencias más notables que las que establece la naturaleza. 
Para él, el fin de la educación es preparar al individuo para la vida civil y real: 
“preparar a cada generación para cumplir con éxito las diferentes profesiones 
del Estado”. Presenta un plan de estudios dividido en dos períodos (de 5 a 10 
años y de 10 a 17 años) de carácter  predominantemente científico de 
acuerdo con las necesidades de la burguesía ascendente y de la parte más 
ilustrada de la pequeña nobleza. Aboga por un libro de texto único . Viene a 
decir que si el libro de texto es bueno, todos los maestros serán buenos. 
 
Mención aparte merece Juan Jacobo Rousseau (1712-1778). Colaboró con 
los enciclopedistas. Pero se enfrentó con ellos y finalmente se separó de 
ellos. Su concepción de la educación coincide sólo en parte con las ideas de 
los enciclopedistas. Introdujo la corriente naturalista en la educación. Con él 
se cumple la revolución copernicana de la pedagogía: el niño se 
convierte en el centro del sistema educativo, que h abía ocupado hasta 
ese momento el maestro . Rousseau expone su concepción de la educación 
sobre todo en el Emilio, aunque hace alusiones constantes en todas sus 
obras. 
 
Aunque  parezca que nos vamos a alejar del tema central, que es la 
concepción laica de la educación y de la escuela, desarrollando la concepción 
democrática de la educación de Rousseau, no es así. Los mejores 
argumentos a favor de la educación laica y de la escuela laica se apoyan en 
la concepción democrática de la educación y de la escuela, como veremos 
más adelante. Por eso, nos detendremos en explicar la concepción 
democrática de Rousseau. Por supuesto, Rousseau comparte con los 
ilustrados y con los enciclopedistas las ideas, que desarrollaron éstos en 
torno a la escuela pública, laica, racional, científica y natural. Pero su 
concepción democrática de la educación transforma todos estos conceptos, 
introduciendo modificaciones sustantivas, que se van profundizando a lo largo 
de los siglos XIX y XX y llegan hasta nuestros días. 
 
Rousseau introduce el concepto de educación democrática. La educación 
debe ser democrática en sí misma y debe preparar a los educandos para la 
democracia política. Si todo ser humano nace libre y autónomo y debe seguir 
siendo libre y autónomo, autogobernándose a sí mismo, la forma de gobierno 
en una sociedad de hombres libres e iguales no puede ser otra que la 
democracia entendida en sentido fuerte como el gobierno del pueblo y para el 
pueblo, es decir, como autogobierno del pueblo para sí mismo, que se 
expresa a través de la “voluntad general”. 
 
Rousseau reconoce que la democracia en sentido fuerte como autogobierno 
del pueblo para sí mismo tal vez no haya existido nunca como democracia 
política y pone en duda que sea realizable en el futuro. El concepto de 
democracia como autogobierno, regulado por la voluntad general, que debe 
expresarse en las leyes, resulta indispensable para construir una noción ideal 
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de democracia, que nos permita evaluar críticamente todas las formas 
establecidas y las que puedan establecerse en el futuro. Propone un 
concepto dinámico de democracia como incremento continuo del número de 
participantes y de la intensidad y amplitud de la participación en el horizonte 
del autogobierno. La democracia no es un estado inerte e inmóvil, sino un 
proceso dinámico, que permite que la midamos en cada momento por la 
distancia que se percibe hasta la meta inalcanzable del autogobierno. 
 
La democracia entendida en sentido fuerte como autogobierno, derivada de la 
necesaria convivencia de individuos libres e iguales, debe extenderse a todos 
los ámbitos de la convivencia dentro de la sociedad civil, a todas las 
asociaciones e instituciones, incluidas la familia y la escuela como 
instituciones educativas. Esas experiencias de autogobierno posibilitan la 
formación de ciudadanos demócratas y el desarrollo de la democracia política 
como un incremento continuo de la libertad, de la igualdad, de la justicia, de 
la participación creciente en número e intensidad en el horizonte del 
autogobierno. 
 
La esencia de la educación democrática, que propone Rousseau, consiste en 
una educación desde la libertad natural para la libertad moral, teniendo como 
horizonte el autogobierno individual y la democracia como autogobierno del 
pueblo. La educación, según Rousseau, tiene dos fines: a) un fin privado o 
individual: ayudar al educando a que sea fiel a su naturaleza y desarrolle 
todas sus posibilidades; ayudarle a ser persona y a buscar su felicidad 
individual; b) un fin público: consiste en ayudarle a prepararse como 
ciudadano para ocupar consciente y responsablemente el puesto que le 
corresponde en la sociedad y en el Estado.  
 
La educación democrática tiene que resolver dos exigencias antitéticas: a) 
facilitar la integración social de los individuos, pues no hay vida plenamente 
humana en solitario, sino sólo en sociedad, porque el hombre es un animal 
político y un individuo social; b) evitar que los individuos sean absorbidos por 
completo y alienados por unas sociedades que han degenerado por las 
desigualdades y los conflictos.  

 
Partiendo de la hipótesis de que el hombre nace naturalmente bueno y la 
sociedad lo corrompe, propone una concepción aislacionista de la educación 
y de la escuela de signo progresista y naturalista: se crea un mundo aparte 
para evitar la “alienación”-  Rousseau fue el primero en usar el concepto de 
alienación  - y para producir en miniatura una realidad que anticipe el futuro 
utópico.  Pestalozzi (1746-1827), León Tolstoi (1828-1910) y Neill (1883-
1973) con su escuela de  Summerhill fueron los realizadores más radicales 
de esta teoría. 

 
Podríamos resumir las características de la educación democrática 
rousseauniana en los siguientes puntos: 1.- Es una educación que pretende 
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eliminar toda coacción. No hay un modelo previo al que deban adaptarse 
todos los educandos. Se trata de que cada uno llegue a ser el que realmente 
es y puede llegar a ser. 2.- Es una educación desde la libertad natural 
para la libertad moral . Se trata de proteger a los educandos contra la 
socialización espontánea y acrítica, que tiende a modelarnos de acuerdo con 
las pautas y opiniones socialmente dominantes y que se revela como una 
forma de alienación, encadenamiento y degradación. 3.-Es una educación 
que trata de superar la instrucción como asimilació n acrítica de saberes 
clasificados y ordenados. Se trata de aprender a pensar por sí mismos. 
Rousseau levantó un gran escándalo por su crítica del saber libresco. Se 
sitúa en los antípodas de muchos enciclopedistas y, especialmente, de La 
Chalotais. 4.- La educación democrática es  una educación univ ersal . El 
primer paso para democratizar la educación y la sociedad es abrir las 
instituciones educativas a todos los miembros de la sociedad y no sólo a los 
hijos de la burguesía y de la nobleza ilustrada. De nuevo choca con algunos 
de los más destacados enciclopedistas. 5.- La educación básica de todos 
los ciudadanos, para ser democrática, debe ser igua litaria en sus fines, 
en sus contenidos y en sus métodos.  Lo primero que hay que suprimir es 
la educación clasista y elitista. Esto chocaba con la tradición escolar de las 
élites y de las iglesias. 6.- La educación democrática debe ser pública . 
Para Rousseau “educación democrática”, “educación pública” y “educación 
laica” son prácticamente sinónimos. 
 
La antigüedad clásica designaba al pueblo con tres términos, que eran 
sinónimos: “laós”, “démos” y “populus”. Los tres significaban “pueblo” . 
Los adjetivos derivados de estos tres sustantivos “laikós”, “demotikós”  y 
“populicus”(=publicus) significaban “popular”, “lo relacionado con el pueblo”. 
El uso tradicional religioso de “laikós ” (“laico”, “lego”) por oposición a “ierós ” 
(“sagrado”, “consagrado”), lo preparaba para el sentido que le dieron los 
ilustrados y los parlamentarios revolucionarios. Los ilustrados conocían todos 
estos matices terminológicos y los adaptaban para expresar sus doctrinas. 
 
De acuerdo con el sentido fuerte, que da Rousseau a la democracia como 
autogobierno, una educación será “pública”, “laica”, y “democrática” o 
“popular” si es para todo el pueblo y está dirigida  y controlada por todo el 
pueblo. En las escuelas públicas, es decir,  de “todo el pueblo” y “para todo el 
pueblo” pueden entrar los hijos de todas las clases sociales, sin distinción de 
sexo, de creencia religiosa o política: los hijos de los creyentes de distintas 
confesiones, de los deistas, de los  agnósticos, de los ateos, de los 
librepensadores, de los anarquistas. Esto implica aplicar  el principio de 
igualdad social  y el principio de neutralidad ideológica , filosófica, religiosa 
y política. Es obvio que las escuelas de las distintas confesiones religiosas y 
las escuelas privadas, que habían surgido para la formación de las élites 
burguesas, no podían aceptar este planteamiento. Por eso, a la escuela de 
todo el pueblo y para todo el pueblo se la llamó escuela “pública” o escuela 
“laica”, es decir, escuela “popular”. Pero, en los debates acalorados de la 
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época, el adjetivo “pública” se reservó para subrayar el carácter de apertura 
universal a todos los miembros del pueblo, sin distinción de clase, de sexo o 
de creencias filosóficas, políticas y religiosas  y el adjetivo “laica”  para 
subrayar el principio de neutralidad ideológica. 
Desgraciadamente, algunos enciclopedistas y, sobre todo, algunos 
parlamentarios del período revolucionario  fueron doctrinarios radicales del 
papel educador del Estado y defendieron una rígida estatalización de la 
educación y de la escuela. Entre ellos destacan, La Chalotais, Danton y 
Lepelletier. Según  Danton, “los niños pertenecen a la República antes que a 
sus propios padres”. La “escuela pública” se reinterpretó como “escuela 
estatal” y se empezó a discutir la “estatalización de la enseñanza” y si el 
Estado tiene derecho a dirigir la educación. Esta polémica sigue presente 
entre nosotros. 
 
Otra desgracia no menos importante es que la defensa del principio de 
neutralidad ideológica, unido a la libertad de conciencia, de pensamiento, de 
expresión y de cátedra se mezcló desde la Ilustración hasta nuestros días 
con un anticlericalismo rabioso, una crítica de los dogmas revelados, una 
defensa de la religión natural o deísmo, del agnosticismo y del ateísmo  A 
partir de ahí la “escuela laica” se interpretó como una escuela anticlerical, 
antirreligiosa, o agnóstica y atea. 
 
En España, cada vez que se intenta defender la escuela pública y laica en el 
sentido explicado, surgen los fantasmas del clasismo y del elitismo (derecho 
a crear y elegir centros), del estatalismo y del laicismo como sinónimos de 
antirreligiosidad, anticlericalismo, ateísmo y agnosticismo. Usar esta 
argumentación se ha revelado muy útil para conservar los privilegios y, a ser 
posible, aumentarlos. Los radicales que se muestran estatalistas y 
anticlericales, sin cuidar sus modos de hablar, consiguen el efecto contrario 
de lo que persiguen. 
 
Para terminar este apartado, mencionamos dos ilustrados españoles Gaspar 
Melchor Jovellanos (1744-1811) y Quintana que presentó el “Informe sobre 
enseñanza”, inspirado en Condorcet, en las Cortes de Cádiz. 
 
El período político revolucionario (1790-1800). 
 
Los protagonistas de la Revolución francesa no son, en general, teóricos de 
la educación. No aportan concepciones y métodos nuevos ni realizaciones 
prácticas. Son políticos de la educación que trataban de organizar, 
legislativamente, un vasto sistema de educación pública. Estos políticos 
revolucionarios de la educación se mueven en el clima de ideas desarrolladas 
por los ilustrados y, especialmente, por los enciclopedistas. Con ellos 
comparten las ideas sobre educación nacional, pública, laica, racional, 
científica, natural y democrática, aunque no de un modo homogéneo y 
unánime, pues existen profundas divergencias entre ellos. 
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El problema de la educación popular centra la atención de los políticos 
revolucionarios. Los Derechos del Hombre  hubieran sido letra muerta para 
el pueblo sin la instrucción, que hace posible el ejercicio de los propios 
derechos y, consecuentemente, contribuye a eliminar algunas desigualdades. 
Por eso defienden el derecho de todo ciudadano a la educación, que tiene 
como correlato el deber del Estado de abrir escuelas para todo el pueblo, con 
el fin de que cada ciudadano pueda gozar plenamente de sus derechos, de 
acuerdo con el interés que debe tener el Estado por la elevación moral e 
intelectual del pueblo. 
 
La educación elemental sólo estaría al alcance de todos los miembros del 
pueblo si fuese gratuita (no necesariamente obligatoria). Además sería 
administrada por maestros laicos o seglares  – escuela laica– que, por no 
estar ligados o vocacionalmente consagrados a ninguna confesión religiosa, 
estarían capacitados para practicar el principio de neutralidad ideológica y 
garantizar a todos los educandos una moral autónoma  frente a cualquier tipo 
de Confesión religiosa, para no influir lo más mínimo en la libertad individual 
de pensamiento, de creencias religiosas, de conciencia y de expresión. 
 
El principio fundamental de la Revolución que ponía al alcance de toda 
persona los bienes de la cultura era éste: Todo ciudadano tiene derecho a 
la educación. Este derecho se refería en primer lugar a la educación básica 
o elemental. Pero abarcaba el acceso de todos a los grados superiores de 
instrucción por selección basada en el mérito. Según el Proyecto de 
Condorcet, los niños que “hayan revelado más talento” serán promovidos a 
esos grados superiores. La inclusión de este principio en la política educativa 
revolucionaria representaba un colosal salto cualitativo sobre cualquier 
política anterior. Era el golpe de gracia al carácter marcadamente clasista y 
elitista de la educación anterior, incluso la defendida por algunos ilustrados. 
El segundo principio de la política educativa revolucionaria era éste: el 
Estado tiene el deber de abrir escuelas suficientes  para todo el pueblo.  
Si todo ciudadano tiene derecho a la educación, es un deber del Estado el 
crear escuelas para todo el pueblo. Surge así la necesidad de una “escuela 
pública”, promovida por el Estado, que sustituya definitivamente al clero y a 
las congregaciones religiosas en la actividad educativa. Será una escuela 
aconfesional, laica y democrática.  
 
Romme quería una escuela, como mínimo, para cada comuna de 400 

habitantes y dividía las escuelas primarias en tres categorías, elaborando 

programas racionales completos para cada categoría. Bouquier defendía la 

enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos. Lepelletier defendía en 
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su proyecto las ideas Rousseaunianas y establecía la coeducación para 

todos los niños de la República en casas u hogares de educación nacional, 

llamadas a ser el centro intelectual de cada colectividad local. El extremismo 

jacobino logró que la Convención aprobara, dentro del Proyecto de 

Lepelletier, una propuesta radical derivada de Danton que establecía que “la 

educación se desarrollará obligatoriamente en Hogares Nacionales del 

Estado bajo una rígida disciplina de trabajo y de estudio igual para todos”. 

Esta propuesta fue, finalmente  retirada. 

Un tercer principio de la política educativa revolucionaria era éste: La escuela 
debe proporcionar a los ciudadanos una moral autóno ma, que no 
dependa de ninguna creencia religiosa.  El clima que habían creado los 
ilustrados y, especialmente, los enciclopedistas, postulando una educación 
racional, científica y natural que eliminara de la educación todo lo 
sobrenatural, desembocó en este planteamiento. Los políticos revolucionarios 
de la educación pensaban como los ilustrados: la ciencia basta para formar al 
hombre.. Por tanto, hay que abolir la enseñanza religiosa en la escuela 
pública. De ahí la necesidad de que la educación pública sea impartida por 
maestros seglares o laicos.  
 
El Marqués de Condorcet (1743-1749) fue diputado de la asamblea 
Legislativa de la Revolución y miembro del Comité de Instrucción Pública. 
Presentó en 1792 un “Informe sobre la organización general de la instrucción 
pública”. No pudo ver su Proyecto de reforma escolar puesto en práctica por 
los avatares políticos. Fue el representante de las ideas masónicas en la 
enseñanza. Su condición de “girondino” le llevó a suicidarse en la cárcel. La 
instrucción es necesaria para mantener los principios revolucionarios de 
libertad y de igualdad y lograr el progreso de la Humanidad. Separa 
radicalmente la educación de la instrucción y defiende que el Estado sólo 
debe proporcionar instrucción, pero no educación. Defiende la instrucción 
universal y gratuita, pero con la mayor independencia posible respecto a la 
autoridad estatal. Defiende la libertad de enseñanza o libre concurrencia de 
instituciones públicas y privadas y la libertad de cátedra y la autonomía para 
el cuerpo docente. Defiende la coeducación y las materias científicas sobre 
las literarias. Divide la instrucción en cuatro grados principales: escuela 
primaria, escuela secundaria, institutos y enseñanza superior con nueve 
Liceos. Fue el creador de la inspección escolar y el precursor de la escuela 
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única. Fue un defensor apasionado del principio de neutralidad ideológica en 
la escuela 
 
No podemos extendernos en la exposición detallada de otros políticos 
revolucionarios de la educación, Mencionamos los más importantes. El 
Conde de Mirabeau (1749-1791) defendió la idea de un cuerpo nacional de 
enseñantes como funcionarios del estado. El Duque de Talleyrand (1754-
1838) establece la Declaración de los derechos del Hombre  como único 
catecismo y la moral neutra como base de la enseñanza y “lugar de cita 
donde todos los hombres deben refugiarse y reunirse”. Lepelletier (1706-
1793), además de inspirarse en Condorcet y  Rousseau, acude a Platón y a 
la legislación espartana para concebir una educación común y pública 
impartida por el Estado constituido en educador del pueblo. Lakanal (1762-
1846) es el fundador de la escuela normal a nivel oficial y jurídico (Ley 
Lakanal de 1794). Por primera vez un Estado asume la tarea de la formación 
del maestro y se instituye un sistema nacional de escuelas elementales, 
donde, además de los rudimentos culturales, se enseñarán nociones de 
educación política amasadas con sentimientos democráticos y patrióticos. 
Todos estos políticos revolucionarios de la educación son defensores de la 

escuela laica y del principio de neutralidad ideológica de la educación y de la 

escuela. Sólo se diferencian por el grado de estatalismo  que defienden y por 

la defensa de un laicismo neutro o de un laicismo militante o antirreligioso. 

Con ello quedaban planteados todos los aspectos del debate sobre la 

concepción laica de la educación y de la escuela, que alimentarán las 

confrontaciones políticorreligiosas en torno a la educación durante los siglos 

XIX y XX. 

 

Período de desarrollo y consolidación de la concepc ión laica (siglos XIX 
y XX) 
 
Los debates planteados por los ilustrados, los enciclopedistas y los políticos 

revolucionarios de la educación se han prolongado a lo largo de los siglos XIX 

y XX hasta nuestros días. La irrupción del movimiento obrero con sus 
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organizaciones sindicales y políticas, partidarias de la concepción laica de la 

educación y de la escuela, han mantenido vivo el debate hasta nuestros días. 

 

En muchos países de nuestro entorno cultural, se llegó a un consenso de 
respeto mutuo entre los defensores del derecho a crear instituciones privadas 
de educación y los defensores de la escuela pública laica y del principio de 
neutralidad ideológica. En esos países, hace tiempo se renunció al laicismo 
militante anticlerical y antirreligioso  y las confesiones religiosas renunciaron 
al antilaicismo militante, respetando el laicismo moderado como principio de 
neutralidad ideológica, filosófica, religiosa y política. 
 
Desgraciadamente, este no es el caso de la sociedad española. El 
franquismo con su Nacionalcatolicismo  volvió al más feroz antilaicismo y, a 
pesar de los esfuerzos de los sectores laicos de la izquierda social, sindical y 
política, que han renunciado al laicismo radical y militante, anticlerical y 
antirreligioso, los sectores católicos herederos del Nacionalcatolicismo  
franquista han resucitado el antilaicismo de los siglos XVIII, XIX y XX y lo 
utilizan como forma de chantaje injusto e hipócrita contra aquellos que 
defienden una convivencia política pacífica y una educación basadas en el 
principio de neutralidad ideológica o laicidad. Estos sectores católicos, 
especialmente la Jerarquía eclesiástica, son conscientes de que actualmente 
en los gobernantes no hay una postura de laicismo radical anticlerical y 
antirreligioso. Pero se lo atribuyen con un cinismo hipócrita para mantener y 
ampliar sus privilegios educativos. Su postura intransigente está generando 
en la sociedad el resurgimiento del  antiguo laicismo ya trasnochado, 
anticlerical y antirreligioso, sumiendo en la desesperanza a los católicos 
partidarios de enterrar para siempre este hacha de  guerra. 
 
 
 
 
El concepto actual de educación pública y laica  
 
En el apresurado repaso histórico de los tres apartados anteriores, hemos 
intentado ofrecer una imagen histórica, aproximadamente objetiva, de la 
génesis de la concepción laica de la educación y de la escuela como 
preámbulo para comprender el tratamiento de este tema en las leyes 
españolas inspiradas en la Constitución de 1978. 
 
A esta altura de nuestra reflexión histórica, nos parece útil exponer las 
características de una concepción laica de la educación pública y de la 
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escuela pública como fuente de criterios para valorar el posicionamiento de 
nuestras leyes educativas. 
 
La educación pública y la escuela pública, para ser auténticamente tales, 
deben reunir las siguientes características: 
 

a) Estar abiertas a todos los seres humanos presentes en la 
sociedad, sean o no sean ciudadanos de pleno derecho desde el punto de 
vista jurídico: autóctonos, inmigrantes o minorías étnicas no integradas. La 
escuela “publica” o “popular” debe estar abierta a todos los miembros del 
“démos”, del “laós” o del “populus” , sin distinción de nacionalidad, de 
cultura, de sexo, de religión y de ideologías filosóficas y políticas 

 
b) La educación pública y la escuela pública deben estar 

contextualizadas y abiertas a los procesos de cambio del contexto local y a 
los procesos de mundialización. 

 
c) La educación pública y la escuela pública deben estar centradas 

en los educandos. Esto implica: 1) el reconocimiento de la primacía 
absoluta de los educandos sobre todos los elementos y los componentes 
del subsistema didáctico o currículos y del subsistema de convivencia y de 
gobierno, que componen el sistema educativo; 2) el reconocimiento y 
aceptación de la diversidad multiforme de los educa ndos  y el 
compromiso de atender eficazmente a esa diversidad para que todos puedan 
lograr los fines generales de la educación básica en un grado aceptable: 
diversidad de sexos y de potenciales biológicos de conocimiento y de acción; 
discapacidades físicas y psíquicas; problemas transitorios de aprendizaje 
perceptivos, lingüísticos y emocionales; diversidad cultural, social, étnica y 
lingüística; problemáticas especiales de tipo familiar; 3) respetar el derecho 
de los educandos a ser diferentes,  renunciando a convertirlos en clones de 
un modelo de individuo; 4) promover el protagonismo de los educandos  
en los procesos educativos. 

 
d) La educación pública y la escuela pública deben estar centradas 

en unos fines democráticos que podemos sintetizar en las siguientes 
formulaciones programáticas: 1) Los educandos deben aprender por sí 
mismos a ser personas (pleno desarrollo de todas las dimensiones de la 
persona) y a vivir con dignidad (ser sujetos activos de sus propios derechos y 
libertades y defensores de los derechos de los demás; 2) los educandos 
deben aprender por sí mismos a convivir como ciudadanos del mundo 
críticos, libres, iguales, justos y solidarios; 3) los educandos deben aprender 
por  sí mismos las competencias profesionales básicas; 4) Los educandos 
deben aprender por sí mismos  a cuidar y defender el planeta Tierra como 
ecosistema universal; 5) Los educandos deben aprender por sí mismos a 
conocer, desarrollando sus potenciales cognitivos  y dotándose a sí mismos  
de un método personal y autónomo de conocimiento y de aprendizaje, 
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basado en los métodos científicos de investigación y conocimiento, para 
crecer, a lo largo  de su vida, como personas, como ciudadanos y como 
profesionales competentes. 

 
e)  La educación pública  y la   escuela pública deben basarse en los 

siguientes principios educativos democráticos. 1) Principio  de 
individualización del aprendizaje; 2) Principio de aprendizaje autónomo y 
activo; 3) Principio de socialización: adaptación y distancia crítica; 4) Principio 
de participación en el horizonte del autogobierno; 5) Principio de globalización 
e interdisciplinariedad. 

 
f)  La educación pública y la escuela pública deben estar inspiradas 

en la justicia escolar, que es un proceso de justicia social distributiva, que 
distribuye equitativamente todos los recursos y medios educativos para 
atender eficazmente a las diversas necesidades de los educandos en relación 
con los fines y garantizarles un logro aceptable de los mismos. 

 
g) Dada la presencia en las escuelas públicas de educandos 

pertenecientes a diversas confesiones religiosas, a familias creyentes, 
agnósticas y ateas, hijos de padres de diversas filiaciones éticas, filosóficas y 
políticas y dado el creciente pluralismo étnico, cultural, lingüístico, religioso e 
ideológico en el démos escolar, hoy más que nunca es necesario practicar el 
principio de neutralidad ideológica (filosófica, religiosa y política) en las 
escuelas públicas, para promover la tolerancia, el diálogo intercultural, la 
libertad de conciencia y de expresión y para desterrar las actitudes de 
etnocentrismo, de racismo, de xenofobia, de laicismo anticlerical y 
antirreligioso, de confesionalismo militante contra otros creyentes o contra los 
sectores laicos, agnósticos o ateos de nuestra sociedad, que defienden una 
ética y una moral autónomas de las creencias religiosas dominantes. 

 
h) La escuela pública debe ser una escuela democrática en el 

sentido fuerte del término: una escuela del pueblo y para el pueblo, creada, 
dirigida y controlada por el démos escolar  en el horizonte de un incremento 
continuo de la participación de los miembros del démos escolar en las 
deliberaciones y decisiones relevantes relativas al Proyecto educativo  de 
centro, al Proyecto de convivencia, a los Proyectos curriculares y a la 
planificación y gestión de los presupuestos. Cada centro escolar debe tender 
a configurarse como una comunidad democrática de convivencia y de 
aprendizaje caracterizada por el trabajo en equipo cooperativo y solidario, el 
diálogo permanente y la negociación continua para resolver los problemas. 

 
Considerando final: los que defienden que los centros concertados prestan 
un servicio público deberían tener en cuenta que ningún servicio 
educativo se puede considerar como un auténtico ser vicio público , si no 
reúne todas las características de la escuela pública que hemos señalado. La 
discriminación y la selección directas o indirectas de los educandos a la hora 
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de la matricula y la selección y exclusión mediante la evaluación competitiva y 
meritocrática son intrínsecamente contradictorias con el concepto de servicio 
educativo público.  El Estado no tiene derecho a financiar una educación 
obligatoria que sea selectiva, clasista y elitista. El derecho del Estado en la 
educación está limitado por el derecho igual de todos los ciudadanos a una 
educación básica de calidad. No se puede considerar como un servicio 
público de salud al que discrimina entre pacientes ni como un servicio público 
de transportes al que no admita a todos los viajeros. 
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ESCUELA LAICA EN NUESTRAS LEYES EDUCATIVAS 
Y SUS REFORMAS 

 
Julio Rogero Anaya 

MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
 

 
 

LAICIDAD Y REFORMAS EDUCATIVAS EN LA DEMOCRACIA  
 
El debate en torno a la cuestión de la presencia de la religión en el currículo 

escolar es un tema candente y no resuelto a lo largo de los años desde la 

implantación democracia y mucho antes sin duda. La solución siempre se ha 

impuesto a través de la mayoría parlamentaria y no del necesario consenso y 

las soluciones dialogadas que mantuvieran en el centro los intereses de los 

alumnos/as y de los ciudadanos de una sociedad aconfesional y laica. La 

oportunidad de las diferentes reformas se ha perdido por esta polarización 

relativa puesto que entendemos que, hasta el momento, nadie ha propuesto 

una solución coherente con una sociedad democrática,  “aconfesional” y laica 

como la nuestra. 

 
Esta problemática genera, en los últimos años hasta hoy, tres propuestas 
bien diferenciadas dependiendo de la posición de quienes provengan: 
 

- La religiosa confesional de la Iglesia que demanda la presencia de la 
religión como asignatura con el mismo rango que las demás, de 
oferta obligatoria para todos pudiendo elegir entre la religión 
confesional y la no confesional (hecho religioso). Es la posición de la 
Iglesia oficial conseguida en la LOCE, defendida por la Iglesia y 
organizaciones afines a partir de una interpretación rígida de los 
Acuerdos del Estado español con la Santa Sede. La Iglesia se 
muestra como un gran poder que impone sus tesis a la sociedad 
civil. Ellos no quieren ni oír hablar de una posible revisión de los 
Acuerdos de 1979. Esta posición está significando una derrota en 
toda regla de las tesis laicas.  
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- La salida de la religión confesional como asignatura fuera de la 

escuela. Se debatiría cómo se hace presente el conocimiento del 
hecho o fenómeno religioso en el currículo: a través de una 
asignatura específica en determinados cursos o a través de 
diferentes áreas de conocimiento (Historia, Filosofía...) que lo 
incorporan en determinados temas. Ello exigiría una revisión de los 
acuerdos de 1979 y quizás del Concordato con la Santa Sede. Esta 
posición la defienden los sectores laicistas agrupados en la 
Plataforma por una sociedad laica: la religión fuera de la escuela 
(promovida por CEAPA). Si esta posición saliera adelante 
significaría la derrota total de la tesis eclesiástica. Esta posición no 
descarta la presencia del conocimiento del fenómeno religioso como 
hecho cultural a través de una materia específica o de otras 
materias. 

 
- Los que desde posiciones laicas, más condescendientes, proponen 

la necesidad de un consenso que dé respuesta satisfactoria a las 
diferentes partes en conflicto. Reconocer la posibilidad de la 
presencia de la religión confesional pero de otra manera y fuera del 
currículum escolar o al menos como materia no evaluable y sin 
alternativa para los que no elijan la religión confesional. Esta es, 
como  la anterior, una posición inaceptable para la Iglesia que no 
quiere renunciar a imponer la asignatura de religión a toda costa. 

 
En esta cuestión chocan las “dos tradiciones de pensamiento basadas en 

sendas concepciones acerca de la persona humana y acerca del orden civil, 

en particular del estado”.  

 
o El concepto cristiano-católico de educación integral que implica 

la instrucción en su dimensión transcendente, ello implica 
educar el sentimiento y los hábitos formando un modo de 
conducta, los demás aprendizajes tienen un carácter 
instrumental. Esta educación es competencia de la Iglesia en 
cualquier ámbito educativo promovido por el estado y por la 
sociedad civil. 

 
o La opción laica es radicalmente divergente. Afirma que la 

educación moral de los alumnos en la escuela pública debe 
basarse exclusivamente en los valores constitucionales, así 
como en los fines de la educación definidos por las leyes. 
Excluye la enseñanza confesional de la religión de la escuela 
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pública. “Cree el laicismo que la verdad de la escuela es la 
ciencia. La tradición humanista de nuestra cultura, los valores 
éticos compartidos en los que se basa la convivencia pacífica: lo 
que une y cohesiona a la sociedad” (Ver Gómez Llorente 2-21). 
 

Las dos primeras posiciones se muestran como antagonistas y maximalistas 
 

1. EN LA CONSTITUCIÓN ( Título VIII y art. 27) 
 

Los artículos 16 (libertad religiosa e ideológica), el 14 (igualdad ante 
la ley, nadie puede ser discriminado), el 27 (derecho a la educación) nos 
muestran la posición, ciertamente ambigua en algunos de estos artículos , de 
los padres de la Constitución para conseguir un consenso en el que cada uno 
pueda seguir manteniendo sus posiciones encontradas hasta hoy. 

 
El Art. 27.3 “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a 
los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. Y el 27.6 “se 
reconoce a las personas físicas y jurídicas las libertad de creación 
de centros docentes...”. En el 27.9 “Los poderes públicos ayudarán a 
los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 
establezca”.  
 
En los desarrollos posteriores hasta la LOCE la Iglesia ha obtenido: 

�  Asegurar la existencia de sus centros. 
�  Abrir la vía institucional hacia su financiación pública 

(que desde entonces ha crecido exponencialmente (en 
el 82: 80 mil millones de las antiguas pesetas, en el 92: 
220 mil millones, en el 2003 más de 600 mil millones). 

�  Sentar plaza a las clases de religión confesional en los 
centros públicos. 

�  El privilegio de la selección y nombramiento del 
profesorado de religión para que sea fiel a las doctrinas 
oficiales de la Iglesia. La financiación de este 
profesorado corre a cargo del erario público, del 
Estado. 

Teniendo esto en cuenta y considerando el insaciable ansia de 
poder de la Iglesia Católica es muy difícil considerar posible la 
solución satisfactoria para todos de esta cuestión. Sucede que 
cuando se cuestionan mínimamente, como hace la LOE del nuevo 
gobierno, esta posición de poder de la Iglesia, ésta sale a la luz 
pública denunciando la persecución a que es sometida, dispuesta, 
como en los peores tiempos, a sacar a la calle a todas sus huestes. 
Por ello mientras se da el debate sobre la propuesta de ley de 
educación del nuevo gobierno, que prácticamente no toca los 
privilegios de la Iglesia (asignatura de religión y su enseñanza 
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privada concertada), ésta anuncia un otoño caliente mientras se 
discute el proyecto de ley en sede parlamentaria. 

 
EL MODELO UCD 

 
Otero Novas, hombre ligado a organizaciones religiosas introdujo en 
nuestro país el régimen de alternativa: o religión u otra materia 
obligatoria para quienes no querían religión. Es la fórmula que 
defiende la Iglesia y la derecha durante estos años hasta hoy. Así se 
pasa de que la “voluntariedad” de la clase de religión consistía en 
aceptarla o rechazarla según las propias convicciones a “purgar la 
heterodoxia cursando otra asignatura, de la que estaría exento si 
fuese a la clase de religión.” (Gómez Llorente 2-33) 
 
Aquí se plantea la cuestión de fondo: “Si la educación religiosa es un 
derecho constitucional de los creyentes, el ejercicio de ese derecho 
no puede implicar obligación adicional alguna para los no creyentes 
que pura y simplemente no deseen ejercitarlo. Más aún, violar este 
principio es a nuestro juicio atentar contra la libertad de conciencia y 
la verdadera libertad religiosa” (2-35) 

 
 

2. En la LODE, LOGSE (modelo PSOE) 
 

Es en la LODE (donde se plantea el modelo de organización y 
participación: democracia escolar) y en la LOGSE (donde se 
propone un modelo pedagógico y la organización del currículo: 
escuela comprensiva) donde se plasma la política del PSOE desde 
su llagada al poder en diciembre del 1982. 
 
En la adicional segunda de la LOGSE se establece, según los 
acuerdos con la Santa Sede, la enseñanza de la religión católica 
como de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para los 
alumnos y sin repercusión en el expediente de los escolares (para 
becas, acceso a la universidad...) y sin una alternativa evaluable. 
Primero se propuso el estudio asistido y la jerarquía puso el grito en 
el cielo. 
 
A la Iglesia y la derecha sólo les daba respuesta satisfactoria 
imponer la elección entre religión u otra materia rigurosa y evaluable 
porque no confían en la voluntariedad pura. Los socialistas no se 
atrevieron a establecer esa voluntariedad pura, cosa que se están 
planteando, sin una definición clara hasta el momento, en la LOE. 
 
Es interesante analizar el despilfarro de horas escolares y de 

recursos económicos por las retribuciones al profesorado que implica esta 
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situación por las horas del profesorado de religión y de todo el profesorado 
que tiene que dar la alternativa y que también hay que pagarle esas horas 
cautivas por haber religión confesional dentro del currículo oficial. Todo esto 
sin tener en cuenta lo que significa de reducción de tiempo para otros ámbitos 
curriculares importantes. 

 
 
 
 
 

3. En la LOCE  (modelo PP) 
 

Estrategia Pilar del Castillo: no dice ni palabra del tema de la religión 
en el documento “Bases para una Ley de Calidad”. Así el debate 
previo no entra en esta cuestión, que es una de las que polariza el 
debate sobre la nueva reforma actual (estamos en febrero de 2005). 
Después lo incorpora haciendo caso a la Iglesia y siguiendo sus 
directrices al pie de la letra. 
 
Triunfan las posiciones de la conferencia episcopal por goleada. Se 
impone la asignatura de religión como asignatura evaluable desde la 
Infantil a la Universidad y la propuesta de una alternativa, Sociedad, 
Cultura y Religión, evaluable y centrada en el conocimiento del 
hecho religioso.  
 
Se impone el modelo Otero Novas: Materia alternativa, obligatoria, 
evaluable y computable a todos los efectos académicos. Sólo que 
entonces la alternativa era ética y ahora la alternativa a la religión 
(confesional) es más religión (hecho religioso). 
 
En la aprobación de la LOCE se muestra claramente la polaridad 
que se da en este planteamiento: entre la derecha y la izquierda, los 
padres de la escuela privada y la pública, entre ... 

 
 

4. EN EL DEBATE PARA UNA NUEVA LEY 
 

La actual estrategia de la actual ministra de educación, María Jesús 
San Segundo, sí incluye el tema de la religión en la propuestas de 
debate y desde el principio se polariza éste nuevamente en el 
problema de la presencia de la religión en el currículo escolar. 
 

El contexto actual es de gran libertad religiosa en el que se 
da una situación de desmesurado (algunos creen que se persigue a 
la Iglesia en cuanto se critica esta desmesura) apoyo del Estado a la 
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Iglesia católica porque los sucesivos gobiernos han hecho una 
interpretación generosa del art. 16,3 de la Constitución: 
 
“Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos 
tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la 
Iglesia católica y las demás confesiones”. 
 
El cambio que vive la sociedad española pide cambios en los 
Acuerdos concordados en 1979. Ha cambiado la realidad política y 
la realidad espiritual o moral de los españoles. La presencia de 
diversas confesiones se hace cada día más evidentes con el 
fenómeno creciente de la inmigración. 

 
El momento actual se caracteriza por la incertidumbre sobre 

la propuesta concreta pero no por la orientación que es la de 
mantenerse dentro de los acuerdos de 1979, que nadie le va a 
cuestionar (ni Iglesia, ni Estado), sino porque se conoce la posición 
ambigua de quien ha de hacer la nueva ley de educación. 

. 
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INMIGRANTES Y FRESEROS EN LA ERA DE LA 
GLOBALIZACIÓN: EL SOC CONTRA LA ESCLAVITUD 
DEL SIGLO XXI 
 

Jorge García García9  
Luis Ocaña Escolar10  

 
 
 
EL EMPLEO EN LA ERA DE LA GLOBALIZACIÓN  
 
El fenómeno de la globalización presenta una serie de consecuencias 

negativas que habitualmente se pretenden enmascarar detrás de un 

pretendida imagen de prosperidad, avances tecnológicos y superación a nivel 

mundial (era de la información, Internet, etc...). Obvio es que del fenómeno 

globalizador no solo se desprenden consecuencias negativas, pero sí es 

importante reseñar cuáles son éstas, dónde están sus causas y cómo apuntar 

algunas posibles soluciones. Entre las consecuencias laborales negativas de 

la globalización que afectan a los trabajadores, observamos: 

 
�  la utilización de mano de obra barata en países subdesarrollados 
�  la localización de industrias altamente contaminantes y degradantes del 

medio ambiente también en los países más pobres del planeta 
�  un modelo de exportaciones agrarias que perjudica con frecuencia a las 

economías agrarias tradicionales 
�  el poder creciente de los agentes especuladores y de los mercados 

financieros 
�  la desregulación para las empresas transnacionales de proyección global 
�  el deterioro creciente de la naturaleza 
�  la extensión del crimen organizado 
�  la impredecibilidad del fenómeno globalizador 

                                                           
9 Responsable de la Oficina Permanente de Atención al Temporero durante la campaña 
de recolección de la fresa en los años 2002, 2003, 2004 y 2005. 
10 Abogado del SOC responsable de la Asesoría Jurídica de las citadas campañas. 
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La situación andaluza se caracteriza por una escasa industrialización fruto 
de los intereses de la oligarquía agraria, para quien oponerse a la 
industrialización supuso el evitar el éxodo del campo a los núcleos 
industriales y la consiguiente perpetuación de los bajos salarios y las 
condiciones de trabajo típicas del primer capitalismo.  
 
Las funciones asignadas en el mundo globalizado a Andalucía pueden 
resumirse en las siguientes: 

 
o Función cantera: aprovechamiento de recursos económicos 

endógenos (el ejemplo más claro serían las minas) puestos en 
manos de intereses extranjeros y capitales también extranjeros. 
Estos proyectos empresariales se caracterizan por su corta duración 
en el tiempo, la implantación de un monocultivo económico y laboral 
en las zonas donde se instalan, el elevado impacto ecológico  y el 
abandono irresponsable de estas explotaciones cuando se agotan o 
dejan de ser rentables comparadas con otras situadas en países del 
tercer  mundo. A esta función cantera se le añade otra función 
denominada función cantera-espectáculo, al ser una zona con una 
economía fuertemente terciarizada, especializada en el turismo 
(actividad económica dependiente de los flujos financieros y de la 
situación económica mundial) y donde los andaluces actúan de sí 
mismos (toreros, chistosos y folclóricas para complacer a los turistas 
extranjeros y dar una imagen de Andalucía tópica y folletinesca)  
 

o Función granero tropical: proliferación de un aprovechamiento 
agrícola intensivo en nuestras costas, el cultivo de cereal en grandes 
extensiones de tierra y la negación sistemática de la necesidad de 
acometer una reforma agraria y forestal 
 

o Función gendarme: Andalucía sirve de muralla donde controlar los 
flujos migratorios, impedir a ciudadanos del sur su acceso a Europa 
y aumentar día a día el cementerio en que se ha convertido el 
estrecho de Gibraltar. Así mismo tenemos tras bases militares 
extranjeras (Rota y Morón, de EE. UU y Gibraltar del Reino Unido), 
donde se almacenan y experimentan con armas tóxicas, nucleares y 
sin control por ninguna otra parte ni por observadores 
internacionales fiables 
 

o Función basurero: zona receptora de basuras tóxicas de alto 
impacto (nucleares), materializado en los casos de El Cabril o de 
Nerva, entre otros 
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Las causas de la  actual situación de subdesarrollo de un espacio rico en 
recursos naturales y mano de obra como es Andalucía ha sido discutida 
entre quienes las sitúan en causas endógenas y quienes las sitúan en 
causas exógenas. Probablemente ambas teorías no sean contradictorias 
sino complementarias. 
 
Por otra parte es importante reseñar que la percepción de que la creación 
de empleo depende de los acuerdos entre representantes de la patronal y 
representantes de los sindicatos mayoritarios es rotundamente falsa. Esto 
no es más que una manera de encubrir el recorte de los derechos de los 
trabajadores, pues está económicamente demostrado que para la creación 
de empleo es más determinante la política económica del gobierno y las 
decisiones empresariales sobre inversión y gestión del excedente 
empresarial que el manejo caprichoso de las regulaciones laborales. 
 
EL EMPLEO Y LOS NUEVOS JORNALEROS  
 
La reciente afluencia a Andalucía de un enorme contingente de 
trabajadores extranjeros con y sin papeles ha producido una serie de 
consecuencias antes desconocidas en el mercado de trabajo actual.  
 
En primer lugar hay que destacar que se trata de un fenómeno migratorio 
propiciado por fuertes motivaciones económicas y de consumo, movido 
muchas veces por el desconocimiento exacto en los lugares de origen de la 
situación de los inmigrantes en  Europa. 
 
En segundo lugar, que se trata de un fenómeno interesado, del cual hay 
quienes están obteniendo ventajas y beneficios aunque ello sea a costa de 
pisotear los derechos humanos más elementales y básicos de las personas. 
 
En tercer lugar, que se trata de una situación muy precaria, con una 
inestabilidad absoluta y una movilidad absoluta del factor mano de obra. 
Esta competición por los puestos menos cualificados por parte de quienes 
tienen hasta estudios superiores en muchos casos, está generando incluso 
algunas divisiones en las clases trabajadoras. 
 
En cuarto lugar, que esto es la cruz de una moneda, cuya cara se 
encuentra en el dato de que aún hoy hay más andaluces fuera de nuestra 
fronteras que inmigrantes dentro de ellas. Y que no sólo por eso, sino por 
las exigencias mínimas de solidaridad y compromiso debemos luchar por 
los derechos de los trabajadores inmigrantes con los mismos esfuerzos que 
por los de los demás trabajadores. 
 
La mayoría de los inmigrantes trabajan en las explotaciones intensivas que 
emplean grandes cantidades de químicos nocivos para la salud de quienes 
los manipulan y sin las medidas de protección exigidas por la ley. 
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NUEVAS NORMAS PARA Y COTNRA LOS EXTRANJEROS  
 
Hablemos de la “Ley de extranjería”. En la historia de la democracia pocas 
leyes han sido tan criticadas como ésta. Elaborar una “ley de extranjería” 
significa en todo caso discriminar a un sector de la población por motivo de su 
lugar de nacimiento, y esto casa siempre mal con muchos de los principios 
más elementales de justicia social. Tan es así que dicha ley ha sido objeto de 
numerosas críticas públicas, de una más que probable inconstitucionalidad y 
del expreso rechazo de la comunidad inmigrante. 
 
¿QUÉ SUPONEN ESTAS NORMAS? 
 
En primer lugar, con solo una rápida lectura de la ley nos damos cuenta de 
que significa un retroceso considerable en el reconocimiento y garantía de 
derechos y libertades de las personas inmigrantes (reunión, asociación, etc...) 
 
En segundo lugar, la ley gravita sobre la filosofía de la contingentación y los 
cupos. Se trata de una política migratoria basada en el control del número de 
personas que emigran y la consiguiente expulsión de los que “sobran”. A 
pesar de que encamina sus medidas a este efecto, el fenómeno de la 
inmigración se sigue manifestando como “imparable”. 
 
En tercer lugar, no ofrece garantías jurídicas estables a quienes deseen 
regularizar su situación, ya que cada año puede variar la cantidad de los 
cupos, la naturaleza de los permisos que se acepten e incluso genera una 
situación de miedo y ansiedad extrema hasta en quienes tienen su situación 
en regla. 
 
En cuarto lugar, se ha revelado ineficaz, inefectiva e ineficiente puesto que no 
establece medida contra las mafias, eterniza en la práctica los tiempos de 
espera para conseguir los permisos y condena a la pobreza a quienes ya 
están en el país de destino. 
 
En quinto lugar, se están generando dinámicas de “caza” al extranjero con lo 
que esto significa en cuanto fractura social, búsqueda de respuestas 
individualizadas, aumento de la delincuencia y prostitución y degeneración de 
situaciones de necesidad en violencia social. 
 

������	���������	 �
 
Cualquier sociedad moderna puede reaccionar frente al fenómeno de la 
inmigración de varias maneras. Las soluciones colectivas o individuales que 
se den a la cuestión condicionarán, sin duda, la repercusión social del 
fenómeno, la integración real de las personas inmigrantes, la seguridad 
ciudadana, la erradicación o extensión de la pobreza, las relaciones 
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internacionales e incluso la situación de los derechos humanos en el interior 
del Estado. 
 
Parece ser que a todas luces es obvio que los modelos aplicados en 
numerosas ocasiones de segregación y/o ghetización son absolutamente 
ineficaces en cuanto a lograr la integración social del colectivo. Pero de igual 
manera pueden resultar modelos que se prediquen integradores pero que 
encubran políticas segregacionistas o de “apartheid”. 
En un modelo de marginación unos dominan y otros son los dominados. En 
un modelo segregacionista, cada cual va por su lado, evitando el contacto 
social entre los colectivos. En un modelo de asimilación, los mayoritarios 
absorben a los minoritarios. Y en un modelo de integración mayoritarios y 
minoritarios se respetan y toleran. El último modelo es a la vez el más 
deseable y el más difícil de conseguir. Precisamente por ello, hay que trabajar 
con más ahínco en esto. 
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Entendemos la integración como “un compartir” donde tanto cultura y gentes -
acogedores y acogidos- se erigen ambos y a la vez en emisores y receptores 
de conocimientos, información y comprensión. La soluciones a las posibles 
dificultades de la convivencia no están ni en un lado ni en otro, sino en el 
conjunto, en todos. 
 
Exigimos para todos los inmigrantes un derecho a la ciudadanía, reconocido y 
garantizado por las leyes que amparen estos derechos. Pero además 
exigimos que estas leyes sean las mismas que para el resto de la sociedad, 
¿o acaso existe una “Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los 
nacionales en España y su integración social”? Nosotros no conocemos esa 
ley ni la queremos conocer. Pero tampoco a su ley “paralela”. 
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Cualquier persona sabe de sobra que “ante la necesidad no hay leyes”. 
Huyendo de cualquier estereotipificación del colectivo inmigrante, sí que 
podemos afirmar que en su inmensa mayoría se trata de personas jóvenes, 
en situación de pobreza y dispuestas a constituir fuerza de trabajo en sus 
países de destino. Sin lugar a dudas, y desde el conocimiento de la realidad, 
podemos concluir que la necesidad económica es el motor de la inmigración. 
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Los flujos migratorios siempre han constituido situaciones de potencial 
conflicto, tanto en el lugar de origen, como en el de destino. En cualquier 
caso significan decisiones individuales o colectivas movidas por fuertes 
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intereses y/o necesidades. No obstante, nunca está de más resaltar que los 
inmigrantes constituyen un amplio y heterogéneo mosaico de situaciones y 
realidades diferentes y a la vez semejantes unos de otros. 
 
Es dificilísimo luchar contra los prejuicios sociales (sutiles y manifiestos), 
porque muchos están arraigadísimos en lo más hondo de nuestros 
comportamientos. No obstante, es fundamental realizar esta tarea a fin de 
desterrar estas actitudes negativas.  
 
El esfuerzo y colaboración conjunta de asociaciones de inmigrantes y 
asociaciones pro-inmigrantes, así como la participación en sus propuestas del 
resto de agentes sociales es básico para la mejora de las condiciones de vida 
para el colectivo. 
 
LOS CASOS CONCRETOS: LAS CAMPAÑAS DE RECOLECCIÓN DE LA 
FRESA EN LA PROVINCIA DE HUELVA 

 
Las costas onubenses y almerienses están siendo protagonistas de un 
crecimiento económico sin precedentes en Andalucía. De hecho son 
habitualmente utilizados como ejemplos a seguir por las instituciones públicas 
que han promocionado este fenómeno. 
 
La base de ambas economías es la agricultura, en un caso (Huelva) gracias a 
la fresa, fresón y frambuesa y en otro (Almería) a los productos hortícolas, 
tomate y pimiento, sobre todo. 
 
La otra cara de los espectaculares beneficios económicos que se desprenden 
al final de cada campaña lo constituye el dato de que ambas provincias 
disponen de los dos Convenios Colectivos Provinciales del Campo donde las 
remuneraciones son las más bajas de todo el Estado. 
 
A pesar de este dato, se desconoce ninguna empresa que aplique el 
Convenio en su integridad. El incumplimiento del Convenio es generalizado. 
 
A la fresa de Huelva se le conoce como el “oro rojo”. Sin embargo son 
mayoría y nos le falta razón a quienes hablan de “fresas amargas” o “fresas 
sin nata”. Esta campaña se han sembrado unas 9.000 hectáreas de este 
producto. Esto supone trabajo para unos 50.000 temporeros durante tres 
meses. 10.000 de éstos trabajadores son extranjeros. 
 
La precaria situación del colectivo inmigrante en Andalucía genera un 
desplazamiento masivo de trabajadores a los pueblos de la costa fresera 
motivado por el “efecto llamada”. Gobierno y empresarios llegan a acuerdos 
para facilitar trabajadoras polacas y rumanas en origen, mano de obra a bajo 
precio. Después, es suficiente con no cumplir con ellos las condiciones 
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estipuladas que aceptaron cuando firmaron los contratos en sus países de 
origen. 
 
Esto ha supuesto el desplazamiento de otros tantos trabajadores –en su 
mayoría magrebíes (marroquíes y argelinos)- que van quedando quedaron 
sin vivienda ni empleo. Tan solo se les contrata de forma fraudulenta para los 
festivos y durante las puntas de producción. 
 
La situación de infravivienda, carencia de alimentos y de ingresos tienen que 
ser paliadas por el reparto de comida de Cáritas, Huelva Acoge y Cruz Roja. 
Esto es sólo un parche a una situación de absoluta necesidad. 
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Cada campaña, el SOC dispone dos asesores sindicales de la Oficina 
Permanente de Atención al Temporero que recorren las localidades de Palos 
de la Frontera, Moguer, Lucena del Puerto, Bonares, Almonte, El Rocío, 
Cartaya, Lepe, Rociana visitando todos los tajos, informando sobre los 
derechos sociales y laborales, entrevistándose con los Servioc Comunitarios 
Públicos (asistentas sociales, colegios, albergues, etc.) y mediando en los 
conflictos. También se establece el servicio de Asesoría Jurídica con carácter 
gratuito para todos los temporeros. Sin embargo, el miedo a las represalias 
hace que sean pocos quienes acuden a él. 
 
Cada campaña, el SOC interpone multitud de denuncias ante la Inspección 
de Trabajo. Habitualmente solo una o un par de ellas son atendidas. 
 
Cada campaña, el SOC denuncia públicamente a través de los medios las 
pésimas condiciones de los trabajadores, sin embargo no se atiende a la 
reivindicación de planificar la campaña con antelación a fin de evitar la 
proliferación de chabolas, que haya niños sin escolarizar y jornaleros a 
quienes se trata más como esclavos que como trabajadores. 
 
En este sentido, el SOC se plantea establecer una línea de trabajo donde 
poder contar con el triple de asesores sindicales y plantear incluso la 
convocatoria de una huelga general en la fresa durante el momento de 
máxima producción y más elevado precio en el mercado. Como conclusión 
podemos afirmar que la unidad de los trabajadores en la lucha es la única 
medicina que puede curar el mal de la explotación. Y el SOC está dispuesto a 
recetarla. 
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CUANDO LOS NIÑOS SE SALTAN LAS LEYES. 
CENTROS DE MENORES Y LEY PENAL DEL MENOR 
 

Patuca Fernández  

ABOGADA COORDINADORA DE BARRIOS 

 

 

De todas las leyes que  afectan a la realidad de la infancia, - la de educación, 
conciliación de la vida familiar y laboral, sanidad, servicios sociales, y muchas 
otras-  sin duda la más desatinada, desafortunada y desesperanzadora es la 
conocida como “Ley Penal del Menor”11 

 

La aprobación de esta ley, en el año 2000 y su entrada en vigor en el año 
2001, ha supuesto la aplicación de la justicia penal a los menores de entre 14 
y 17 años, extendiendo por lo tanto a esa parte importantísima de nuestra 
infancia y adolescencia la aplicación del más riguroso, cruel, y dañino de 
nuestros derechos.  

 

El derecho penal es fundamentalmente un derecho coactivo, impositivo, que 
tiene el monopolio del uso de la fuerza en la sociedad civil.  Está regido por 
principios estrictos que limitan su aplicación, algunos muy conocidos como el 
popular “in dubio pro reo ”: que impide condenar a una persona cuando 
existe la más mínima duda, o el “ne bis in idem ” que impide castigar a una 
persona dos veces por el mismo hecho”. Otros menos conocidos como el 
“principio de intervención mínima” van encaminada a sacar del ámbito del 
derecho penal todas aquellas materias que puedan ser reguladas y 
enjuiciadas en otras jurisdicciones más respetuosas con la libertad de las 
personas y menos coactivas. 

 

De esta manera parece comúnmente aceptado en nuestra cultura jurídica y 
en el imaginario social que la aplicación del derecho penal  debe ser 
excepcional, sólo en último caso. 

 

Entonces ¿por qué razón hemos decidido aplicar la ley penal a la parte más 
vulnerable de nuestra sociedad? ¿a los niños y jóvenes? 

                                                           
11 Ley Orgánica 5/2000 de 12 de Enero reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. 
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¿Por qué “cuando los niños se saltan la leyes” – expresivo título de esta 
jornada de encuentro- la respuestas son “centros de menores y ley penal 
del menor”? 

 

Creo que la respuesta a esta pregunta podemos ir deslindándola a través de 
una amalgama de  circunstancias que nada casualmente confluyen en el 
momento actual y que han dado lugar al  caldo de cultivo idóneo para que 
nos encontremos en esta situación: 

 

La calle como lugar habitual de los chavales:  Asistimos al fracaso de las 
políticas educativas y de la escuela como lugar de encuentro y de 
convivencia, de modo especial entre los muchachos de entre doce y dieciséis 
años, (un tercio de los alumnos “desaparecen” del sistema educativo en los 
últimos cursos de la educación obligatoria. ¿Dónde están?). Unido a las 
maratonianas jornadas laborales de padres y familias con economías de 
subsistencia y a la llegada de chavales procedentes del norte de África con 
muchísimas ganas de trabajar y ninguna posibilidad –legal- de hacerlo, 
provocado que muchos chavales se vean abocados a “vivir en la calle”.   
Hemos creado una situación de riesgo y necesitamos una ley que lo evite. 

 

La renuncia social a la libertad:  Nuestra sociedad ha hecho una dejación 
evidente de la libertad a favor de la seguridad, y con ello ha renunciado de 
manera clara a responsabilizarse de los problemas y a poner  solución a los 
mismos: para la violencia familiar, el acoso escolar o los pequeños hurtos en 
la escuela12  -u otras trastadas-  hemos delegado en un juez para que venga 
a solucionarlo. 

 

El miedo : para necesitar seguridad es preciso sentir miedo. Y actualmente un 
“menor delincuente” genera más miedo que un “adulto delincuente”.  Desde el 
año 2000 nos han bombardeado con noticias pavorosas acerca de delitos 
cometidos por menores de edad. Este bombardeo ha sido animados y 
jaleados por asociaciones como el “Movimiento contra la Intolerancia” que 
tiene entre su triste haber, el suscitar muy recurrentemente el odio y la 
intolerancia hacia aquellos niños y jóvenes que han infringido la ley penal. 

 

                                                           
12 Recientemente en un Instituto del barrio el padre de un escolar, denunció a dos 
muchachos por haberle sustraído un estuche escolar a su hijo. Los chicos –de catorce 
años- fueron sentados en el banquillo, juzgados y condenados por ello. 
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Los datos desmienten esta ficción: el que nos hablen treinta veces del 
“asesino de la catana” no quiere decir que haya treinta asesinos de la catana. 

 

La inseguridad ciudadana como el gran argumento ele ctoral:  
Íntimamente unido a lo anterior, es preciso señalar que durante las últimas 
elecciones todos los partidos políticos hicieron de la “delincuencia juvenil” la 
gran responsable de la inseguridad ciudadana, y de la inseguridad ciudadana, 
la bandera de sus respectivos programas electorales.  Así se pusieron todos 
los datos, documentos y experiencias referidas a la infancia infractora al 
servicio de los respectivos intereses electorales: imposible para el ciudadano 
saber qué es realidad y qué es manipulación. 

 

El dinero : Distintas empresas de servicios sociales13 comienzan a gestionar 
y desarrollar programas con “menores en conflicto social”. Los contratos son 
de cuantías millonarias.  Se abrió la puerta al mercado. Y allí donde hay 
dinero opera la lógica del mercado: crear mercado es crear demanda. Hacen 
falta muchos chavales infractores para justificar las necesidades de oferta y 
creación de demanda que ha creado la privatización de las respuestas 
sociales al problema de la infracción. 

 

Y de esta manera nos encontramos con un cóctel peligrosísimo: montón de 
muchachos ávidos de educación no de escolarización, necesidad de control 
social sin precedentes, intereses económicos disfrazados de humanitarismo, 
la sustitución del tejido  social solidario que arropa por  redes de servicios 
sociales que atrapan sinónimo de rentabilidad y “eficacia social”. Esta 
vorágine atrapadora y economicista  ha inhabilitado al espectro social para 
dar respuestas a los problemas existentes. 

 

Con este panorama se aprueba en el año 2000 la ley del menor, aunque no 
entra en vigor y comienza su aplicación hasta el 2001. Esta ley de 
“responsabilidad penal del menor” regula de qué modo van a ser juzgados los 
menores de catorce a diecisiete años de edad que infrinjan el Código Penal y 
qué castigos se les van a imponer. 

 

De este modo los delitos castigados para los menores de edad son lo mismos 
que para los adultos, no hay distinción alguna en este punto. 

                                                           
13 Fundación Diagrama, y el Holding Empresarial “Grupo Norte” fueron de las primeras. 
Posteriormente otras como “Asociacion Cicerón” o “Asociación respuesta social Siglo 
XXI”. 
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Respecto a los castigos o “medidas educativas” que se les van a imponer a 
los menores de edad responsables de actos delictivos, la ley en su artículo 7 
contempla un amplio catálogo de medidas que van desde la amonestación 
del juez al menor, las prestaciones en beneficio de la comunidad, la 
asistencia a centros de día, las tareas socioeducativas, hasta las medidas 
privativas de libertad (internamientos) o la libertad vigilada. 

 

La ley refleja las tensiones que genera al tratar de conciliar conceptos 
irreconciliables: 

 

. menores de edad y responsabilidad penal:   

 

“Un muchacho inmaduro no es necesariamente responsable de su 
inmadurez, la cual sí es responsable de su conducta”14 

Tradicionalmente, de los menores de edad, se predicaba su inimputabilidad, 
esto es, no se les podía exigir responsabilidad penal. En línea y consonancia 
con muchas otras leyes que les consideran irresponsables para poder votar, 
comprar tabaco o necesitan el auxilio paterno o judicial para testar, disponer 
de sus bienes o contraer matrimonio. Este principio tiene su base no en la 
responsabilidad del niño, que es solo la traducción jurídica de la “inmadurez 
de quien está creciendo”.  La ley del menor renuncia consciente y claramente 
a esa principio exigiendo responsabilidad penal por los delitos castigados en 
el Código Penal y de acuerdo con una ley que es análoga a la de 
Enjuiciamiento Criminal.   

 

. ley penal y  proceso educación:   

 

“ Cuando hay responsabilidad sobre una conducta inconveniente habrá 
justificación de que se aplique castigo, pero porque se aplique castigo no 

se puede deducir que se consiga responsabilidad” 15 

 

La ley establece un procedimiento de “naturaleza formalmente penal pero 
materialmente sancionadora-educativa.16  ¿La letra con sangre entra? Esto 

                                                           
14 Enrique Martínez Reguera. Pedagogía para maleducados. Ed. Quilombo. Pag. 161. 
15 Id. 4 
16 Exposición de Motivos de la  Ley 5/2000. Cap. II. 6 
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significa que los chicos son castigados a “ser educados”, a fin de que 
mediante el castigo asuman su responsabilidad sobre los hechos cometidos. 

 

No hace falta ser perito en educación para darse cuenta de las terribles 
consecuencias que esto genera en los chavales y las terribles distorsiones en 
la aplicación del sistema judicial: 

 

Un lenguaje encubridor y mentiroso  que pretende revestir de 
pedagogía actuaciones netamente judiciales: donde los reformatorios 
son centros educativos, los interrogatorios exploraciones, el aislamiento 
separación de grupo y las condenas “medidas”. 

 

La experiencia nos demuestra que el ritmo de la Administración de 
Justicia no es el del ser humano.  Hacemos cábalas sobre los años de 
reformatorio y de privación de libertad que puede aguantar un chaval de 
catorce años o pretendemos regular, vía reglamento, el numero de 
familiares que pueden visitar a un chaval preso –cuatro y solo cuatro- o 
los minutos que puede hablar por teléfono con su familia, o los objetos 
que puede poseer en su habitación, o hasta el modo en que deben 
comerse las empanadillas.  La seguridad jurídica es un principio 
necesario cuando de aplicación de las leyes se trata, el respeto a las 
necesidades del individuo son imprescindibles cuando  de procesos 
educativos hablamos. La conciliación entre las dos –seguridad jurídica y 
necesidad del individuo- se revela como imposible.   

 

La resistencia del niño o joven a ser educado a golpe de ley no es 
exclusiva de muchachos especialmente “difíciles” o “conflictivos”, forma 
parte de la esencia misma del “ser persona”: Un castigo17 es por esencia 
obligatorio, se da en contexto de dominio y eso siempre genera 
resistencia. La suplantación de los procesos madurativos por un abusivo 
control externo impiden y obstaculizan la propia asunción de límites. 

 

De este modo, con el caldo de cultivo que hemos reflejado al comienzo 
de esta exposición  y con las dificultades que entrañan las tensiones 
mencionadas  comienza la aplicación de una ley aprobada en el 

                                                           
17 RALE Castigo. (De castigar). 1. m. Pena que se impone a quien ha cometido un 
delito o falta. 2. m. Enmienda, corrección de una obra o de un escrito. 3. m. Chile. 
Acción y efecto de castigar (�  aminorar gastos). 4. m. ant. Reprensión, aviso, consejo, 
amonestación o corrección. 5. m. ant. Ejemplo, advertencia, enseñanza.  Real 
Academia Española © Todos los derechos reservados. 
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Parlamento con el consentimiento de todos los grandes partidos 
políticos18. 

 

Desde que se aprueba la ley, y antes de su entrada en vigor, comienzan 
a oírse voces que hablan del “fracaso” aduciendo los siguientes motivos: 

 

 La ley  garantiza la impunidad de los menores:  “Criminales 
menores de edad: licencia para matar” 19 

 

 La impunidad de la ley genera más delincuencia juvenil:  
“Justicia alerta del aumento de actos violentos por parte de 
menores de edad” 20 

 

 Los delincuentes deben ir a prisión, los centros de menores no 
son suficiente castigo:“Centros de menores: cárceles 
abiertas ”21 

 

Y lo cierto es que todos estos tópicos han ido calando en el imaginario social 
hasta límites insospechados, pero la realidad desmiente lo anterior alzándose 
con rotundidad. 

 

¿Quién dice que la ley no castiga a los menores de edad? Nunca antes 
había habido tantos menores privados de libertad. Sólo en la Comunidad de 
Madrid, las cárceles para menores han crecido de tres en el año 2000 a  17 
en el año 2005. De 60 plazas para menores internos hemos pasado a 32322 a 
comienzos de este año, lo que supone un incremente 

 

                                                           
18 La ley se aprobó con 198 votos a favor y solo ocho en contra. Abstenciones 138. 
Diario de Sesiones Congreso de los Diputados nº 283 de 22 de Diciembre de 1999. 
Pag. 15283 
19 Titular de prensa. Diario ABC. Domingo 09.10.2005 
20 Titular de prensa. “El Mundo”  28 de Abril de 2003 
21 Titular de prensa. Libertad Digital. Domingo 23 de Octubre 2003 
22 No incluyen las plazas de los Rosales II ni Centro “Los Alamos”. Datos de fecha 16 
de Febrero de 2005. Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid. Numero 339. VII 
Legislatura 
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En el 2003 se habían incrementado en un 70% 23el número de los 
entrenamientos ejecutados en la Comunidad Madrid,  en el 2005.   

 

Igualmente en Cataluña el número de internamientos  pasaron  de 305 antes 
de la entrada en vigor  de la Ley a 68124en el año 2002. 

 

Si ponemos estos datos, que nos hablan de un incremento de los 
internamientos superior al 100%  con relación a los decretados antes de la 
entrada en vigor de la ley, en relación con el incremento de los delitos graves 
cometidos por menores de edad (aquellos que dan lugar a internamiento) y 
que la Fiscalía general del Estado en su memoria del 2005 cifra en un 61% 
debemos concluir que con la Ley 5/2000, y desde su entrada en vigor, se 
castiga más y más gravemente  los delitos cometidos  por menores de 
edad. 

 

Así mismo y con relación a la duración de las medidas, otro de los caballos 
de batalla de quienes han optado por la cerrazón y la incomprensión ante la 
difícil realidad de la infancia infractora, es preciso poner en relación la actual 
regulación de las duración de las medidas de internamiento25 con la que 
preveía el Código Penal de 1995 – antes el de 1973- para los menores de 
edad. 

 

Y de esta manera un menor de edad de dieciséis años que cometa un delito 
muy grave ( homicidio) podrá ser castigado con una pena cuya duración sea 
de un total de trece años, de los cuales al menos ocho serán de 
internamiento en régimen cerrado. 

 

La regulación anterior a esta Ley establecía la posibilidad, por vigencia del 
artículo 65 del CP 1973, de atenuar muy cualificadamente la responsabilidad 
penal de un menor con un rebaja de dos grados en la pena prevista para el 
delito cometido: Si nos situamos ante un delito de homicidio para el que la ley 
prevé prisión de diez a quince años, la atenuación de la responsabilidad 

                                                           
23 Datos del Instituto Madrileño del Menor y la Familia. Memoria de la Consejería de 
Servicios Sociales 2003. Comunidad Autónoma de Madrid. 
24 Datos de la Direccio General de Mesures Penal Alternatives i Justicia 
Juvenil.Departament de Justicia. Generalitat de Catalunya. 
http://www.gencat.net/justicia/justicia/mesures/index.htm 
25 Cuya propuesta de reforma en el sentido de alargar la duración de las penas ya ha 
sido aprobada en el Consejo de Ministros de fecha 7 de octubre de 2005 y está 
pendiente ante el Parlamento. 
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criminal de la pena para un menor de edad antes de la entrada en vigor de la 
ley nos situaba entorno  a los dos años de prisión y los nueve años.  

 

¿con los datos en la mano alguien puede considerar que la actual Ley 
del Menor garantice la impunidad de los chavales? 

 

 Respecto a los datos que hablan de la incremento de  la delincuencia 
juvenil y responsabilizan a la aplicación de la ley  del menor  es importante 
hacer varias reflexiones, acerca de dichos datos: sobre las fuentes de los 
mismos, y la lectura que de ellos se extrae. Reflexiones que, aunque no 
resulten concluyentes a la hora de analizar los datos existentes, si nos 
pueden servir para hacer una lectura “crítica” de los mismos. La objetividad 
de los datos no ha de ser garantía de la objetividad de su análisis. 

 

Las leyes tienen todas una finalidad de prevención general: el simple miedo al 
castigo ya disuade a muchos de quebrantar la ley penal. Puesto que ya 
hemos visto anteriormente que no es cierto que la ley garantice la impunidad 
de los menores, si existe algún fracaso del fin de la prevención general de 
esta ley quizá tenga más que ver con otros factores tales como  la 
inconsciencia del riesgo en los menores, su desconocimiento de la ley penal y 
del significado que el quebranto de las normas penales tiene para  los 
muchachos menores de edad, que cualquier otra presunta “sensación de 
impunidad”. Las fechorías de los chavales poco o nada tienen que ver con lo 
que legislen sus señorías en el parlamento respecto al Código Penal. 

 

Con relación a los datos objetivos que hablan del incremento de la 
delincuencia juvenil debemos estar atentos a: 

 

La horquilla de edad de la que hablamos: Con anterioridad al 2001 la 
delincuencia juvenil era la referida a menores entre 12 y 15 años. Por encima 
de esa edad, los menores eran enjuiciados en la jurisdicción de adultos. En la 
actualidad delincuencia juvenil es la que atañe a menores de entre 14 y 17 
años. Esto es, si comparamos los datos de modo absoluto debemos tener en 
cuenta que hemos sacado de las estadísticas la franja de edad que menos 
delinque- ( 12 y 13 años) para incorporar la franja de edad de más riesgo (16 
y 17 años). 

 

La fuente de los datos: Los Cuerpos y Fuerzas de seguridad del estado 
recogen el número de detenidos y el motivo de la detención, la memoria del 



���������	�
���
������
���

 68 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

fiscalía, los expediente incoados a menores, lo que no quiere decir que sean 
responsables de los hechos. Los datos del Consejo General del Poder 
Judicial suelen hacer referencia al volumen de entrada en los Juzgados de 
Menores.  Puede haber importantes disparidades entre unos y otros.  Una de 
las grandes críticas a la reforma de la ley penal del menor es el escaso 
estudio que se ha hecho sobre la incidencia y eficacia de la ley. 

 

 

DELINCUENCIA JUVENIL26 

Total (CNP+GC+PAV)       

Nacionalidad Menores13 13 14 15 
Total 
13-
15 

16 17 Total 
16-17 

Total 
Menores 

18-20 

TOTAL ANUAL  2000  

Españoles 1021 1346 2555 4080 7981 5931 7241 13172 22174 23057 

Extranjeros 185 233 448 639 1320 1513 1925 3438 4943 11711 

TOTAL ANUAL  2001  

Españoles 380 460 3049 4738 8247 6134 6711 12845 21472 22824 

Extranjeros 164 195 563 1040 1798 1446 1624 3070 5032 15465 

TOTAL ANUAL  2002  

Españoles 279 379 2890 4634 7903 5872 6951 12823 21005 21452 

Extranjeros 144 169 675 1115 1959 1629 1933 3562 5665 22258 

TOTAL ANUAL  2003  

Españoles 200 240 2448 4199 6887 5080 5934 11014 18101 19043 

Extranjeros 261 205 709 1245 2159 1742 2046 3788 6208 23093 

 

 

LOS CENTROS DE MENORES: CENTROS EDUCATIVOS O CÁRCEL ES 
DE MENORES 

 

                                                           
26 Anuario del Ministerio del Interior. Años 2000-2003.  www.mir.es 
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Reformatorios, centros de reforma, centros de ejecución de medidas 
judiciales, centros educativos en régimen cerrado y hasta residencias 
juveniles  son algunos de los nombres que pueden aparecer en las puertas 
de muchas de las cárceles de menores que van salpicando la geografía 
española. 

 

Habrá quien le repugne el oír hablar de cárceles para niños, o a quien el 
parezca un desatino exagerado que no responde a la realidad, pero si 
queremos ser honrados con esa misma realidad, y honestos con nosotros 
mismos,  debemos reconocer que los reformatorios esconden la misma 
violencia estructural, los mismas mecanismos de represión-contención, y los 
mismo  de exclusión social que las prisiones para adultos. 

 

Régimen de vida: 

 

Cuando un muchacho entra en un reformatorio el periplo que sigue es 
exactamente igual que el de un preso adulto en prisión. Entrará 
probablemente esposado y custodiado por la policía, será recibido por 
personal de seguridad que realizará un cacheo integral, obligándole a 
desnudarse a fin de comprobar que no introduce sustancias u objetos 
prohibidos. De ahí pasará al celda de observación, similar al módulo de 
ingresos, donde será visitado por un educador y el psicólogo del centro,  
permaneciendo los cuarenta y ocho horas siguientes aislado y solo, pudiendo 
disfrutar únicamente de dos horas de patio al día. 

 

Con posterioridad se le asignará un grupo de convivencia, similar al módulo 
de prisiones, y se diseñará para él un programa de actividades que –a 
diferencia del centro penitenciario donde es voluntario- es obligatorio y el 
incumplimiento de alguna de las actividades implica sanción. 

 

Sufrirá un régimen disciplinario más severo que el establecido para los 
adultos en prisión, considerándose faltas muy graves hechos que tipificados 
como graves en el reglamento de adultos27, y sufriendo sanciones de 
aislamiento en celda solitaria,  a pesar de estar esta prohibida por la 
legislación internacional (Resolución de las Naciones Unidas para la 
protección de los menores privados de libertad). 

 

                                                           
27 Para un acercamiento más detallado v.  “la judicialización de la vida de nuestros 
niños infractores”. Sánchez Álvarez. Revista Canijín nº 28. Junio 2005. 
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Sufren un régimen de visitas más restrictivo que el establecido en el régimen 
penitenciario para los adultos, tiene acceso a menos permisos y de menor 
duración que los adultos en el mismo régimen y tiene notablemente difícil el 
acceso a la asistencia letrada.  

 

Quienes se atreven a manifestar que el régimen del reformatorio es más 
benévolo y liviano que el régimen penitenciario ignora la regulación 
establecida por el reglamento de desarrollo de la ley del menor y desconoce 
la realidad de los centros de menores. 

 

Violencia estructural:  

 

 La violencia estructural que encierran los reformatorios no tiene parangón 
con ninguna institución de control social. Por el modo en que se ejerce, por 
los destinatarios que la sufren, por la impunidad e invisibilidad con que se 
ejerce y por el respaldo legal de que goza el ejercicio de la violencia en los 
reformatorios los ha convertido en lugares embrutecedores que enfrentan a 
educadores y chavales, que se ha cobrado la vida de cinco muchachos, que  
ha llenado los Fiscalías de Menores y los Juzgados de querellas criminales, 
por malos tratos, torturas, rigor innecesario y por homicidio. Un panorama 
desolador que debe mover y conmover a la acción en defensa de los 
chavales y a la reflexión sobre las causas que lo generan. 

 

Los centros de reforma son esencialmente centros de privación de libertad, 
lugares de encierro, de contención física. En España  y en nuestro sistema 
jurídico la privación de libertad es monopolio de los poderes públicos. 
Debemos entender que sólo al Poder Público le puede corresponder el “ius 
puniendi” o derecho a castigar y  entendiendo la privación de libertad como el 
más grave castigo que se puede imponer en un estado de derecho y dado 
que lógicamente de este siempre se deriva un legítimo ejercicio de la fuerza, 
el Estado-poder publico se reserva el derecho a ejercer la privación de 
libertad. 

 

Toda la lógica anterior, fundamento de nuestro marco constitucional, se 
quiebra cuando nos encontramos con que – a salvo de la Generalitat de 
Catalunya- todos los centros de reforma creados desde el 2001  en España 
son privados. 
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Lo que hasta ahora resultaba impensable en el marco de las prisiones ya es 
realidad en los reformatorios: la privatización de las cárceles para menores  y 
el campo abierto para la industria penitenciaria (infraestructuras, mobiliario, 
empresas de seguridad, mecanismos de contención) todo un mercado y por 
lo tantos nuevas perspectivas de negocio. 

 

Aunque las entidades privadas que gestionan los reformatorios se escudan 
bajo el apellido de “sin ánimo de lucro”  no es menos cierto que estamos 
hablando de un volumen de negocio de 295 Euros al día por cada muchacho, 
sin que se fiscalice el gasto, estamos hablando de un holding empresarial con 
sede en Valladolid28,  o de una asociación que se publicita como “empresa en 
expansión29”. 

 

Las maneras de ganar dinero cuando de un nuevo mercado se trata son 
muchas y muy variadas. La fundación grupo Norte, aparentemente sin ánimo 
de lucro, contrata para gestionar la seguridad del lo centros de menores que 
regenta – y de algunos otros que no regenta- a la empresa de seguridad 
ProSintel, de su mismo grupo empresarial, o gestiona los contratos de su 
trabajadores a través de la ETT Grupo Norte,  también del mismo grupo 
empresarial, sin duda volumen de negocio para un holding con mucho ánimo 
de lucro. 

 

Igualmente entran en liza las empresas proveedoras de servicios 
penitenciarios  y de seguridad para la provisión de materiales antivandálicos y  
métodos de contención: escáneres, arcos y arquetas de seguridad, grilletes, 
defensas de goma y tonfas y escudos antivándalicos forman parte del 
panorama diario de los centros de menores. 

 

La entrada del sector privado en los reformatorios no es pacífica, ni inocente, 
quiebra el marco constitucional, introduce factores e intereses ajenos  y 
meramente económicos y  deja en manos privadas valores que toda sociedad 
debería preservar como su mayor potencial de desarrollo: la libertad  y la 
infancia.  

 

Otra de las consecuencias dramáticas de la violencia que se sufre en los 
reformatorios es la impunidad con que se ejerce y la dificultad para 
                                                           
28 Fundación Grupo Norte: forma parte de un holding empresarial con sede en 
Valladolid. 
29 Asoción Ciceron Siglo XXI. Extracto de un anuncio de prensa publicado en El País. 
30.12.2000 
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visibilizarla.  Cuando un menor sufre una agresión en un reformatorio por 
parte del personal encargado de su custodia se ponen en marcha una 
infinitud de resortes para ocultar y desnaturalizar la agresión sufrida. Informes 
y contrainformes elaborados por el personal del centro, expedientes 
disciplinario contra el chaval, aislamientos prolongados y un sinfín de 
represalias si pretende denunciar. 

 

La poca credibilidad que se les otorga a los menores denunciantes, el poco 
arrojo de educadores y vigilantes de seguridad que conocen estos temas y la 
falta de compromiso de jueces y fiscales en investigar este tema van 
generando una sensación de impunidad agravada por la dificultad para 
encuadrar penalmente estas conductas. 

 

Nuestra legislación recoge los delitos de torturas y rigor innecesario en la 
aplicación de los castigos como medio idóneo para la persecución de estas 
conductas. No obstante se trata de delitos especiales que solo se pueden 
castigar a los “funcionarios de prisiones y centros de corrección y reforma de 
menores”. Con la privatización de los centros los educadores y vigilantes de 
seguridad no son funcionarios sino empleados de una empresa, con lo que 
no pueden ser castigados por esos hechos, quedando habitualmente sin 
castigo. 

 

 

El Pinar, San Miguel, Godella, Nivaria-Gáldar, Renasco, La Marchenilla, Las 
Lagunillas, Palavea,  son algunos de los centros denunciados por estos 
hechos. 

 

Amnistía Internacional, Human Rights Watch, APDH-A o el Defensor del 
Pueblo son algunas de las entidades que se han hecho eco de la existencia 
de malos tratos en los reformatorios, de regímenes de vida incompatibles con 
la dignidad de las personas,  de la impunidad de sus responsables y del daño 
irreparable que sufren los chavales. 

 

No son hechos aislados, he visto a dos chavales brutalmente apaleados y 
una chavala al borde de la muerte por un régimen de vida inhumano. Cinco 
chavales no han podido aguantarlo, a uno presuntamente lo mataron, a los 
otros cuatro los suicidaron de miedo y desesperación.  

 

CONCLUSIONES  
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Y después de lo anterior ¿qué hacemos cuando los niños se saltan las leyes?  

 

Pues sin duda, seguir caminado, pero tomados de la mano. Acompañados y 
acompañando.   

 

La realidad de los chavales es por definición una realidad “cargada de futuro”, 
así que es preciso experimentar y crear alternativas para cuando los chavales 
infringen las leyes. Hace falta desprenderse de muchos miedos y  de muchos 
tópicos, es preciso revestirse de un lenguaje honesto y entendible para los 
chicos, proporcionarles experiencias distintas, mirar muy a largo plazo, no 
embarcarles en peleas jurídicas pero pelear jurídicamente sólo cuando otros 
nos marcan ese terreno de juego.  

 

Los problemas de los niños nunca son por esencia jurídicos pero cuando los 
convertimos en peleas jurídicas hay que reivindicar que los derechos y las 
garantías de las que hablan las leyes son un sinónimo de la dignidad del niño, 
la que él tiene y guarda celosamente.  

 

La justicia de menores no alcanzará sentido hasta que no cambie por 
completo el lugar desde el que mira y juzga. Ha optado por el derecho penal, 
por la criminalización de la infancia, por la imposición de penas y por la 
judicialización de la vida de los chicos. 

 

Nuestro reto no ha de ser modificar la legislación actual de menores para 
hacerla  mejor. Nuestro reto ha de ser encontrar espacios de encuentro 
personal con los chicos, visibilizar la realidad de los niños privados de 
libertad, apostar por políticas educativas solidarias y no excluyentes, construir 
modelos sociales no competitivos. Apostar por la infancia. 

 

Y todo esto, tomados de la mano, acompañados, en grupos, asociaciones y 
colectivos, que recuperen las calles, las escuelas y la política como lugares 
de “hacer en común”. La infancia necesita urgentemente que le devolvamos 
su espacio, su barrio, su gente. 
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�  Ilustración de El Roto, “No pienso ceder mi espacio 
aéreo mental”. 
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ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE CAMBALACHE 
COMO PROYECTO DE EDUCACIÓN POLÍTICA. 
 

Irene Sánchez Choya 
CAMBALACHE 

 
“Me voy a aventurar a dar una opinión: creo que en tod@s había un error 

común: no hay pasos intermedios; a alguien que le gustan los lobos después 
de ver un documental en la 2 sobre su posible extinción y decide hacer algo 

no tiene espacio; si va a movimientos ecologistas se pierde en las 
asambleas, porque no ha pasado el proceso de unir la extinción de los lobos 

con el desarrollo sostenible. ¿Cómo se pueden construir esos espacios? 
Creo que esos espacios donde educarnos en la reflexión, en la comprensión 

del medio, en entender la militancia como algo cotidiano… no existen y 
provocan que mucha gente se quede fuera a pesar de tener ideas y 

objetivos comunes”. 

Reflexiones sobre participación-educación. Colectivo Ruido.  

Comenzamos con esta reflexión, porque al leerla hace unos meses en El 
libro de los encuentros, nos sentimos identificadas. Precisamente una de 
nuestras intenciones iniciales en Cambalache era ser capaces de construir 
un espacio donde fuera posible dar “pasos intermedios”. Nuestra experiencia 
común en la universidad � tratando de responder a un sistema educativo 
crecientemente mercantilista mediante la creación de espacios colectivos, 
donde educarnos políticamente y desde los que impulsar procesos 
concretos de denuncia y resistencia a las políticas neoliberales� , nos hizo 
plantearnos, entre otras muchas cuestiones, las dificultades existentes en 
los diferentes movimientos sociales para abrirse a nuevas personas.  
 
Si bien sabíamos que estas dificultades se insertan en un contexto 
sociohistórico concreto, que construye sujetos individuales, aislados, 
despreocupados de las consecuencias de sus modelos de vida, etc.; 
nuestras formas de organizarnos también tenían que tener algo que ver con 
la aparente apatía de nuestros compañeros y compañeras. Pensamos 
entonces que era posible, y sobre todo necesario, imaginar otras formas de 
participación, otros espacios y otras maneras de relacionarnos; que dieran 
cabida a esas personas que, tal vez sin experiencia previa en los 
movimientos sociales o sin un discurso político explícito, no están de 
acuerdo con el mundo que vivimos y creen que no es el único posible. 
Pensamos también que para ello era imprescindible darle importancia a los 
procesos educativos. Eso sí, defendiendo una educación que nos construye 
como seres sociales y nos ayuda a adquirir herramientas para hacer política, 
es decir, para resolver las necesidades y problemas colectivos. Y así, un 
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pequeño grupo de personas que queríamos seguir creando propuestas 
colectivas, empezamos a imaginar… 
 
Han pasado unos cuatro años desde aquellas primeras ideas y poco a poco 
han ido tomando forma, materializándose en propuestas concretas. Como 
recientemente se publicó en Rescoldos un artículo que relata la historia de 
Cambalache y sus diferentes ámbitos30, querríamos con este texto dar una 
visión un poco distinta, deteniéndonos más en diversos aspectos 
relacionados con nuestra forma de entender la educación y la política; y así 
aprovechar para compartir algunas de nuestras experiencias, nuestras 
dudas, nuestros aciertos y nuestros errores.  
 
ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE NUESTRA PRÁCTICA 
 
Desde el principio nos sentimos cercanas a la educación popular pues, 
además de definirse como explícitamente política, aglutinaba otros 
elementos que nos parecían importantes: una perspectiva comunitaria; una 
concepción de la educación como construcción colectiva del conocimiento; 
el impulso de procesos de autoorganización hacia una democracia más real 
y directa; el protagonismo de la subjetividad de las personas; las actividades 
culturales como herramientas educativas y la posibilidad de ser en ellas 
protagonistas y no sólo consumidoras; y una forma de entender el cambio 
social que, sin renunciar a lo global, pretende incidir en lo local y cotidiano.  
 
Así nos definíamos hace dos años y medio cuando, tras darnos cuenta de la 
necesidad de contar con un espacio físico concreto que diera territorialidad y 
continuidad a nuestro trabajo político, decidimos alquilar un local en nuestra 
ciudad, Oviedo. Pretendíamos crear un espacio educativo articulado a través 
de diversas líneas de trabajo, así como un espacio de encuentro a partir de 
una programación cultural estable que aglutinase diversas iniciativas 
artísticas: exposiciones, recitales de poesía, filmoteca, teatro en pequeño 
formato, etc. Claro que eran sólo propuestas, necesitábamos que otras 
personas participasen del proyecto y juntas ir dándole forma.  
 
El proceso de cómo se va llenando de contenido un espacio es difícil de 
relatar, pues son tantas pequeñas historias… Historias que se van 
entrelazando, como si fuesen ramas que según van creciendo van 
enroscándose las unas con las otras. Primero fueron actividades puntuales: 
charlas y debates, talleres, alguna actuación teatral, presentaciones de 
libros, etc. Casi a la vez comienzan a surgir algunas actividades periódicas: 
un grupo de teatro, otro de yoga, la filmoteca. Y poco después, aunque a 
distintos ritmos, comienzan a constituirse grupos de trabajo, que pretendían 
posibilitar la reflexión y la formación colectiva y el desarrollo de herramientas 

                                                           
30 Cambalache, un proyecto de educación política. Rescoldos, nº 11. También puede 
encontrarse en nuestra página web: www.localcambalache.org 
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educativas y políticas con las que dialogar con otras personas y colectivos. 
Así, van articulándose también diversas formas de participar: unas personas 
asisten a actividades puntuales que les interesan por su temática; otras se 
sienten a gusto en un espacio donde compartir un ocio distinto y se van 
convirtiendo en “habituales”; y otras, con un grado mayor de implicación, se 
comprometen con alguno de los grupos31. Más adelante volveremos a 
retomar esta cuestión de la participación, pero antes vamos a detenernos en 
alguna de esas ramas, con ejemplos concretos, para comprender mejor qué 
son y cómo se han ido transformando los diferentes ámbitos de 
Cambalache. 
 
Como ya hemos comentado, partíamos de dar gran importancia a la 
dimensión educativa  en nuestra acción política. Dimensión que, aunque es 
transversal al conjunto de la actividad de Cambalache, se desarrolla 
fundamentalmente a través de los grupos de trabajo. Si bien cada uno tiene 
su propia historia, podemos señalar como rasgos comunes que todos ellos 
comienzan gracias a alguna actividad que sirve de “disparador” y que, tras 
una primera etapa de constitución dedicada a la formación interna y a la 
definición de sus líneas de actuación, poco a poco van elaborando 
materiales didácticos, organizando actividades concretas, coordinándose 
con otros colectivos u otros grupos de Cambalache, etc. Por ejemplo, el 
Grupo de Inmigración nace gracias al impulso que genera la preparación y 
representación del montaje teatral Colas en Barajas32, que denuncia la 
violación de derechos que sufren las personas inmigrantes al entrar en 
nuestro país. Comienza su actividad con un análisis colectivo de la 
inmigración en el contexto de la globalización capitalista, que pronto se ve 
materializado en otra herramienta educativa: un artículo introductorio al 
relato de un inmigrante argentino sin papeles que trabaja como peón forestal 
en Asturias33. La edición de este libro permite al grupo entrar en contacto 
con otras personas y colectivos a través de presentaciones, cursos, 
jornadas, etc. Estas actividades le posibilitan también conocer los límites de 
su análisis y le llevan a detenerse en aspectos más específicos: la situación 
de las mujeres inmigrantes, la violación sistemática de los derechos 

                                                           
31 En la actualidad existen tres grupos de trabajo que se reúnen semanalmente en el 
local: el Grupo de Agroecología y Consumo Responsable, el de Inmigración y el de 
Mujeres Feministas. Pero además existen otros tres grupos que se reúnen 
periódicamente: el Taller de teatro, el Grupo de yoga y el Grupo de foto. Todos ellos, 
así como otras muchas actividades puntuales, se enmarcan dentro de lo que 
denominamos líneas de trabajo, las cuales son: Ecología, Feminismo, Comunicación, 
Salud e Inmigración. 
32 Esta obra, cuyo texto se construye a partir de relatos de inmigrantes, fue realizada 
por iniciativa de la Plataforma Pro-inmigrantes con motivo del Día contra el Racismo y 
la Xenofobia de 2003 y contó con el local como lugar de ensayo. Tras su 
representación se plantea la posibilidad de constituir un taller de teatro semanal con 
una perspectiva sociopolítica. Así nace el Taller de teatro Otra Tierra. 
33 Los árboles de la muerte. Crónica de un inmigrante sin papeles. 
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humanos, el papel de los medios de comunicación, la vivencia subjetiva de 
personas concretas de su experiencia migratoria. Y de ahí de nuevo a 
plantearse la elaboración de materiales y la organización de actividades 
educativas. Se trata de una especie de espiral de acción-reflexión-acción.  
 
Vemos entonces que los grupos de trabajo cultivan esa dimensión educativa 
de al menos dos formas. Por un lado, son espacios educativos para las 
personas que los constituyen, cuyas experiencias y formación previa son 
heterogéneas. Pero no sólo por procurar una formación teórica en torno al 
tema específico de trabajo � inmigración, feminismo o agroecología y 
consumo responsable� , pues no se trata únicamente de aprender 
contenidos sino de aprender a trabajar desde y con esa diversidad. Esta 
cuestión es importante. Los grupos de trabajo pueden convertirse en esos 
“pasos intermedios” de los que hablábamos al principio sólo si 
permanentemente tienen en cuenta que su propio proceso de aprendizaje 
colectivo es una prioridad. Y colectivo no significa que todas participemos 
igual � pues cada persona tiene una experiencia, una formación, unos 
intereses, unos tiempos…� , pero sí que todas tengamos la oportunidad de 
aportar al proceso y que sea responsabilidad de todas hacerlo y valorarlo. 
Tiene que ver con quién sabe, quién conoce en la práctica educativa y, por 
lo tanto, también con qué saberes son los valorados. Por otro lado, 
precisamente en la medida que ese conocimiento construido colectivamente 
intenta compartirse y cuestionarse dialogando con otras personas y 
colectivos, los propios grupos de trabajo realizan una labor educativa. Esto 
se lleva a cabo con una intención explícita, lo cual nos obliga a 
preocuparnos por cómo y a quiénes llegamos, por las metodologías que 
utilizamos, por la forma de construir el conocimiento, por las relaciones de 
poder que favorecemos, etc.  
 
Pero hay un elemento más a destacar. Si se trata de aprender para la 
práctica política , es decir, si se trata de construir un conocimiento que nos 
sirva para actuar en nuestra realidad social, no podemos sólo generar 
espacios de discusión y formación teórica. Tendremos que procurar 
disminuir en nuestra práctica la distancia entre lo que decimos y lo que 
hacemos � Freire habla de encarnar la coherencia� . Es necesario 
entonces crear propuestas que transformen nuestro entorno cotidiano, 
nuestras formas de relacionarnos, nuestras subjetividades individuales y 
colectivas… Veámoslo con otro ejemplo. El Grupo de Agroecología y 
Consumo Responsable comienza a reunirse con la intención de organizar 
varias actividades de oposición a la cumbre de la Organización Mundial de 
Comercio celebrada en Cancún en 2003, uno de cuyos objetivos era 
acelerar la liberalización del mercado mundial de alimentos. Tras este primer 
impulso, el grupo dedica varios meses a elaborar un discurso compartido 
sobre el modelo dominante de producción, distribución y consumo de 
alimentos. En la medida que el grado de formación es mayor y se toma 
contacto con experiencias de producción agroecológicas locales, decide 
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impulsar la puesta en marcha de un grupo de consumo en el local. Esta 
experiencia, que se hizo realidad en mayo de 2004, es una actividad 
educativa y política cotidiana � en cuanto supone un apoyo pequeño pero 
real a productoras y productores agroecológicos, un cambio en nuestros 
hábitos de consumo, otra forma de relacionarnos basada en la confianza, el 
diálogo y el apoyo mutuo…�  que, además, impulsa la actividad del grupo 
de trabajo. El Grupo de Consumo posee una importante potencialidad 
educativa y legitimadora; es una práctica colectiva que, simbólicamente, 
muestra que establecer relaciones distintas entre la producción y el 
consumo es posible y necesario. 
 
Decíamos al principio que pretendíamos crear un espacio educativo y un 
espacio de  encuentro a partir de una programación cultural estable. Varias 
son nuestras motivaciones al respecto. Por un lado, cada vez se hace más 
difícil encontrar lugares donde generar vínculos sociales que no estén 
ligados al consumo de masas, donde sea posible disfrutar y participar de un 
ocio creativo y comprometido. Por otro lado, entendemos las actividades 
culturales como herramientas educativas, y no sólo porque con ellas 
podemos trabajar de otra manera contenidos políticos, sino porque nos 
enseñan a escuchar, a mirar, a emocionarnos, a compartir, a darnos y 
reconocernos en el otro. Así, dentro de la programación estable de el local 
que tiene lugar todos los viernes, encontramos � además de charlas y 
debates, presentaciones de libros, encuentros con personas y colectivos�  
recitales de poesía, cine, exposiciones, teatro, conciertos, etc. En este 
sentido, un aprendizaje crucial a lo largo de este tiempo ha sido y es el valor 
del cuidado  cotidiano. Creemos que frente al individualismo y la 
competitividad generalizada, es necesario reconocernos como seres 
dependientes y buscar otras formas de relacionarnos, de comunicarnos, de 
cuidarnos, de darnos afectos, autoridad34 y protagonismo. Y esto no puede 
ser una cuestión teórica. Tiene que ver con cosas tan cotidianas como 
nuestras formas de intervenir en las reuniones, con estar pendientes de 
cuándo alguien necesita que le dediquen unos minutos y le escuchen, con 
saber valorar las múltiples y diversas tareas necesarias para el 
sostenimiento de un proyecto como éste (desde escribir un libro hasta fregar 
el suelo), etc.  
 
Antes hablábamos de un conocimiento que nos sirviera para enriquecer 
nuestra práctica política, que no se quedara en la formación teórica . Sin 

                                                           
34 Autoridad entendida como el reconocimiento a alguien de que tiene algo que aportar 
y que, a la vez, está interesado/a en recibir. Concepción Jaramillo lo expresa así: 
“tener y reconocer autoridad es lo que me permite enseñar. Tener y repartir poder sólo 
me permite exhibir lo que sé (y también imponerlo) y dejar que otras personas 
también lo hagan. (...) es desde la autoridad desde donde se puede dar y tomar la 
palabra para decir algo que tenga sentido”. En Jaramillo Guijarro, Concepción (2000) 
Un nuevo modelo de formación del profesorado. Tomar y dar la palabra. Cuadernos 
de Pedagogía, nº 296, noviembre. 
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embargo, consideramos que ésta es a su vez imprescindible y muchas 
veces � por la falta de tiempos�  está poco presente en la actividad 
cotidiana de los colectivos sociales. En nuestro caso, intentamos que exista 
una tensión permanente entre el activismo cotidiano y el trabajo formativo. 
Así, dentro de la programación de el local se incluyen seminarios y cursos 
desarrollados por personas externas y por personas o grupos de trabajo de 
Cambalache35. Estas actividades sirven para compartir o completar lo que 
está trabajando un grupo, para formarnos sobre un tema más abstracto o 
transversal, para conocer lo que se está haciendo en otros colectivos… 
Además, es nuestro propósito relacionar unos saberes con otros y no 
convertirlos en “compartimentos estanco”. Por ejemplo, el Grupo de Mujeres 
Feministas propuso este año elaborar un planfleto para el 8 de marzo y 
contar con la implicación de otras personas ajenas al grupo. El proceso 
� que incluyó la lectura y discusión colectiva de textos, la redacción 
conjunta, el reparto del panfleto en la calle y la participación en una 
concentración con otros colectivos�  pretendía ser una experiencia 
formativa para las personas participantes, que contribuyese a que el 
feminismo se trabajase en todos los grupos. En esta misma línea, hay que 
destacar también las interrelaciones que se producen entre los grupos de 
trabajo y el Taller de teatro y el Grupo de foto. Por un lado, éstos últimos 
suponen un apoyo al trabajo de los primeros, en cuanto ofrecen la 
posibilidad de crear unas herramientas educativas distintas (montajes 
teatrales, exposiciones). Y, por otro, esos procesos suponen un aprendizaje 
para las personas integrantes del Taller de teatro y el Grupo de foto36. 
 
La formación teórica está también relacionada con la edición de 
materiales. Si apostamos por ella es porque es una forma de obligarnos a 
sistematizar nuestros análisis y prácticas; y porque, con la distancia y reposo 
que ofrece la lectura, nos da la posibilidad de darlos a conocer y 
confrontarlos con lo que piensan y hacen otras personas y colectivos. 
Además, entendemos los libros que editamos como una herramienta política 
y educativa, como una “excusa” para realizar múltiples actividades sobre el 
tema analizado. Por otro lado, con la publicación del cuadernillo Contra la 
Unión Europea. Una crítica de la Constitución, iniciamos la edición de 
materiales más “urgentes”, que tratan temas más coyunturales y que 
requieren una elaboración más rápida. Es interesante también observar la 
elaboración de estos materiales como procesos de aprendizaje. Así, en el 
caso del cuadernillo citado, se constituyó un grupo de trabajo de ocho 

                                                           
35 En ocasiones estos cursos se realizan también fuera de el local, con otros 
colectivos o instituciones. 
36 Hasta ahora, además de la obra Colas en Barajas ya mencionada, el Taller de 
Teatro ha elaborado, junto al Grupo de Agroecología y Consumo Responsable, un 
pequeño montaje sobre el modelo de producción y consumo de alimentos dominante. 
Por su parte, el Grupo de Foto � constituido este mismo año�  ha realizado las 
fotografías del libro Nos comen. Contra el desmantelamiento del mundo rural en 
Asturias, así como una exposición sobre el mismo tema.  
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personas que, durante los dos meses previos al referéndum de febrero de 
2005 sobre la Constitución, creó un espacio de formación y elaboración 
colectiva. 
 
Volvamos, para terminar, a la cuestión de la participación . Hemos hablado 
ya del propósito inicial de crear un espacio abierto, de la existencia de varias 
formas de participación e implicación y de la heterogeneidad de formaciones 
y experiencias. La articulación de estos aspectos es quizás una de nuestras 
mayores dificultades � a la vez que una de nuestras potencialidades�  y 
supone un proceso continuo de aprendizaje. En los grupos, que serían los 
espacios de participación cotidiana, es necesario equilibrar la apertura y la 
atención a los diferentes ritmos con el compromiso imprescindible para que 
las iniciativas salgan adelante y tengan continuidad. Esto se suele solucionar 
contando con algunas personas que “tiran” del resto (las que acuden 
siempre a las reuniones, las que llevan cosas preparadas, etc.). Pero, si bien 
en un primer momento siempre es inevitable, no puede ser algo 
permanente. Y es una responsabilidad colectiva que no sea así, tanto de las 
que “tiran” � que a veces tienen que “dejar de hacer” y no creerse 
imprescindibles� , como de las otras � que tienen que perder el miedo a 
equivocarse y a tomar decisiones� . Eso mismo ocurre a un nivel más 
general en el conjunto del proyecto: desde su puesta en marcha existe una 
distancia muy grande entre un reducido grupo de personas fuertemente 
implicadas que lleva la coordinación cotidiana37 y el resto de personas que 
participan en Cambalache. Esta distancia tiene que tender a reducirse. Para 
ello se han llevado a cabo diferentes iniciativas. Entre ellas destaca la 
creación, hace más o menos un año, de un Espacio Intermedio38 de 
coordinación, constituido por varias personas que participan de alguno/s de 
los grupos y quieren implicarse más. Se trata de que este espacio sirva tanto 
para cuestiones concretas � programar actividades que implican a varios 
grupos, poner en común dificultades y buscar conjuntamente soluciones, 
descentralizar tareas, definir nuevos ámbitos, etc.�  como para debatir y 
decidir el papel y las características de Cambalache en el contexto 
sociopolítico actual. Como ya hemos dicho, es un proceso de aprendizaje 
continuo y una responsabilidad colectiva. A participar se aprende y no es 
algo sencillo ni una decisión simplemente individual. Muchas veces las 
dificultades tienen que ver con nuestros ritmos de vida, con la “militancia de 
ratos libres” que permite el trabajo asalariado, con el trabajo de cuidados 

                                                           
37 Algunas de estas personas tienen un contrato a media jornada, pues una de 
nuestras intenciones es crear autoempleo (en condiciones de austeridad coherentes 
con nuestra práctica política) para que así varias personas puedan dedicarse a tiempo 
completo a Cambalache. Es algo que vamos consiguiendo progresivamente. Para 
saber más acerca de esta cuestión y sobre las formas de financiación os remitimos al 
ya citado artículo publicado en el nº 11 de Rescoldos. 
38 Se llama así porque nace como un espacio “intermedio” entre la coordinación y los 
diferentes grupos, que permitiera crear un vínculo constante entre los diversos 
ámbitos de Cambalache. 
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que obligatoriamente tienen que asumir las familias (en la mayoría de los 
casos, más bien las mujeres), etc.  
 
Terminamos aquí estas líneas, que no pretenden ser un texto acabado, sino 
un texto abierto al debate y la reflexión, que nos sirva para seguir 
imaginando otros espacios, otras formas de participar y relacionarnos. 
Porque no se trata sólo de compartir resistencias a la globalización 
capitalista, sino de imaginar y empezar a vivir otros mundos posibles. 
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Este artículo surge principalmente por la reflexión que en nosotras ha 
generado la invitación realizada por parte de la asamblea contra la europa 
del capital y la guerra, y concretamente por el grupo de trabajo sobre 
educación, exclusión social y menores, que nos hacía la compleja y 
sugerente pregunta de ¿educar para la vida o adiestrar para el mercado?... 
Alrededor de esta idea giran las reflexiones que a continuación 
presentamos. 
 
La Escuela taller Miraflores comienza a funcionar a primeros de los años 
90’s, por reivindicación de los vecinos y vecinas de la zona, para la 
formación del colectivo de jóvenes desempleados/as y para la construcción 
de un parque peculiar, un parque educativo. La Escuela Taller es una acción 
educativa que forma parte de un proyecto global, que ha cambiado la 
historia de una zona, de la zona Norte de Sevilla. 
 
Actualmente los índice de inserción laboral son muy favorables, de un 85% a 
un 90%, habiendo formado a más de 400 jóvenes en los oficios de 
carpintería metálica, carpintería de madera, animación medioambiental, 
electricidad, fontanería y energía solar, albañilería, jardinería y pintura 
decorativa. 
 
La escuela taller Miraflores ha creado un estilo propio de construir y de 
educar, que a continuación intentaremos describir y comentar.  
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Hay un acuerdo, un asentimiento colectivo, entre educadores/as y demás 
trabajadores/as de “lo social”, referente al grave deterioro que están 
sufriendo los barrios de nuestras ciudades. Un deterioro que no se 
corresponde con el paulatino enriquecimiento de nuestra tierra, Andalucía, al 
menos tal como nos cuenta la clase política. Ese enriquecimiento no se 
refleja en el bienestar de la gente de abajo, entendiendo que el  bienestar no 
viene exclusivamente por ese aumento de riquezas. Lo que nos demuestra, 
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nuevamente,  que el “desarrollo”, el bienestar, la calidad de vida no es una 
cuestión solamente económica, sino que es una cuestión más profunda y 
compleja de lo que a veces se piensa. 
 
Aún así hay situaciones de escasez de calidad que se deben principalmente 
a la cuestión de cantidades, de medios y de recursos, en las cuales 
debemos continuar incidiendo, y sobre todo exigiendo lo que es nuestro. 
 
Pero la gran dificultad la encontramos en cuanto profundizamos, o rascamos 
un poquito para descubrir con qué modelos culturales nos enfrentamos para 
poder educar... Y aquí entramos en un conflicto tedioso y animoso. 
  
Hoy en día las culturas dominantes “nos han declarado la guerra”, y todo lo 
que anteriormente hemos considerado como “liberador”, parece enfrentarse 
de lleno a las ideas y los valores que transmiten los poderosos medios de 
comunicación de masas. Más que nunca el conflicto de educar se presenta 
como un gran enfrentamiento abierto, a contra corriente, con respecto a los 
valores de una sociedad dominada por éstos. 
 
La vida en los barrios, la situación de la familia que como organización va 
desvaneciéndose en el tiempo, incluso el propio deterioro de la salud de la 
persona que se acusa en cuanto a la desaparición del derecho a un 
desarrollo integral, la dificultad para encontrar espacios de libertad que nos 
proporcionen otras formas de desarrollo y de libertad, han propiciado el 
anquilosamiento social que NO permite otras formas de vida y de relaciones 
al margen de las que se marcan como estándares de calidad. 
 
Estos estándares de calidad de vida son los que consiguen la frustración en 
chavales y chavalas que vienen marcados y enmarcados en el fracaso 
(fracaso familiar, fracaso económico, fracaso escolar y fracaso laboral) a las 
escuelas taller, y en concreto a la escuela Taller Miraflores de la que 
principalmente extraemos nuestra experiencia y reflexiones. 
 
Las escuelas taller arrancan de un programa creado a nivel de todo el 
estado español para la formación de jóvenes en una profesión y su posterior 
incorporación al mercado laboral. Por un lado responde a la necesidad de 
formación que tienen muchos/as jóvenes que han “fracasado” en el sistema 
educativo formal, por otro lado también se plantea como un dispositivo para 
el acceso al mundo del empleo, que facilite la inserción laboral. A la vez, las 
escuelas taller tienen una labor comunitaria que se concreta en la 
realización de una actividad profesional que revierta en la zona donde se 
está desarrollando el proyecto. 
 
En este tipo de proyectos educativos no es tarea difícil, por sus 
posibilidades, pero tampoco fácil, por sus contradicciones, coexistir con el 
pleno conflicto de educar para la vida y para el mercado a la misma vez. 
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Nuestra historia debe significar algo, nuestras raíces han configurado una 
forma de hacer y de construir singular. 
 
Durante los primeros años de la década de los 80’s la zona del actual distrito 
Macarena no se perecía nada a lo que es ahora. Ya estaban habitados los 
barrios que delimitan el Parque Miraflores, pero colindaban con grandes 
vertederos ilegales producidos por las mismas empresas constructoras e 
inmobiliarias que vendieron  estos barrios. La creación del Comité 
Proparque educativo Miraflores configura una red activa de colectivos 
vecinales, educativos, juveniles y sociales en general que van a cambiar la 
fisonomía urbanística y cultural de una de las zonas más amplias de nuestra 
ciudad. 
 
En este proceso de lucha se va diseñando un parque diferente que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida de las personas que lo habitan. 
Por eso se trabaja como reivindicación la creación de una escuela taller que 
provoque que los/as jóvenes de la zona sean partícipes de la construcción 
del parque, y a la vez que respondiera a las necesidades de formación y 
empleo de la población, mayoritariamente compuesta por jóvenes. 
 
La escuela taller Miraflores comienza a andar con otros proyectos 
educativos, en un proceso de colaboración y apoyo mutuo, y configurando 
un plan global de construcción de un parque diferente: 

 
La experiencia socioeducativa y agrícola de Huerta Las 
Moreras. 
 
Sin duda la imagen diferenciadora del Parque Miraflores, o sea la 
que siempre toman las televisiones cuando van a hacer un 
reportaje o recuerdan los visitantes que se acercan aquí por 
primera vez, son sus Huertos. A pesar de que la inmensa mayoría 
de los parques que se construyen en las periferias urbanas ocupan 
terrenos que, con toda seguridad, fueron durante siglos terrenos de 
cultivo, es escepcional encontrarnos en esos parques una conexión 
con ese pasado. La concepción de las periferias como lugares que 
están comenzando su historia hace olvidar que dónde se están 
construyendo los bloques de viviendas y los parques hace mucho 
que los anteriores residentes se dedicaban a criar plantas, aunque 
no de jardín.  
 
En el espacio que ahora ocupa el Parque Miraflores, el esfuerzo de 
los actuales vecinos, ha sacado a la luz como la agricultura está 
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presente aquí desde hace 5.000 años. A través de las antiguas 
edificaciones y yacimientos arqueológicos vinculados a la vida 
agrícola el Parque ha puesto en valor la historia de unos barrios “sin 
historia”. 
 
A principios de los años noventa, durante una de las Jornadas 
Vecinales en la que discutíamos el futuro del Parque, miembros del 
Comité Pro Parque y miembros de Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos (AMPAs), se dan cuenta de la posibilidad de 
hacer confluir dos demandas. Por un lado las AMPAs necesitaban 
alternativas y respuestas innovadoras a la educación generadora 
de fracaso y ajena al entorno que sus hijos recibían en la escuela 
pública. Por otro lado el Comité reivindicaba la continuidad en la 
construcción del Parque y la recuperación de la memoria histórica 
agrícola a través del patrimonio histórico de la zona. La confluencia 
de ambas demandas iluminó la propuesta conjunta de crear un 
programa de educación ambiental y dinamización social: las 
Huertas Las Moreras. 
 
Lo que comenzó con la ocupación de algunas edificaciones y del 
terreno necesario para cultivar, continuó con voluntarios de las 
asociaciones y centenares de niños de los colegios públicos, y 
terminó convirtiendose en un programa que, con gestión social 
desde el Comité y subvención por convenio del Ayuntamiento, se 
ha consolidado y ampliado. Hoy además de los Huertos Escolares 
iniciales, se han creado los Huertos Familiares de Ocio, así como 
los Itinerarios Educativos para centros escolares y entidades 
sociales.  
 
Aquí, en torno a estas 150 huertas de agricultura ecológica, se ha 
ido tejiendo un espacio de relaciones personales y 
autoorganización colectiva en la que la gente mejora su salud 
(ejercicio, amistad, alimentación alternativa...), reconstruye 
identidades (recuperación de artesanías y conocimientos agrícolas, 
creación de fiestas multitudinarias como la Noche de San Juan) y 
tiene la satisfacción de construir su Parque a su medida.  
 
La formación para el empleo en la Escuela Taller Mi raflores. 
 
Ya parecía estar la obra del parque en marcha, después de tantas 
reuniones y acciones, y los vecinos y vecinas del Comité descubren 
el valor histórico de algunos de los edificios que allí habían, y a la 
vez reclaman su uso social. Basándose en la falta de espacios 
sociales, la falta de equipamiento socioeducativo que 
tradicionalmente arrastraba el distrito Macarena, se realiza la 
demanda expresa de que estos edificios sean para uso social. Pero 
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cruzando las necesidades de la zona y en concreto, las 
necesidades de un colectivo en esos momentos machacado por el 
paro (el desempleo) y la falta de formación generada por el alto 
nivel de fracaso escolar existente en estos barrios, se propone al 
ayuntamiento la creación de una escuela taller para el Parque 
Miraflores. “El parque abandonado y los jóvenes paraos”, este era 
el lema (1986). 
 
A finales de los 80’s y principios de los 90’s, el mercado laboral se 
vuelve hermético para la juventud andaluza en general, y en Sevilla, 
aunque la depresión severa llegaría tras la clausura de la Expo’92, 
ya nos vimos inmerso en la expoliación del débil tejido industrial 
que tuvo esta ciudad. Ante esta situación y sabiendo que desde un 
proyecto de escuela taller se podía actuar y participar en la 
construcción del Parque, de forma activa, no se duda en luchar por 
conseguir el proyecto. 
 
Así nos encontramos con un proyecto educativo de formación para 
el empleo desde una perspectiva integral, que ha cumplido más de 
10 años (1992-2005). El primer proyecto que tras años de lucha se 
puso en marcha fue el de la Casa de Oficios Miraflores (mayo de 
1992), en la que los edificios objeto de actuación fueron La Casa de 
Las Moreras y su Noria, que a partir de este año quedan 
restauradas, y se formaron a 60 jóvenes en los oficios de animación 
medioambiental, jardinería forestal, carpintería de madera y 
albañilería. En 1994 se concede otro programa de formación, 
“Formación en Prácticas en la Ciudad”, y a partir de que en 
diciembre de 1995 se inaugurara la 1ª Escuela Taller, los proyectos 
de escuelas se han ido sucediendo, hasta hoy en día que nos 
encontramos en la Escuela Taller Miraflores V, en la que se están 
formando a otros 40 jóvenes en los oficios de albañilería, 
carpintería metálica, pintura y jardinería. El objeto de actuación 
continua siendo la construcción del Parque Miraflores, se está 
ultimando detalles para finalizar la obra del edificio bioclimático y se 
está comenzando con la restauración de la Hacienda Miraflores, 
edificio emblemático del parque y de los barrios colindantes que 
data del siglo XVII.  
 
Los programas de formación para el empleo que se vienen 
desarrollando dan respuesta principalmente a los jóvenes de la 
zona que por sus circunstancias no han podido terminar 
satisfactoriamente sus estudios en la educación formal, y han sido 
“expulsados” del sistema educativo sin la adquisición de habilidades 
básicas y profesionales que les sirvan de instrumento para poder 
subsistir y desarrollarse de forma plena en esta sociedad. Pocos 
recursos existen para los jóvenes que viven esta situación.  
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La escuela taller se presenta para los barrios de la zona como uno 
de los pocos recursos que te ofrecen y permiten aprender un oficio, 
desarrollando la profesión en un espacio común y conocido por 
todos que es el Parque Miraflores. Más de 400 Jóvenes de la zona 
Norte, de la zona Macarena, se han formado en estos programas 
del Parque, y la mayor parte de estos jóvenes hoy en día tienen una 
profesión, un trabajo, además de algunas otras herramientas para 
conocer e interpretar el mundo. 
 
Están claras que son muchas las necesidades que desde las 
escuelas se vienen cubriendo. Por un lado la educación, la 
formación y en sí mismo la oportunidad de crecer como persona, 
ser mejor. Por otro lado la necesidad de ser alguien que “produce”, 
que hace cosas, que construye, y esta combinada con la necesidad 
de subsistencia (de ganar dinero para sobrevivir), la necesidad de 
trabajar y de ser empleado, a cambio de un salario. 
Pero hay otras necesidades que quizás no son tan evidentes, como 
la de participar en la construcción de sus barrios, cuando se 
realizan trabajos para las comunidades de propietarios, 
asociaciones de vecinos y demás entidades de sus propios barrios, 
participando activamente en la construcción y/o adecentamientos 
de los espacios sociales de sus barrios. 
 
Para ir concluyendo debemos apuntar que las experiencias del 
Parque siempre han estado diseñadas y demandadas por 
organizaciones ciudadanas, con un gran poder de movilización, 
además empoderecidas por haber sido protagonistas de una lucha 
que parecía imposible y ha sido exitosa, la construcción del Parque. 
 
Como entidad promotora de las Escuelas Taller y Casas de Oficios 
se ha presentado en todos los momentos el ayuntamiento de 
Sevilla, entidad con más capacidad económica y de gestión. Pero 
detrás de las escuelas ha estado el Comité pro-parque y muchas 
otra entidades ciudadanas que han luchado por tener y mantener el 
recurso, además de utilizarlo cuando es necesario, puesto que se 
presenta como un bien y se pone al servicio de la comunidad en 
general.   

 
La fisonomía del parque se debe en gran parte al trabajo realizado por 

quienes han ido participando durante estos últimos 12 años en las diferentes 

escuelas taller. Pero también muchos de los barrios de alrededor, Pino 
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Montano, San Diego, Polígono Norte, han ido mejorando su infraestructura 

gracias al trabajo de los profesionales que se van formando. 

 
En el parque, las escuelas taller han rehabilitado tres edificios; la Casa de 

las Moreras, el Cortijo de La Albarrana y la Hacienda Miraflores. Han 

construido un edificio de nueva planta, desde una perspectiva ecológica; el 

edificio bioclimático, y se han restaurado diversas y antiguas construcciones 

hidráulicas, como el puente sobre el río Tagarete (también se ha recuperado 

su cauce), la noria o las albercas. Otras de las actuaciones más bonitas e 

importantes son el continuo mantenimiento y ajardinamiento de diferentes 

zonas del parque, así como el mantenimiento de los viveros que surten de 

nuevas plantas a los jardines, y también a los vecinos y vecinas de la zona. 

 
PROCESOS EDUCATIVOS 
 
La Escuela Taller es una iniciativa educativa con jóvenes, para su inserción 
sociolaboral y la mejora de los barrios, basada en una formación integral y 
práctica. 
 

La Escuela Taller Miraflores como proyecto de inserción social y 
laboral a través de la formación ocupacional y el empleo tiene dos 
finalidades generales: 
 
Una, la de favorecer la maduración laboral, personal y social de 
los/as jóvenes participantes, ayudándoles a afrontar con más 
recursos personales y colectivos su incorporación a una vida 
autónoma, y al mercado de trabajo. 
 
Y otra finalidad, crear o mejorar equipamientos sociales en el 
Parque Miraflores y en los barrios de su entorno, mejorando la 
calidad de vida de sus vecinos e impulsando su vertebración social. 
 
Para todo ello los fundamentos educativos que rigen el 
funcionamiento de la Escuela Taller son los siguientes: 
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Uno, no hay formación profesional sin Formación Integral de los/as 
alumnos/as trabajadores/as como personas y ciudadanos/as, 
además de la imprescindible cualificación técnica y sociolaboral en 
su oficio. 
 
Y dos, a trabajar se aprende trabajando, o sea, con una Formación 
Práctica basada en el trabajo real y en un ejercicio efectivo y 
productivo de la profesión, dentro de un proceso guiado 
pedagógicamente desde los intereses y motivaciones del 
alumnado, que huye del modelo escolar. Por eso son contratados 
durante año y medio. 

 
La diversificación de estrategias educativas permite una formación de mayor 
calidad. 

 
La Educación y la Cualificación Profesional son un derecho y una 
necesidad de los/as jóvenes de nuestros barrios. Para que esta 
formación además sea de calidad, debemos poner en marcha 
acciones educativas conjuntas, entre todos y todas las 
participantes, que por su diversidad y su riqueza produzcan 
auténticas experiencias de aprendizaje. 
 

Junto con los módulos profesionales, las Aulas y Talleres son los espacios 
de formación fundamentales en la Escuela: el Taller de Informática, el Aula 
de Dibujo Técnico, el Aula para el Desarrollo de la Iniciativa 
Socioeconómica… De todas ellas, la que tiene mayor peso en horas es ésta 
última, que describimos a continuación. 
 
El Aula para la Iniciativa Socioeconómica: 
El objetivo general del Aula Socioeconómica es completar la formación 
puramente técnica de cada oficio con otra más global como trabajadores/as 
y ciudadanos/as conscientes, conocedores/as del mercado laboral, de sus 
posibilidades y limitaciones; con las herramientas necesarias para 
desenvolverse en nuestra compleja sociedad, con capacidad de crítica y de 
elaboración de propuestas para transformar su entorno, hábiles en lo social 
y formados/as en lo personal.  
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Este objetivo tan ambicioso se desarrolla a través de tres líneas de trabajo 
interrelacionadas: 

·  Trabajar los aspectos económico-laborales: 
conocimiento del mercado laboral (legislación y 
reglamentación laboral, análisis macro y micro-
económicos, el mundo empresarial, los sindicatos, 
cómo buscar empleo, cómo crear empleo...) 
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Técnicas de participación colectiva y de iniciativa  social.  
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·  Trabajar los aspectos sociales y del entorno: conocimiento del 
entorno social, su historia y recursos, asociacionismo, política, 
urbanismo, ecología... 

·  Trabajar los aspectos personales: la historia personal, autoestima, 
toma de decisiones, capacidad de comunicación, responsabilidad, 
iniciativa... 

 
 
EL CONFLICTO DE EDUCAR PARA EL MERCADO. LA INSERCIÓ N 
LABORAL 
 
Uno de los ámbitos más duros de la esfera de la vida es sin duda el ámbito 
laboral. Dureza en cuanto que siendo un espacio de supervivencia humana 
es a la vez donde más se producen relaciones jerárquicas de poder que se 
suelen traducirse en explotación de la persona trabajadora, que es seguro la 
más débil en el entramado laboral, sobre todo si pensamos en las actuales 
características del mundo laboral, resumidas en la precariedad. 
 
Nos encontramos con la difícil y controvertida tarea de educar de forma 
liberadora para un ámbito caracterizado y marcado por la opresión. 
 
Desde estas premisas no nos queda otro remedio que venir desarrollando 
tareas a contracorriente que no solamente permitan la inserción laboral, sino 
que de alguna forma esta inserción sea de calidad y siempre con la idea de 
que esa aportación posibilite la transformación de este mercado, propiciando 
otro tipo de relaciones con la empresa, no de sumisión ni dependencia, sino 
de participación y de negociación, que vaya generando un nuevo mercado 
laboral, digno y que responda también a los intereses de las personas que 
“necesitamos” trabajar, en definitiva más justo. 
 
Estas ideas se presentan como “ilusiones”, desde una perspectiva utópica, y 
que pudiendo parecer ingenuas nos dan las fuerzas y las energías para 
seguir adelante.  
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
 
El Futuro de Nuestros Barrios: el paulatino y grave deterioro de nuestros 
barrios, la desaparición de espacios convivenciales, la cultura de la 
apariencia y el consumo desmesurado, ha obligado a la exclusión a esa 
clase trabajadora que no ha superado la fuerte lacra del desempleo... Y sus 
hijos/as son los/as jóvenes de nuestros barrios, sin conciencia de clase y 
con pocos recursos para dejar de fracasar. En estos días hemos escuchado 
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las noticias de la explosión del desorden, del caos parisino, y “sigue 
recorriendo Europa”... No es difícil reconsiderar lo hecho, lo sembrado, para 
analizar lo provocado, lo que ahora recogemos. 
 
A continuación dejamos caer 4 ideas en las que queremos seguir 
profundizando: 
 

·  Programas educativo y no represivos como alternativas. 
·  La educación y también la formación profesional desde una 

perspectiva ética y liberadora. 
·  La importancia del contexto (sociopolítico, autonomía social, 

capacidad para transformar). 
·  La Formación Profesional Ocupacional desde una perspectiva 

integral, acentuando la formación humana. 
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EL 11 M EN MADRID. ¿Afectados o enfermos? 
¿Problema de los afectados o problema de todos? 
 

Equipo Marie Langer 
 
 

Los atentados del 11 M nos golpearon a 
todos, nadie quedó libre de fortísimos sentimientos 

que nos conmovieron íntimamente. Después parece 
haberse instalado la negación y el olvido. La 

población parece “tranquila”. 
 
Tomando algunos indicadores del imaginario social hegemónico 
parece que el impacto social del 11 M ha quedado acotado, que 
Madrid y la sociedad española parecen haber elaborado el atentado 
y sus consecuencias muy rápidamente, y se habla de madurez 
colectiva. Sin embargo parece ser que sus efectos aumentan, por 
ejemplo en el ámbito de las consultas médicas, pudiendo también 
preguntarnos ¿qué pasa con los efectos que se expresan en la 
cotidianidad y que no son recogidos por demanda alguna porque 
pasan a formar parte de aquellos malestares que se sufren, pero 
que no se analizan, ni cuestionan porque se consideran normales?. 
Así mismo pudiéramos preguntarnos ¿qué pasa con la 
comprensión de la dimensión político-social del hecho, 
imprescindible toda vez que se pretenda elaborar el duelo por parte 
de los afectados más directos, y recuperar el protagonismo 
necesario para la elaboración colectiva por parte de toda la 
sociedad?, ¿con qué elementos cuenta la población y dónde puede 
trabajar todo esto? 
 

Ante una situación de emergencia social de esta envergadura es 
fundamental acercarse al terreno de los hechos, operar desde allí, reconocer 
cómo se presenta la necesidad, cuál es la demanda que se genera en los 
afectados directos y en la población en general. Nos pareció importante, 
apenas ocurridos los hechos, hacer un primer nivel de aportación, desde 
una intervención comunitaria acotada, que permitiese: 

·  Contar, desde una lectura crítica de lo acontecido, con 
algunos indicadores diagnósticos que orienten la 
intervención para la elaboración del hecho. 

·  Poder brindar estos elementos a todos aquellos 
profesionales, movimientos sociales, población en 
general, etc., para que puedan incorporarlos en el 
desarrollo de su práctica diaria. 
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·  Contribuir al desarrollo del protagonismo social en el 
enfrentamiento de las contradicciones económicas-
políticas-sociales del momento actual. 

 
Es nuestro objetivo aquí poder presentar algunas primeras conclusiones. 

 
ALGUNAS CONSIDERACIONES INICIALES 
 
Situaremos nuestro punto de partida basándonos en algunos conceptos que 
referenciaron nuestro trabajo. Por un lado Kordon, Edelman & Lagos, 
(1988), apuntan los siguientes aspectos que tuvimos en cuenta: 

·  Las catástrofes naturales o provocadas por el hombre, se 
consideran como situaciones de emergencia social . Por 
su carácter imprevisible implican una particular sensación 
de peligro. 

·  “La situación de emergencia social, dicen, es un hecho 
que afecta siempre a toda la población y no sólo a los 
damnificados más directos . Coloca a la comunidad en 
una circunstancia caracterizada por la pérdida de vidas, de 
bienes materiales, y de lugares físicos reconocidos como 
propios. Produce también una pérdida de normas que 
regulan las relaciones sociales previas, entre y con los 
grupos de pertenencia; una crisis de los marcos de 
referencia, una ruptura de la cotidianidad, frente a la cual, 
las formas habituales de organización resultan 
inadecuadas” (op. cit. p.107) Así, por ejemplo en este 
caso, hechos cotidianos como tomar un tren han adquirido 
un nuevo significado, la mirada al inmigrante de rasgos 
árabes ha cambiado, las bolsas o mochilas en un medio 
de transporte generan un punto de zozobra, hay gente que 
gasta parte de su salario en medios alternativos de 
transporte, es decir la vida cotidiana ha sufrido una 
alteración.  

·  La amenaza e incertidumbre  que implican hechos de 
esta naturaleza, genera un sentimiento de ambigüedad, 
con efectos desestructurantes, movilizando en la población 
los sentimientos más primarios de indefensión.  

·  La afectación social varía, según los mismos autores, de 
acuerdo: a la posición asumida por el poder del estado , 
que será diferente según sea o no causante directo o 
indirecto de la situación; a la duración  de la situación; al 
tipo de respuesta  de los afectados más directos; a la 
utilización que se haga de los medios de comunicación  y 
al tipo de imaginario  que se pretenda instituir como 
representación del hecho; a la posición social que 
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ocupen los afectados más directos (grupos “merecedores” 
de solidaridad; grupos marginales), etc. 

·  Es necesario tomar una posición activa , que ha de ser 
pública y de carácter social.  La posición de pasividad , 
por parte de la población en general y de los afectados 
directos en particular, genera paralización, sentimientos de 
impotencia, y bloqueos emocionales y de pensamiento. 

·  Los afectados directos tienden a tomar conductas 
activas , a agruparse, a tomar iniciativas, y esto es 
condición para sostener la desestructuración y poder 
elaborar lo más íntimo y particular . 

·  La acción social activa favorece la creación de un 
determinado consenso social , que a su vez actúa como 
soporte para la elaboración personal y social. 

·  La categoría de afectados directos es la que debe 
usarse, ya que se trata de personas que han de hacer 
reajustes complejos de su vida, tras haber pasado por una 
intensa situación traumática, pero no son enfermos  que 
haya que categorizar psicopatológicamente. De acuerdo 
con esto, el proceso de intervención y de elaboración será 
pues muy diferente. En el trabajo con la población, esta 
diferenciación produjo un gran alivio y generó mayor 
implicación en el proceso de elaboración. 

Los integrantes de un grupo de afectados traen pregunta que 
captan en la calle “¿pero, están locos o no?, si están locos que los traten, y 
si no lo están que acaben de una vez con esto”.Esto remite al intento de 
depositar sobre los afectados directos  todas las consecuencias 
traumáticas del atentado, y sobre la población en general la capacidad de 
negación y olvido . Una lectura sobre esta cuestión les permite elaborar que 
se los está estigmatizando, marcando un adentro y un afuera y que mientras 
menos se hable más puede sostenerse la dicotomía. Pero queda claro 
también que quien no se pueda implicar como afectado está más en riesgo  
ya que no puede realizar ningún tipo de elaboración de su afectación de 
modo adecuado.  

·  Los procesos de duelo  implican un hecho social  y no 
sólo un proceso privado . En la primera reunión los 
asistentes traen de algún modo el fracaso  que les supone 
el abordaje meramente individual  favorecido desde las 
soluciones ofertadas por el sistema. La gente dejaba las 
terapias o se quejaba de que la medicación no alcanza. 
Repetían la sensación de “estar a trozos” , y aunque 
constantemente repetían la necesidad de juntarse, muchos 
se cuestionaban la eficiencia de un trabajo grupal, “¿es 
este el espacio?”,  “cuando tenemos dolor de muelas 
vamos al dentista, pero si no me puedo subir al tren ¿esto 
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me podrá ayudar”?, “yo no estuve en el tren, pero lloré 
todo el día, ¿es este mi espacio?”. 
Encuadrar lo ocurrido como emergencia social  favoreció 
la comprensión de la situación al ubicarla en un escenario 
social , señalando que esta situación no puede ser 
elaborada de modo individual, es decir se parte de que 
todos somos afectados. Habrá afectados más directos, 
pero hay una situación social que afecta a todos y entre 
todos ha de ser elaborada. En parte el fracaso que 
denunciaban de los abordajes responde a esto. 

La incertidumbre, la ambigüedad tienen un efecto psíquico 
desestructurante, y al psiquismo le toca realizar un trabajo penoso de 
elaboración, lento, paulatino, cargado de ambivalencias, para lo que es 
fundamental el reconocimiento de un principio de realidad. Éste indicará al 
psiquismo una dirección desde la cual realizar el proceso elaborativo, para lo 
cual se hace necesaria una información verídica y crítica que dé cuenta de 
lo que ocurrió (por ejemplo no es lo mismo saber que se está en guerra, a 
sentirlo como un hecho fortuito o fruto de un terrorismo depredador, etc.). Si 
se escotoma o distorsiona la información se somete al cuerpo social a una 
situación traumática. En este sentido la actividad propagandística 
hegemónica cumple un importante papel para producir cambios en los 
sistemas de valores e ideas (por ejemplo generando confusión en torno al 
tema del terrorismo), hacia la búsqueda de actitudes afines al poder 
hegemónico.  

·  Las inducciones psicológicas  operan sobre el sujeto 
ofreciéndose al individuo como verdaderas matrices de 
identificación que inciden activamente sobre la 
subjetividad. “Son juicios que a través de determinados 
códigos valorativos atribuyen identidad señalando 
permanentemente desde otro quién es el sujeto y cuáles 
son los valores sociales que éste debe asumir; actúan a lo 
largo del tiempo produciendo nuevas identificaciones 
secundarias que son vividas como necesarias y naturales, 
no sólo por el propio sujeto sino por la comunidad a la que 
éste pertenece” (op. cit. p.112). Así el silencio social, 
puede generar imaginario social que desmienta o reniegue 
de lo ocurrido, y ésto no permite la elaboración personal, ni 
social. Se puede inducir a la culpa, a la dilución de 
responsabilidades, al olvido, a la acción y respuesta social 
activa como desadaptación social con connotaciones de 
problema personal, en un mundo que se dice democrático, 
etc. 

·  El darle valor de certeza al discurso alienante  con 
dificultad para pensar críticamente, se asienta en la 
amenaza a la integridad corporal y a la posibilidad de 
desintegración de los grupos sociales de pertenencia. Esto 
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priva al psiquismo de las apoyaturas necesarias, 
reforzando la indefensión. 

 
Los elementos citados fueron tenidos en cuenta a la hora de la intervención, 
pero sacándolos de la neutralidad teórica para situarlos en el marco de los 
Indicadores Diagnósticos de Población  actuales, entre los que 
destacamos por un lado la inhabilidad de la población en general para 
operar duelos . Desde el imaginario hegemónico estos procesos son 
distorsionados, y más aún, se hace la apología de la no elaboración (si a un 
niño se le pierde un objeto al que tenía mucho cariño, rápidamente se le dice 
“no llores cariño, mamá te compra siete”, negando las etapas del proceso y 
sin lugar a pensar que además el niño probablemente no quiera otro, sino 
“despedirse de lo que perdió”). Esto coloca a la población en un punto 
vulnerable para el enfrentamiento de la realidad cotidiana, y más aún frente 
a una situación de emergencia social. 
Por otro lado también advertimos la carencia de elementos de análisis  
respecto a las cuestiones económicos-político-sociales puestas en juego en 
la realidad actual. Así, se tergiversa el problema real que es cómo defender 
los derechos humanos, sociales y políticos en un or den social violento 
por definición , derivándolo a falsas discusiones de violencia-no violencia. 
Así, cuesta entender que la guerra capitalista global que se abate sobre gran 
parte del mundo, es una de las formas que adquiere la globalización en un 
entorno de crisis económica e inestabilidad política. Así, cuesta entender 
cómo en nombre de la democracia se trabaja por la libertad de empresa y 
por una economía de mercado. Así, cuesta entender que el orden social 
está sustentado en la lógica del mercado y la centralidad de la economía, 
etc. 
 
En el grupo de afectados, a partir de volcar estos elementos, se comprendió 
que poner palabras y encontrar una explicación de los hechos visualizando 
los efectos de la globalización en la vida cotidian a, y conectar con la 
guerra de Irak en el marco de la guerra capitalista global, permitía no quedar 
expuestos e impotentes sin poder direccionar el duelo  frente a la 
incertidumbre y el dolor de la pérdida de seres queridos y otras situaciones 
traumáticas. No es lo mismo estar a la deriva, que estar en tránsito. 
 
Esto marca también la importancia de asumir la condición de afectados y de 
la vital tarea de asumir un protagonismo activo hacia fuera, lo que da una 
fuerte dirección social y de transformación al duelo que están trabajando los 
integrantes del grupo. 

 
LA INTERVENCIÓN 
 
A la vista de estos elementos conceptuales acerca de las situaciones de 
emergencia social, revisamos algunos aspectos de la experiencia concreta 
del 11 M. 
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Teniendo en cuenta, como ya se dijo, que se trataba de un primer trabajo 
acotado con modalidad de investigación-acción, que permitiese rescatar 
elementos, que sistematizados aporten al proceso de elaboración de los 
actores; nuestra propuesta fue dirigida a las fuerzas vivas de una comunidad 
con gran número de afectados directos, trabajando tanto con los mismos, 
como con los profesionales que trabajan con ellos en las instituciones 
(Centro de Salud, Consejo de Salud, Escuela etc.) 
 
Las líneas generales de la propuesta se centraban en:  

�  Crear un espacio de reflexión sobre la problemática 11 M. 
�  Desarrollar criterios para entender el significado social de 

los síntomas  
�  Aportar elementos de análisis que permitan la elaboración 

del duelo como hecho social. 
�  Desarrollar capacidad de releer las demandas a partir de 

la comprensión social de la necesidad. 
�  Desarrollar criterios para la resolución de temas concretos 

(¿qué hacer con las velas?) 
�  Contribuir a la conformación de redes sociales y 

comunitarias con el protagonismo de los afectados 
directos, partiendo de la concepción de que en “el tren 
íbamos todos”. 

�  Favorecer la contención de personas que están en el 
trabajo directo con afectados directos. 

 
 
Algunos de los indicadores relevantes a destacar son: 
 
¿Qué se siente? Desconcierto, angustia, miedo, tristeza, impotencia, rabia, 
dolor que remueve otro dolor, sentimiento de vulnerabilidad, etc. 
 
¿Qué se necesita?  Gente que escuche y ayude a elaborar, espacios 
estables de intervención y tiempos disponibles en las instituciones, otros 
espacios de encuentro para poder expresar los sentimientos y entender lo 
que ha pasado, mantener la memoria colectiva para que los afectados 
directos no sean “los del grupo de la colza”, juntarse y romper el aislamiento, 
crear red.  
 
Dificultad expresada. Se visualizan necesidades de un grupo de personas 
más directamente implicadas y no todas, ¿pero qué pasa con la comunidad? 
La población rápidamente no quiere ya saber del tema, ya hay indicadores 
de queja de las listas de espera por la atención especial a afectados 
directos, ¿es una huida hacia delante? ¿es fruto del individualismo? 
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Aquí se vio la necesidad de trabajar elementos propios de la sociabilidad 
articulada desde la lógica del capital, el individuo-individualista, escindido, 
con pertenencia a grupos sin relación comunitaria, expropiados del acto 
cooperativo vs el sujeto autónomo. Esto para poder entender la necesidad, y 
el comportamiento de la demanda, y poder trazar líneas de intervención que 
cuenten con los niveles de negación y de irresponsabilidad social como 
parte del problema. 
 
Trabajo sobre el proceso de elaboración y duelo . Se vio la necesidad de 
brindar elementos de análisis en las líneas expresadas anteriormente acerca 
de lo que es el proceso de duelo para poder identificar los comportamientos. 
Fue muy importante presentar el duelo como hecho social, corrigiendo 
distorsiones propias de la disociación personal-social inherente a la lógica 
capitalista. Fue importante legalizar la necesidad de una interpretación 
socio-política para que el psiquismo tenga un criterio de realidad, que 
aunque doloroso es real y permite elaborar, permite movilizarse porque se 
identifica el peligro. Es decir, comprender la violencia estructural que genera 
el capitalismo globalizado, tomar conciencia de que es una violencia 
invisible, ante la que estamos impasibles. Lo contrario es quedarse frente a 
un peligro irracional, colapsado en lo personal, sin más forma de tramitación 
que la sintomatología (somatizaciones, crisis de ansiedad, fobias, etc.) y la 
impotencia. 
 
Silencio social o foto fija de las torres gemelas c omo forma de 
memoria. Atrapamiento perverso de la lógica hegemón ica.  
Otro indicador importante se relaciona con elaboración vs necesidad de 
olvidar. Se vinculaba el mantener la memoria con la idea de la reiteración de 
lo sucedido. Fue muy importante esclarecer que lo que perdura es el análisis 
de la situación que lo provocó, así como las consecuencias, que en realidad 
es analizar lo que va pasando, sacarlo a la calle, hacernos más 
protagonistas de nuestro hacer social.  
 
Este análisis se materializó en “velas sí, velas no”, ¿qué hacemos con las 
velas? 
¿Cuándo las velas son un ritual para obturar y cuándo son un testimonio de 
lo que se quiere tapar?. Se vió la importancia de un debate politizado que 
permita comprender los grados de manipulación del dolor, transgrediendo y 
usando los procesos de duelo a medio hacer, disociando sus etapas. Esto 
sirvió para un trabajo concreto con la comunidad. En el grupo de afectados, 
correr el eje de la discusión de si se dejan o no las velas, hacia el eje que 
implica qué es lo que no queremos que se olvide y qué debemos hacer para 
trabajar en esa dirección fue un éxito elaborativo. 
 
¿Qué dicen los afectados directos? Ellos prefieren hablar. “A mi me gusta 
que me pregunten”, notan que la gente no sabe como preguntarles, temen la 
respuesta si preguntan ¿cómo estás? La sociedad “no te quiere hacer revivir 

���������	�
���
������
���

 103 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

el hecho”, entonces “te dan un trato normal”. Esto es también muy 
importante ya que tiende a instaurar un mecanismo marginalizador que 
deposita en un grupo de personas lo que es un hecho social (sufrido más 
directamente por esas personas), patologizando, sectorizando a ese grupo 
como forma de olvidar y de no enfrentar las contradicciones sociales 
actuales que a todos nos implican. Esto se justifica desde el individualismo 
como “respeto a los derechos” (de los trabajadores de Renfe, por ejemplo), 
sin entender cómo todos tenemos hasta los deseos más íntimos anudados a 
la lógica hegemónica. 
 
¿Qué hacer?  Concluimos en que es importante no “enfadarnos” o 
desconcertarnos porque no hay demanda coherente con la necesidad, que 
hay que comprender el ámbito de la Normalidad Supuesta Salud desde 
donde muchas veces “reclamamos nuestra propia esclavitud”; que son 
imprescindibles los espacios de reflexión grupal; la creación de red social; 
que es necesario seguir trabajando los elementos de análisis, armar un 
discurso sobre la interpretación de los hechos, que nos permita recrearlo y 
multiplicarlo, que nuestra acción en lo micro es posible y eficiente sin 
impotentizarnos frente a lo macro, pero contando con ello. 
 
La creatividad del grupo de referencia permitió plantear muchas ideas 
concretas, por ejemplo frente a “un minuto de silencio, cinco minutos de 
hablar”, frente a las placas recordatorias y sin desestimarlas, la construcción 
de murales colectivos, etc. por supuesto que no eran ideas abstractas, sino 
pensadas como posibilidad ante situaciones concretas analizadas. 
 
ALGUNAS PALABRAS FINALES  
 
“Muy enriquecedora la reflexión acerca de la necesidad y la demanda, 
queda claro que hay que plantear una actitud activa ante necesidades no 
demandadas”; “los afectados no son enfermos, veo la necesidad de que 
sean protagonistas de su recuperación”; “rescatar la importancia de 
entender el duelo como hecho social, y sus etapas”, “necesidad de crear 
espacios de reflexión, que luego permitan establecer estrategias para la 
acción”; “qué importante comprender el punto de “desnutrición social” con 
que nos encontró el 11M”; “la importancia de no quedar atrapados en el 
discurso dominante”; “seguir pensando las formas de dirigirnos a los 
afectados más directos”; “desarrollar estrategias comunitarias que rompan el 
silencio aunando esfuerzos”; “esto no sucedió por casualidad, sorprende 
cuando no se está advertido, la pobreza existe aunque no se la quiera ver”; 
“acallar lo rituales, es el deseo último del poder, pero las terminamos 
apagando nosotros solos, hay que reaccionar”; “con la demanda que llega 
hacer red, con la que no llega preguntar, detectar, promover”. 
 
El cierre del grupo de afectados implicó el desafío de poder ayudarlos a 
cerrar una etapa. ¿Cómo pasar de ser zombis a empezar a andar con los 
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ojos abiertos y las manos prestas para la alquimia de transformar y 
transformarnos? ¿Cómo adecuar a nuestra vida cotidiana el fruto de 
nuestras reflexiones?, ¿cómo asumir las cosas que podemos hacer y 
aquellas de las que no nos sentimos capaces?. El grupo evaluó: fue un 
proceso muy duro, con costos muy altos, pero no en vano. 
Frases finales: “Nos ha pasado a todos”, “el tren sigue pasando”, “esconder 
el dolor no ayuda, sino compartirlo”, “no hay peor ciego que el que no quiere 
ver”, “nuestro dolor no es enfermedad, sino esperanza”, “no olvidemos el 
recuerdo, avivemos esa llama”. 

 
Es una primera aproximación que brindamos en la espera que multiplique 
sentires e iniciativas, siempre buscando el rigor en la comprensión de la 
necesidad, y desde la convicción de que toda construcción es colectiva. 
Gracias a todos aquellos que nos permitieron sistematizar un poquito de 
realidad. 
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AGROECOLOGÍA, EDUCACIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES. POR UNA ESCUELA QUE NO SE 
LO COME TODO 
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La generalización de la comida basura tiene que ver con la proliferación de 
trabajos basura y de una vida basura para mucha gente. Mientras crece el 
despilfarro de recursos naturales y la contaminación, también crece la 
pobreza y la falta de condiciones de vida digna para muchas personas. La 
industrialización y mercantilización de la agricultura y la alimentación ha 
demostrado ya que no es capaz de alimentar a toda la población. Aunque 
dicho modelo alimentario se propone como la solución, es la verdadera 
causa del hambre y la comida basura. Es imposible que los problemas 
causados por el mercado se resuelvan con más mercado. 

 
Nuestras formas de consumir tienen mucho que ver con estos problemas. El 
nivel de consumo de las sociedades desarrolladas, suponiendo que fuera 
deseable, no se puede generalizar a toda la población. El consumismo 
desaforado de mil millones de incluidos supone la desigualdad y la exclusión 
de la mayoría de la humanidad. Apostar por la agricultura ecológica para 
quien pueda pagarlo, además de insuficiente, es injusto para la mayoría. La 
generalización de alimentos ecológicos en base a las grandes cadenas de 
distribución global es una falsa solución que, al instaurar un nicho comercial 
para consumidores de alimentos biológicos con alto poder adquisitivo, se 
desentiende de los  problemas de la seguridad y la soberanía alimentarias y 
pasa a formar parte de la globalización de la alimentación en manos de las 
multinacionales.  
 
En principio, la producción y el consumo de alimentos ecológicos y/o 
saludables no cuestionan la lógica mercantil que está en el origen de la 
agricultura industrial. Este modelo de producción y consumo, “progre” e 
individualista, se desentiende del modelo industrial dominante y acepta la 
coexistencia con químicos y transgénicos y la distribución global como forma 
de desarrollo del consumo ecológico. No integra la pobreza y la falta de 
acceso a los alimentos de la mayor parte de la población, ni la desaparición 
de la agricultura campesina y familiar. Por el contrario, fomenta alimentos 
ecológicos sólo para ricos y en base a las multinacionales de la distribución.  
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El mercado, integrador y democrático, asume las contradicciones de esta 
nueva demanda: productor@s ecológic@s de menor escala en busca de 
mercados de consumidor@s ecológic@s muy solventes y/o solidari@s 
que les permitan mantenerse. La “ficción” ecoyuppy desemboca en la 
generalización del consumo ecológico a través de las multinacionales de 
la alimentación que acaban suministrando los insumos39 y la tecnología a 
unos productores ecológicos cada vez de mayor escala, y distribuyendo 
en circuitos mundiales sus productos ecológicos, más competitivos. El 
despliegue de la productividad, la competitividad y la escala productiva 
se da también en el interior de la producción ecológica. La colonización 
del mercado mundial por parte de la producción etiquetada como 
ecológica acabará siendo una mera sustitución de tratamientos químicos 
por biológicos. La producción certificada como ecológica no contempla 
criterios de sostenibilidad que deberían incluirse (origen de la materia 
prima utilizada, consumo de agua, tecnologías culturalmente apropiadas, 
escala de producción, canales y formas de comercialización, distancia a 
los mercados) pero tampoco criterios sociales, económicos y culturales 
que tienen que ver con las formas de explotación de las personas y la 
naturaleza, con los derechos humanos, la salud y la seguridad 
alimentaria, con una vida más segura para todas las personas que 
habitan el planeta y no sólo para los que puedan pagar un precio 
superior al de los productos de la agricultura química.  

 
En esa nivelación violenta de condiciones de producción, l@s pequeñ@s 
productor@s ecológic@s tienden a desaparecer por el mismo mecanismo 
que los agricultores convencionales de la agricultura química. Los alimentos 
no son ecológicos, sino que se certifican como ecológicos. Su bondad de no 
utilizar químicos queda empequeñecida frente a su contribución al deterioro 
ecológico en calidad de producción distribuida y consumida globalmente en 
la que no se distingue ni un ápice de los alimentos producidos en base a 
química (consumo de combustibles para su transporte, refrigeración, 
envases, embalajes, etc. por mencionar solamente elementos netamente 
ecológicos). 

 
La coexistencia “pacífica” con la producción industrial de alimentos y con los 
transgénicos reduce las posibilidades de zonas libres de contaminación 
genética y química. La falta de interés sobre las consecuencias sociales y 
medioambientales de la producción y distribución de alimentos ecológicos, 
facilita su asimilación por parte de la lógica económica globalizada. 
 

                                                           
39 Insumos: son todos los medios necesarios para la producción (energía, maquinaria, 
herramientas, semillas, fertilizantes, fitosanitarios, etc.) que no están en la propia 
explotación y por tanto, deben comprarse en el mercado.  
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LA AGROECOLOGÍA Y CONSUMO RESPONSABLE, UN MOVIMIENT O 
SOCIAL ANTIGLOBALIZACIÓN PARA LA SOBERANÍA ALIMENTA RIA 
DE LOS PUEBLOS 

 
Agroecología no es “agricultura sostenible” para los campesinos en los 
países pobres, ni para los campesinos pobres de todos los países. La 
agroecología es una forma de producir alimentos contando con la naturaleza 
y no contra ella. Se apoya en un conocimiento secular anclado en la 
sabiduría y racionalidad campesina. La modernización capitalista ha 
desterrado este conocimiento popular y colectivo del ámbito de la 
producción porque no es competitivo en términos de mercado. Agroecología 
es: 1) agricultura inserta en el territorio; 2) mediante tecnologías apropiadas 
(variedades autóctonas y prácticas de protección del ecosistema en su 
conjunto); 3) contando con los conocimientos tradicionales; y 4) partiendo de 
un principio de austeridad en el uso de insumos, especialmente energéticos. 
La Agroecología debe ocuparse hoy de otras dimensiones vinculadas a la 
vida rural como: 1) detener y revertir el despoblamiento del campo; 2) 
recuperar huertos y actividades agroganaderas tradicionales en proceso de 
abandono en aquellas zonas marginadas de circuitos comerciales; y 3) 
entender la producción agroecológica campesina como una actividad inserta 
en la vida social rural que comprende salud, educación, cultura, reparto de 
trabajo de cuidados de niños y niñas, mayores y personas dependientes, 
etc.  

 
La Agroecología campesina necesita de un Consumo responsable que 
persiga la  superación de la sociedad de mercado y un individuo construido 
para producir y consumir como única forma de pertenencia social. Para que 
sea posible una agroecología campesina hoy, es necesario que los 
consumidores de las ciudades nos planteemos los problemas de quiénes 
están al otro lado del producto, los hombres y las mujeres campesinas. 
Dialogar con las personas y no con el producto a través de su precio. 
Preocuparse de cómo y quien lo ha producido y cómo ha llegado hasta 
nosotros. Establecer redes de consumo organizado pensando en comer 
alimentos sanos, pero también en la realidad de las personas que viven y 
trabajan en el campo. 

 
El consumo responsable es la contraparte necesaria que, construyendo 
redes de consumidores en las ciudades en legítima defensa de su seguridad 
alimentaria, se comprometen directamente con l@s productor@s 
agroecológic@s. Este compromiso implica, en primer lugar, el 
reconocimiento, en términos horizontales, de las necesidades de ambas 
partes. En segundo lugar, buscar la reciprocidad y la equivalencia, 
promoviendo el apoyo mutuo para producir y consumir alimentos sanos. En 
tercer lugar, establecer mediante el diálogo un precio justo que remunere 
adecuadamente el trabajo de los productores rurales, en lugar de permitir 
que los precios los establezca el mercado. Los precios dialogados son 



���������	�
���
������
���

 108 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

estables y justos, mientras que los precios del mercado son inasequibles a 
comienzos de temporada para los consumidores modestos e insuficientes, 
para los pequeños productores, cuando la oferta es abundante. El consumo 
responsable se interroga también sobre lo necesario y lo superfluo, 
promueve el consumo de alimentos de temporada, la proximidad, la 
reutilización de envases y las condiciones de vida y trabajo de quienes los 
producen. Es decir, mira más allá de la cantidad, la calidad y el precio de los 
alimentos.  

 
La soberanía alimentaria es la autodeterminación de los pueblos para 
ejercer su derecho a la alimentación desde sus propios medios económicos, 
ecológicos, sociales y culturales. Pero el ejercicio de este derecho es 
impedido por una economía al servicio del mercado global que sólo se 
preocupa de engordar los beneficios de un capital cada vez más 
concentrado, mientras arranca a una porción cada vez mayor de personas, 
de sus condiciones tradicionales de vida y las condena a la pobreza, la 
inseguridad alimentaria y la muerte por enfermedades evitables.  

 
No basta con focalizar la responsabilidad de gobiernos y multinacionales en 
la producción, distribución y consumo de alimentos. Sin oponernos como 
consumidor@s a la modernización capitalista de la agricultura y la 
alimentación para el mercado global, no hay alternativa al hambre y la 
comida basura. Una dimensión de la globalización alimentaria es la 
producción a gran escala, pero la otra es la distribución y el consumo. La 
primera la deciden los consejos de administración y sus políticos jornaleros, 
pero la segunda, más allá de un nivel de subsistencia digna, depende de los 
deseos y los hábitos de cada uno de nosotros. 

 
Luchar contra la inseguridad alimentaria es también oponerse a la 
contaminación y destrucción ecológicas, a la pérdida de autonomía de los 
pueblos para cuidar de los recursos indispensables para la vida y a la 
globalización capitalista.  

 
Crear las condiciones para el desarrollo de una soberanía alimentaria 
popular implica asumir nuestra responsabilidad con la forma actual de 
alimentación y promover una alianza estratégica entre productor@s del 
campo y consumidor@s de las ciudades. La seguridad alimentaria resultante 
consistirá, no sólo en la necesidad de comer alimentos sanos y en la 
capacidad para organizar su producción, distribución y consumo, sino 
también, en el dialogo con las necesidades de tod@s en múltiples 
direcciones: campo-ciudad; campesin@s-consumidor@s; autócton@s-
inmigrantes; Sur-Norte; naturaleza-especie humana, etc.  

 
La soberanía alimentaria popular necesita de la articulación de redes de 
campesinos agroecológicos y de redes de consumo responsable en las 
ciudades que cooperen y dialoguen. Pero estas redes no deben limitarse a 
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resolver sus propias necesidades porque el poder les cooptará para sofocar 
el potencial movimiento colectivo. Deben tener la voluntad de sumar a otras 
redes hasta constituirse en movimiento social y vincularse con otros 
movimientos sociales. Sólo así podrán ser capaces de superar la 
subordinación, continuamente renovada por la mercantilización, la 
industrialización y la globalización alimentarias, del trabajo y la vida en el 
campo, al trabajo y la vida en la ciudad, de los pueblos del sur a los pueblos 
del norte y de todos ellos a la lógica del capital. 
 
LA INSEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA ESCUELA  

 
La inseguridad alimentaria, la necesidad de una alimentación adecuada y un 
consumo crítico pero también responsable, son hoy una cuestión ante la que 
no puede permanecer indiferente el ámbito educativo. Más bien al contrario, 
se precisa de su participación, a juzgar por el crecimiento de los problemas 
relacionados con la alimentación y hábitos de consumo de la población 
infantil y adolescente. 

 
Veamos algunos datos40:  

 
o De 6000 millones de personas en el mundo, 842 millones de 

personas están hambrientas y el 20% (o sea 1.200 millones) 
padece desnutrición crónica, afectando sobre todo a los países 
pobres. Frente a ello, 1.000 millones de personas tienen 
sobrepeso y 320 millones son obesas. La obesidad y el 
sobrepeso, antaño un síntoma de opulencia, hoy es un 
síntoma de malnutrición que se extiende entre los pobres de 
los países ricos por una dieta basada en alimentación 
industrial.  

 
o El 40% de la cosecha mundial de grano se destina a la 

alimentación del ganado. 
  
o El presupuesto de publicidad de la industria de la comida 

rápida son más de 30 millones de euros, cifra que supera el 
PIB del 70% de las naciones del mundo.  

 
o El cultivo de cereales transgénicos destinados a la fabricación 

de piensos aumentó en España un 80% en 2004. 

                                                           
40 Elaboración propia a partir de informaciones de organismos oficiales (OMS, FAO, 
UE y Ministerio de Sanidad y Consumo) y de estudios específicos sobre agricultura, 
alimentación, obesidad, etc. y de las propias empresas multinacionales punteras en el 
negocio de las bebidas azucaradas y la comida basura: Coca-cola y Mc Donalds. En 
particular, Eric Schlosser “Fast Food” Edición española en 2002, Editorial Grijalbo. 
Boletín nº 6 “El sector de la comida rápida” y Boletín 7 “Coca-cola: corporación y 
marca” del Observatorio de las Corporaciones Transnacionales. 



���������	�
���
������
���

 110 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

 
o Mc Donald´s da de comer diariamente a más de 46 millones de 

personas en todo el mundo –más que la población del Estado 
Español-. Cada año, más de 200 millones de personas visitan 
los 354 puntos de venta de Mc-Donalds en el Estado Español. 
Mc Donalds-España, líder de la comida basura también en 
nuestro país, donde llegó en 1981, facturó 579 millones de 
euros en 2004. 

 
o La Fundación Infantil Ronald McDonalds, abrió su primera 

sede en España en 1997 en las proximidades del Hospital Vall 
d’Hebrón en Barcelona. Esta casa se destina a niños enfermos 
que requieren tratamiento prolongado, ofreciéndose como 
hogar para ellos y sus familias cuando requieren desplazarse 
lejos de su domicilio habitual para recibir tratamiento médico. 
La Fundación tiene previsto abrir una segunda casa en el 
recinto del Hospital del Niño Jesús. Desde hace 4 años, el día 
mundial del niño –18 de noviembre- y con la ayuda de 
personalidades del mundo del deporte y la televisión que 
actúan como vendedores en alguno de sus restaurantes, Mc 
Donalds-España, destina la recaudación de la venta de Big-
Mac, para financiar a la Fundación Ronald McDonalds.41  

 
o Un típico menú de comida rápida podría contener más de 70 

sustancias, de las cuales menos de 10 son ingredientes 
principales (carne, verduras y harina) y más de 40 son aditivos, 
colorantes, aromas y otras sustancias añadidas de forma 
artificial. 

 
o La población española consume más Coca-Cola que la 

cualquier otro país europeo, según datos de la propia 
multinacional. Coca-cola España ha firmado un convenio con 
la Ministra de Sanidad para fomentar, entre los jóvenes, unos 
hábitos saludables de alimentación y actividad física, dentro 
del marco de la estrategia NAOS (Nutrición, Actividad Física y 
prevención de la Obesidad, programa del Gobierno del PSOE 
contra la obesidad infantil).  

 
o Una lata de Coca-cola contiene aproximadamente 35 gr. de 

azúcar. La probabilidad de que un niño o niña pueda volverse 
                                                           
41 Una parte mínima de los beneficios de la hamburguesa “superración” que hace 
obesos a los niños, se emplea para aparentar la preocupación de la multinacional por 
la salud infantil, al tiempo que habitúa a los propios niños ya enfermos, a la comida 
Mc-basura, para que siga dándole beneficios. Información del archivo de prensa de 
Mc Donalds-España www.mcdonalds.es  
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obeso aumenta un 1,6% con cada lata adicional diaria de 
refresco edulcorado. Estudios llevados a cabo con 90.000 
mujeres en EEUU muestran que quienes tomaron 1 o más 
latas de bebidas azucaradas tenían una probabilidad 83% 
superior a contraer Diabetes tipo 2 que aquellas que bebían 
menos de 1 al mes.  

 
o Uno de cada tres niños españoles no toma ni una pieza de 

fruta al día. El 40’2% de la población entre 2 y 24 años y más 
de la mitad de la población adulta tiene sobrepeso o es obesa. 
En 10 años, la tasa de los niños obesos se ha triplicado (de 5% 
a 16,1%) entre los niños de 6 a 12 años. Somos el segundo 
país de la UE con niños con sobrepeso, detrás del Reino 
Unido.  

 
o La Estrategia NAOS, plan estratégico de 2005 del Gobierno 

socialista para detener la obesidad y sus enfermedades 
derivadas de una alimentación industrial, no responsabiliza a 
las industrias de bebidas azucaradas y de comida rápida, del 
crecimiento alarmante de la obesidad en la población 
española. Por el contrario, les otorga el papel de aliadas y 
patrocinadoras de la propia estrategia. Equivale a poner a la 
zorra al cuidado del gallinero. 

 
Desde el ámbito educativo (y no sólo) se hace imprescindible 
reflexionar sobre el abuso, en la dieta del primer mundo, de la 
ingesta de grasas y carne. La carne que comemos procede de 
animales hacinados, alimentados con piensos y atiborrados de 
antibióticos y anabolizantes, para engordar más rápido y paliar las 
consecuencias de una “vida” enferma (inmovilidad y estrés del 
ganado estabulado). Esta es la condición para que la industria 
alimentaria obtenga de forma más rápida, más kilos de carne y más 
barata, base de una dieta moderna basada en un alto consumo de 
proteína animal. Mientras, en los países del Sur, la tierra fértil, en 
lugar de destinarse a producir alimentos vegetales para la propia 
población, se dedica a la producción de alimentos baratos para el 
ganado. La consecuencia es la expulsión de los campesinos e 
indígenas pobladores de esas tierras, obligados a hacinarse en las 
megalópolis del sur o a emigrar al norte que les reclama como 
mano de obra barata, pero les niega sus derechos humanos.  

 
La producción cárnica mundial se ha quintuplicado en los últimos 50 
años. Una hectárea de cereal para consumo directamente humano 
supone 5 veces más proteínas que si el cereal se emplea para 
alimentar al ganado que nos proporciona la carne. El crecimiento en 
el consumo de carne propicia, además, una ganadería sin suelo, es 
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decir, animales estabulados y hacinados en superficies muy 
reducidas, sin espacio para moverse y cebados con pienso. 

 
También abusamos del azúcar. Se nos acostumbra desde pequeños a los 
dulces, unas veces como medio para entretener el hambre, otras como 
premio o como sustituto de la comida, en forma de golosinas, alimentos 
procesados o refrescos. Es un azúcar refinado, que nos descalcifica, y 
blanqueado con productos químicos, que también ingerimos. En aquellos 
países donde se cultiva la caña de azúcar, se produce tanto una explotación 
de las personas como del suelo de cultivo. A su vez, las empresas 
investigan para encontrar edulcorantes más dulces y baratos de producir 
que el azúcar. 

 
Tanto el abuso de la carne dentro de la dieta de nuestros niños y jóvenes, 
como la mayoría de los productos que consumen a diario (bollería industrial, 
alimentos precocinados, patatas fritas...), repletos de azúcares y grasas 
polisaturadas que aumentan la palatalidad y eliminan la sensación de 
saciedad, son causa de la ya denominada epidemia de obesidad.  Esta 
dieta, escasa en fibras, verduras y cereales, provoca enfermedades como 
diabetes, colesterol, afecciones coronarias, cáncer e hipertensión, que 
afectan a los mayores y cada vez más a los jóvenes y niños. 

 
Además, el sedentarismo actual favorece la obesidad, debido a que nuestro 
cuerpo no quema todo lo que ha ingerido diariamente y lo transforma en 
grasa. La mayoría de las actividades de ocio de los jóvenes hoy son 
sedentarias, cuando el ejercicio físico es imprescindible para su desarrollo. 

 
Todo ello se ve fomentado además por el hábito consumista que también ha 
invadido el ámbito de la comida, identificando a través de la publicidad ocio y 
consumo, propagando así, la estandarización de un patrón alimentario 
urbano, insano y con escasos nutrientes. 

 
Engatusados con imágenes publicitarias de familias 

felices, jóvenes divertidos y regalos, las cadenas de comida rápida 
atraen a las capas sociales con menor poder adquisitivo, que no 
sólo aceptan sin reparos unos productos deleznables como 
alimentos, sino que con su inocente ingesta, propician las 
condiciones laborales precarias de unos jóvenes que, por un lado, 
demandan hamburguesas baratas, y por otro, son carne de 
producción a bajo coste, como consecuencia directa de contratos 
precarios de corta duración, escasa cualificación, alta explotación y 
nulos derechos sindicales. Estas condiciones laborales afectan a 
sus propios hijos, hermanos, vecinos e incluso, a ellos mismos.  

 
Las cadenas de comida rápida, como Mc Donald´s, son 
perjudiciales para la salud de niños y adolescentes, ya que la 
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presión que ejercen sobre los deseos de éstos es enorme, 
provocando que los pequeños no distingan alimentación de 
diversión y que asocien en su imaginario los espacios de Mc 
Donald´s con lugares de felicidad. Son los futuros clientes 
potenciales que se afiliarán de por vida a sus productos. 
 

A pesar de la alarma institucional por la mala alimentación de la población 
más joven y las enfermedades derivadas de ésta, poco se está haciendo 
desde ningún ámbito y en particular desde la escuela. La publicidad a favor 
de la comida basura, bebidas refrescantes, helados y dulces, que las 
multinacionales de la alimentación lanzan sobre niñ@s y población en 
general, no se impide legalmente, ni se condena socialmente. Por el 
contrario, proliferan los establecimientos de comida rápida y las 
expendedoras de bebidas y chucherías, incluso en los centros educativos.  

 
En las cafeterías de los institutos de secundaria se venden con 
extraordinario éxito golosinas, bebidas carbonatadas y bocadillos de bacon, 
sin control alguno por parte de los padres y profesores. En el caso de la 
educación primaria, los comedores escolares ofrecen menús pobres en 
verduras y frutas a cambio de productos precocinados y postres lácteos.  

 
La educación en una alimentación sana relacionada con el ejercicio físico, 
como ingredientes necesarios para una vida saludable, queda reducida a un 
tema de estudio dentro del currículo de ciencias naturales. Sin embargo, 
debería ser uno de los temas fundamentales para la educación integral de la 
persona, planteando un abordaje interdisciplinar y formando parte de los 
objetivos que se pretenden alcanzar en el Proyecto Curricular de Centro.  

 
Los propios padres y docentes están inmersos en la misma realidad que los 
alumnos. A ello se suma el nulo esfuerzo por parte de las instituciones 
educativas en afrontar seriamente este problema, que les desborda y que 
consideran ajeno a su competencia. Todo esto hace parecer imposible una 
intervención educativa para enfrentar la inseguridad alimentaria y los hábitos 
asociados a la obesidad infantil, y en particular, la situación de 
desconocimiento e indefensión de los menores y de los adultos (padres-
educadores), ante los daños de la globalización alimentaria, que ha 
convertido la alimentación en un negocio. 

 
 

¿UN PROBLEMA DE LA ESCUELA O DE LA FAMILIA? 
 

Habitualmente, se considera una cuestión individual la adopción en 
nuestra vida cotidiana de pautas alimentarias que concilien la alimentación 
saludable con el consumo crítico y responsable. Si basamos nuestra 
alimentación en frutas, verduras, legumbres, cereales y miel y reducimos el 
consumo de carne, cubriremos las necesidades de azúcar y de proteínas de 



���������	�
���
������
���

 114 ����
��������	�������������
�����������	����
���� �

nuestro cuerpo, eliminando de nuestro consumo la comida rápida y los 
productos industriales, que benefician a las multinacionales de la 
alimentación. Si además compramos directamente, a los pequeños 
campesinos locales que se esfuerzan en cultivar sin productos químicos, 
estamos ayudándoles a no contaminar y contrarrestando la lógica de la 
globalización económica que les condena a desaparecer.  

 
Es cierto que este cambio de conducta es necesario, pero no 

podemos enfrentarnos a un problema social cada vez más importante entre 
nuestros alumnos (obesidad infantil, sedentarismo y consumismo 
individualista y autolesivo) como si fuera un problema de ámbito privado. Se 
trata de un problema político y social, causado por el modelo alimentario 
impulsado por la modernización y generalizado por la globalización. Por ello 
es fundamental educar desde la escuela en otro tipo de consumo: un 
consumo sano , rechazando la producción industrial de alimentos con 
productos químicos y transgénicos; un consumo crítico , ante el consumo 
despilfarrador e individualista, la contaminación y agotamiento de la 
naturaleza y el monopolio de la producción y distribución de alimentos por 
parte de las multinacionales para su exclusivo beneficio; y un consumo 
responsable y solidario  con la situación de los pequeños agricultores y 
trabajadores del campo, sin el cual no es posible recuperar una relación de 
reciprocidad entre el campo y la ciudad, entre el norte y el sur, entre 
autóctonos e inmigrantes.  

 
La escuela es uno de los espacios necesarios para impulsar un 

cambio en las pautas alimentarias desde abajo, promoviendo una educación 
en valores que propicie una alimentación respetuosa con la naturaleza, 
suficiente y segura para todos, y no para quien pueda pagarlo. Es 
importante trabajar la alimentación, en todas sus dimensiones, dentro de la 
escuela. Una de sus vías de desarrollo puede ser a través de la enseñanza 
formal como uno de los objetivos del proyecto curricular en los centros 
escolares. Caben, al menos, cinco formas básicas de actuación educativa: 
1) la formación crítica de los educadores con respecto a las diversas 
implicaciones del problema de la alimentación, reflexionando sobre sus 
propios hábitos de consumo: alimenticio y económico; 2) la elaboración de 
materiales didácticos, dentro del programa de acción tutorial, que informen y 
hagan reflexionar a los alumnos sobre las consecuencias en la salud de los 
hábitos alimenticios actuales, responsables de la situación de pobreza, 
emigración y explotación que viven otras personas; 3) relacionar los 
contenidos propios de cada asignatura (en la medida en que la propia 
materia lo permita) con todo lo relativo a una alimentación justa y saludable; 
4) fomentar actividades extraescolares que supongan un contacto con el 
mundo rural y la agricultura, (creación de un pequeño huerto escolar, 
contacto con agricultores de la zona) y con grupos o asociaciones de 
consumo ecológico que fomenten la relación directa con agricultores; y 5) la 
incorporación, dentro de la propia vida escolar, de unas formas diferentes de 
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consumo, lo cual supondría un control por parte del consejo escolar en 
cuestiones como: a quién y cómo compran los responsables de los 
comedores y cafeterías sus productos; qué tipo de alimentación se ofrece a 
los alumnos; intervención educativa en la creación de hábitos alimentarios 
saludables (un desayuno abundante y energético, fruta y zumos naturales 
para el recreo); qué tipo de promoción/subvención de actividades educativas 
extraescolares se acepta y de qué patrocinador, etc.  

 
Pero si queremos que la institución educativa profundice en la 

educación alimentaria de una manera crítica y no sólo formal, es necesario 
promover su necesidad y las condiciones de su desarrollo desde los 
movimientos sociales. 

 
Las Areas de Educación, exclusión y menores y de Agroecología y 

consumo responsable del Movimiento antiglobalización llevamos varios años 
trabajando42 de forma conjunta este problema en los encuentros ¿Educar 
para la vida o amaestrar para el mercado?, en donde hemos realizado 
diversos talleres sobre educación alimentaria.  

 
Ya en el primer taller (“Por una escuela que no se lo come todo. 

Con las cosas de comer no se juega”) constatamos que la escuela, cada vez 
más, no sólo no detiene la presión alimentaria a la que nos someten, sino 
que se convierte en cómplice, al dejar que penetre en su propio ámbito a 
través de las contratas de comedores y cafeterías, de los patrocinadores 
deportivos y culturales, etc. Esta es una de las maneras en las que, desde 
las instituciones educativas, amaestramos para el mercado. Vimos entonces 
la necesidad de abordar este tema con educadores concienciados, 
centrándonos en 4 ejes principales: 1) comida-diversión, 2) comida en 
casa/comida rápida, 3) privatización y colonización de espacios en la 
escuela, 4) estilos de vida: concentración ocio-compra de fin semana-
comida basura. 

 
Tras estos primeros talleres concluimos en la importancia de 

profundizar en el problema de la seguridad alimentaria, cuya manifestación 
más evidente es la generalización de la comida basura. 

 
Surge de esta forma la preparación del segundo taller (“¿Cómo 

crecer san@s en una escuela que no se lo come todo?”) donde centramos 
la reflexión en dos de los vértices primordiales de una alimentación insana 

                                                           
42 La actividad de sensibilización en educación alimentaria propiciada por personas y 
colectivos miembros de ambas áreas no se reduce a los encuentros sino que se 
multiplica en diversos formatos: programas de radio de “El Candelero” y “Nosotras en 
el mundo” en Radio Vallekas; Boletín de Agroecología y Consumo Responsable del 
GAK de CAES; y artículos sobre diversos temas agroalimentarios. Para más 
información consultar las páginas web www.nodo50.org/caes y 
www.nodo50.org/candela  
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basada en el exceso de azúcar y carne. La proporción en la que aparecen 
estos dos alimentos en la dieta habitual son exponentes de unos malos 
hábitos de la población que agudizan los problemas de salud más 
frecuentes y se tornan en alarma social cuando observamos que se acepta 
como normal esta alimentación insana desde pequeños. Nuestros “peques” 
se habitúan a las “chuches” celebrando cumpleaños, o a diario. Los 
adolescentes celebran su “libertad” saliendo a tomar hamburguesas y coca-
cola con sus amig@s. La compra familiar contiene una proporción 
importante y creciente de bebidas carbonatadas y azucaradas, a libre 
disposición de niños y adolescentes. 

 
En contraposición, proponíamos impulsar el consumo de pan ecológico, artesano y 
local, un alimento esencial y arrinconado en la dieta moderna, no sólo como forma 
de promover hábitos de una alimentación sana, crítica, responsable y solidaria, sino 
también, de aproximar a nuevas personas a la experiencia del consumo 
agroecológico colectivo y de recuperar una actividad antiglobalización. Acabamos 
con una experiencia sensorial y práctica compartiendo una agradable degustación de 
productos ecológicos, artesanos y locales organizada por compañer@s de los GAK 
(Grupos Autogestionados de Consumo). 

 

Las personas participantes en los talleres llegamos a la conclusión de que, 
como educador@s, andamos faltos de información, de concienciación, y en 
particular de herramientas para trabajar este tema. Nos parecía 
imprescindible involucrarnos, aprovechando la experiencia de sensibilización 
en agroecología y consumo responsable de algunas personas, en la 
elaboración de unos materiales pedagógicos que profundizasen en el 
problema de la inseguridad alimentaria de nuestros niños y adolescentes. 
Unos materiales que no fueran la simple reproducción de clichés de la 
educación formal, sino que la llevasen más lejos. Decidimos también 
impulsar iniciativas, aunque fueran pequeñas, que rompiesen con la inercia 
que coloniza los centros educativos en donde estamos cada uno y trabajar, 
desde los movimientos sociales, con educadores, padres y madres 
preocupados por el amaestramiento, por y para el mercado, de niñas y 
adolescentes, en un consumo individualista, irresponsable y enfermante. 
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¡Hasta pronto! 

 

Si participaste en estos cuartos Encuentros para Repensar la Educación, 

seguramente lo que este librito recoge te sonará, si no es así, ojalá que te 

sirva y que te anime a participar en los próximos. 

Nuestra propuesta no pretende quedarse entre las paredes de una sala, es 

un espacio abierto a la discusión y la reflexión para la acción, si no, no 

tendría sentido. Educar para la vida y no para el mercado, significa tomar 

partido, romper los muros que nos amordazan, construir desde la 

cooperación, para que el interés de unos pocos, poquísimos, cada vez 

menos, no se anteponga al de todos los demás. Pero esto no es posible 

estando solos, de ahí, de esa necesidad, surge este espacio como una 

lanzadera para la expresión y la acción, para la resistencia y la construcción 

de la cooperación, la justicia, la solidaridad. 

A estas alturas seguramente nadie dudará de que no somos neutrales, 

¿cómo serlo en un mundo como el nuestro? Y no lo seríamos aunque 

habláramos de peces y pajaritos, como decía Benedetti, menos aún si 
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hablamos de lo que nos importa y nos compromete, de una educación para 

la vida, pero no cualquier vida, no una vida de zombis que creen estar vivos 

porque pueden elegir entre diez marcas de detergente, sino una vida plena, 

humana, cooperativa, educar para la Vida, con mayúsculas. Seguiremos en 

el empeño. 

 

Un abrazo del Área de educación, 

 exclusión y menores de Madrid 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


